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En cumplimiento de los artículos 38, párrafo tercero y 
56 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
en mi calidad de Presidente de la Diputación Permanente y 
de la Junta de Gobierno y Administración del H. Congreso 
del Estado de Campeche, rindo el presente informe anual 

de labores al pueblo de Campeche.

Para dar a conocer las actividades realizadas durante 
el correspondiente ejercicio anual por el Congreso, como 
asamblea legislativa, y de las efectuadas en lo particular, 

por cada uno de sus miembros. 
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Esta LXV Legislatura ha sido reconocida como la 
Legislatura de los Derechos Humanos, no como 
un simple distintivo, sino como un compromiso 
profundo y transversal que guía nuestra labor 
parlamentaria, asumimos con plena conciencia 

que legislar con enfoque de derechos humanos implica 
mucho más que garantizar derechos en el papel; significa 
traducir esos principios en acciones concretas que trans-
formen la vida de las personas, especialmente de aquellas 
históricamente excluidas o vulneradas.

En esta Legislatura, hablar de derechos humanos no es 
una consigna vacía: es una responsabilidad ética, política 
y jurídica. Hemos orientado nuestras iniciativas a crear 
mecanismos normativos eficaces para hacer exigibles 
los derechos, cerrando brechas de desigualdad y reco-
nociendo la dignidad de todas las personas sin distinción. 
Ello se refleja en reformas sustantivas que abordan temas 
como la protección de la niñez, el acceso a la justicia, la 
igualdad sustantiva, los derechos de las mujeres, de los 
pueblos originarios, de las personas con discapacidad, de 
las juventudes y de las personas adultas mayores.

Nuestro trabajo legislativo ha sido y seguirá siendo pro-
fundamente humanista y sensible a las realidades del pue-
blo campechano, privilegiando el diálogo, la escucha activa 
y la participación ciudadana. Lo que se traduce, en cercanía 
del Congreso a las causas sociales, dejando atrás una visión 
distante y tecnocrática, para asumir un rol activo como 
facilitador de derechos y como garante de un Estado más 
justo. Legislar con enfoque de derechos humanos también 
implica reformar estructuras y prácticas que perpetúan la 
discriminación, la violencia y la exclusión. 

PRESENTACIÓN
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En este primer año de ejercicio, hemos dado pasos 
firmes hacia la construcción de un Congreso que no solo 
responde a los retos del presente, sino que se anticipa a 
los desafíos del futuro con una visión integral de justicia 
social y bienestar colectivo. Así, reafirmamos que el centro 
de nuestras obligaciones parlamentarias es la persona y 
su dignidad, y que cada norma impulsada, cada acuerdo 
aprobado y cada debate sostenido, tiene como propósito 
último contribuir a una vida más libre, más plena y equi-
tativa para todas y todos los campechanos.

Con el compromiso inquebrantable de honrar el man-
dato popular, la LXV Legislatura del Congreso del Estado 
de Campeche presenta su Informe de Labores corres-
pondiente al primer año de ejercicio constitucional, en 
cumplimiento de lo establecido por el marco jurídico 
que rige nuestro quehacer legislativo, particularmente 
en el artículo 56 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, y con fundamento en los principios de 
transparencia, rendición de cuentas y proximidad con el 
pueblo campechano.

Este Primer Informe de Labores Legislativas, se es-
tructura en un libro de carácter narrativo, redactado y 
diseñado para ofrecer una visión integral y detallada de 
los quehaceres parlamentarios.

DIP. JOSÉ ANTONIO
JIMÉNEZ GUTIÉRREZ

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN
DE H. CONGRESO DEL ESTADO
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no Macgregor hizo historia al ser electa como la primera 
mujer diputada en integrar la XLII Legislatura; fue también 
la única mujer en firmar la Constitución Política del Esta-
do, emitida en esa misma legislatura y que permanece 
vigente hasta nuestros días.

Actualmente, en la LXV Legislatura, el principio de pa-
ridad de género se cumple con la participación de 18 
mujeres diputadas y 17 hombres diputados, lo que re-
presenta un paso firme hacia la igualdad sustantiva en la 
vida política del Estado.

Estos logros son reflejo de un Congreso que evoluciona 
con su tiempo y que fortalece la vida democrática de 
Campeche, abriendo espacios para que todas las voces 
sean escuchadas y representadas.

Zoila Quijano McGregor nació en Campeche el 18 de 
diciembre de 1914 y desde muy joven se convirtió en un 
ejemplo de compromiso con su comunidad. Fue la primera 
mujer diputada del Estado de Campeche, un hecho histó-
rico que abrió el camino para que más mujeres pudieran 
ocupar espacios de decisión pública y participar en la 
vida política. En una época en la que la política era casi 
exclusiva de los hombres, Zoila levantó la voz y demostró 
que las mujeres podían liderar y cambiar las cosas.

Zoila Quijano McGregor representa liderazgo, compro-
miso social y orgullo campechano, gracias a su valentía 
y visión, hoy muchas mujeres pueden ocupar curules y 
participar en la toma de decisiones, su historia es un re-
cordatorio de que cuando alguien abre camino, muchas 
más personas pueden seguirlo.

La voz del pueblo a 
través del tiempo

El Congreso del Estado de Campeche abrió sus 
puertas el 2 de marzo de 1861. Desde ese día se 
convirtió en el lugar donde se han tomado las de-
cisiones que dan forma a la vida pública de nues-
tra entidad. Este Constituyente redactó y aprobó 

la primera Constitución Política del Estado, promulgada el 
30 de junio de 1861 por el entonces Gobernador Pablo 
García y Montilla, y expuso al Congreso Nacional los acon-
tecimientos que propiciaron la separación de Campeche 
de Yucatán y el acuerdo de los partidos territoriales para 
que se erigiera en Estado. Con estos actos históricos, se 
sentaron las bases para que Campeche fuera reconocido 
como un estado libre y soberano dentro de la Federación. 
Entre los Constituyentes que dejaron huella en las primeras 
sesiones se encuentran Domingo Duret, Rafael Carvajal, 
José del Rosario Hernández, Santiago Carpizo y José García. 
Sus aportaciones fueron clave para dar vida a la Consti-
tución y a las reglas que ordenaron el trabajo legislativo.

Con el paso del tiempo, el Legislativo cambió de sede. 
Primero sesionó en el antiguo Palacio Municipal (1861), 
después en el Convento de la Orden de Terceros de San 
Francisco (1869) y, finalmente, desde 1963, en el actual 
Palacio Legislativo, en la capital del Estado. Estos trasla-
dos muestran cómo la institución se ha adaptado a las 
necesidades de cada época.

Hoy, después de 164 años de historia, un total de 986 
diputadas y diputados han ocupado una curul en el Con-
greso del Estado, reflejando los avances en materia de 
representación y paridad de género. En 1956, Zoila Quija-

NUESTRA HISTORIA
LEGISLATIVA

Zoila Quijano 
McGregor
PRIMERA MUJER DIPUTADA 
EL ESTADO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE
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El pueblo campechano, con la fuerza de su his-
toria y conciencia, eligió un nuevo rumbo para 
el presente y el futuro. A través de las urnas 
libres y soberanas, se conformó un Congreso 
que busca representar las luchas, aspiraciones, 

la equidad y el desarrollo de la sociedad.

El Congreso del Estado, como casa del pueblo, tiene la 
misión de garantizar una convivencia justa, libre y digna 
mediante la creación de leyes. No solo se trata de redactar 
normas, sino de tender puentes entre las necesidades 
ciudadanas y las soluciones institucionales. Las y los dipu-
tados, como representantes, son guardianes del equilibrio 
entre poder y justicia.

La labor legislativa implica una gran responsabilidad 
que abarca desde presentar iniciativas de ley, reformar 
disposiciones obsoletas o injustas, aprobar presupuestos 
y fiscalizar recursos, hasta ratificar nombramientos y su-
pervisar a quienes ejercen funciones públicas. Todo ello 
tiene como objetivo esencial transformar la realidad para 
mejorar la vida de las personas.

La actual Legislatura, reconocida como la de los Dere-
chos Humanos, asume el compromiso de poner a la per-
sona en el centro de cada decisión, con un enfoque de 
dignidad, igualdad e inclusión. A las y los legisladores les 
corresponde actuar con responsabilidad, rendir cuentas 
con transparencia y legislar con sentido humano, para 
que el Congreso sea un aliado de la gente y cumpla con 
orgullo, respeto y firmeza el mandato recibido.

EL PODER LEGISLATIVO 
EN MANOS DEL PUEBLO
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46%
MORENA

28%
MOCI

8%
PRI

6%
PRI

6%
PT

6%
PVEM

PORCENTAJE REPRESENTATIVO

Con un total de 35 legisladores, la composición parla-
mentaria refleja la diversidad política del Estado: Morena 
con 16 diputadas y diputados (46%), MOCI con 10 (29%), PRI 
con 3 (9%), PT con 2 (6%), PAN con 2 (6%) y Partido Verde 
con 2 (6%). Esta distribución garantiza que todas las voces 
tengan representación y que el debate se enriquezca con 
distintas perspectivas, fortaleciendo la democracia local.

TUS DIPUTADAS
Y DIPUTADOS

Durante este primer año de la LXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche, el trabajo 
de las y los 35 legisladores se ha caracterizado 
por su dinamismo, pluralidad y compromiso con 
la ciudadanía.

Grupos Parlamentarios y Representaciones 
Parlamentarias

Un grupo parlamentario es, el equipo que conforman las 
y los diputados de un mismo partido dentro del Congreso. 
Su finalidad es trabajar de manera conjunta para impulsar 
propuestas y representar la voz de quienes los eligieron. 
Mientras mayor sea el número de diputadas y diputados 
que lo integran, más fuerte será su participación en la toma 
de decisiones que impactan directamente en la vida de 
la ciudadanía.

Por otro lado, las representaciones legislativas corres-
ponden a diputadas y diputados de partidos con menor 
número de diputadas y diputados en el Congreso. Aunque 
no alcanzan el número requerido para conformar un gru-
po parlamentario, tienen el mismo derecho de participar, 
expresar sus ideas y sumar sus propuestas.

De esta manera, tanto grupos parlamentarios como 
representaciones parlamentarias garantizan que en el Con-
greso se escuchen todas las voces, desde las mayorías 
hasta las minorías, fortaleciendo así la pluralidad, la demo-
cracia y el compromiso de poner siempre al pueblo en el 
centro de las decisiones.
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DIP. ENA AMÉRICA
GARCÍA GARCÍA

DIP. MAYDA ARACELY
MAS TUN

DIP. BALBINA ALEJANDRA 
HIDALGO ZAVALA

DIP. GASPAR DE JESÚS
NAH MISS

DIP. ELÍAS NOÉ
BAEZA AKÉ

DIP. DAHER ANTONIO
PUCH RIVERA

GRUPO PARLAMENTARIO
MORENA

DIP. OMAR ALBERTO 
TALANGO CERVANTES

DIP. DALILA DEL CARMEN 
MATA PÉREZ

DIP. ISMAEL
LÓPEZ GARCÉS

DIP. JORGE
PÉREZ FALCONI

DIP. GLADYS SOFÍA
RIVERA LÓPEZ

DIP. JOSÉ ANTONIO 
JIMÉNEZ GUTIÉRREZ

GRUPO PARLAMENTARIO
MORENA
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DIP. HIPSI MARISOL 
ESTRELLA GUILLERMO

DIP. ALDO ROMÁN 
CONTRERAS UC

DIP. MÓNICA
FERNÁNDEZ MONTÚFAR

DIP. PAUL ALFREDO ARCE 
ONTIVEROS

DIP. IGNACIO JOSÉ MUÑOZ 
HERNÁNDEZ

DIP. PEDRO
ARMENTÍA LÓPEZ

GRUPO PARLAMENTARIO
MOVIMIENTO CIUDADANO

DIP. CARLOS ENRIQUE
UCÁN YAM

DIP. MARICELA
FLORES MOO

DIP. FRANCISCA 
ZÁRATE LÓPEZ

DIP. VERÓNICA MARGARITA 
ROCA MÉNDEZ

GRUPO PARLAMENTARIO
MORENA
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DIP. DELMA DEL CARMEN 
RABELO CUEVAS

DIP. JORGE SALIM 
ABRAHAM QUIJANO

DIP. MIGUEL ÁNGEL
POOL ALPUCHE

GRUPO PARLAMENTARIO
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL

DIP. TANIA
GONZÁLEZ PÉREZ

DIP. DIANA LUISA
AGUILAR RUELAS

DIP. PEDRO HERNÁNDEZ 
MACDONALD

DIP. TANIA DOMÍNGUEZ 
FERNÁNDEZ

GRUPO PARLAMENTARIO
MOVIMIENTO CIUDADANO
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REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

DIP. ANDRÉS FERNÁNDEZ 
DEL VALLE LAISEQUILLA

DIP. MARÍA DEL CARMEN 
ÁVALOS TRUJILLO

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DIP. JHOSUÉ JESÚS 
RODRÍGUEZ GOLIB

DIP. MARÍA DEL ROSARIO 
CRUZ HERNÁNDEZ

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. ABIGAIL
GUTIÉRREZ MORALES

DIP. ANA MARÍA
LÓPEZ HERNÁNDEZ
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GRUPO PARLAMENTARIO
MOVIMIENTO CIUDADANO

GRUPO PARLAMENTARIO
MORENA
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GRUPO PARLAMENTARIO
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO
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Es tiempo de transformación y es tiempo de mujeres. 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche 
refleja un equilibrio en la representación de género, con 
18 mujeres (51.4%) y 17 hombres (48.6%) entre sus 35 
integrantes. Este resultado no surge de manera aislada, 
sino que se suma a una tendencia constante en las últi-
mas legislaturas: en la LXII se contó con 19 mujeres y 16 
hombres; en la LXIII, con 18 mujeres y 17 hombres; y en la 
LXIV, nuevamente con 20 mujeres y 15 hombres.

PARIDAD DE GÉNERO

L XI I L X I I I L X IV L XV

54
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0%
45
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0%

51
.4

0%
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.9
0%

51
.4

0%
48

.6
0%

Mujeres Hombres

PORCENTAJE DE VARIACIÓN EN APLICACION DE PARIDAD DE GÉNERO

Es tiempo de 
transformación y es 
tiempo de mujeres.

	❱ Claudia Sheinbaum Pardo 

Presidenta de México

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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En la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Campeche se alcanzó un hito en materia de igualdad de 
género: es la legislatura en la que más mujeres presiden 
comisiones ordinarias y especiales, superando lo registrado 
en las anteriores legislaturas LXII, LXIII y LXIV.

5

10

15

20

Integración de comisiones ordinarias y comisiones especiales

L XI I L X I I I L X IV L XV

C.O.H. C.O.M. C.E.H. C.E.M.

17
16

13

0 0

17

12

2
1

12

17

6

2

9

0
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INTEGRACIÓN DE COMISIONES ORDINARIAS Y COMISIONES ESPECIALES

Este hecho representa un paso firme hacia la paridad 
sustantiva, pues demuestra que las mujeres no solo ocupan 
un espacio en la vida política, sino que también lideran y 
marcan el rumbo de los trabajos legislativos. Como lo ha 
señalado la presidenta de México, Claudia Sheinbaum: “lo 
que no se ve, lo que no se nombra, no existe”; por ello, 
visibilizar la participación de las mujeres en estos espacios 
es indispensable para transformar la realidad y garantizar 
que su voz sea escuchada.

Nota al margen: las 2 iniciativas de la representación legislativa del PAN se encuentran contempladas en las iniciativas que se presentaron de manera conjunta. 
Contemplando la sumatoria a 103 iniciativas

Estas variaciones numéricas representan la expresión 
viva del principio de paridad de género, que reconoce la 
dinámica de los procesos electorales y garantiza la igualdad 
sustantiva. Por lo que, el Congreso del Estado ha sabido 
sostener este compromiso, asegurando que la voz de las 
mujeres y de los hombres esté presente en la construcción 
de leyes y en la toma de decisiones públicas que impactan 
directamente en la ciudadanía campechana.

51%

Hombres
49%

Mujeres

PARIDAD DE GÉNERO EN LA REPRESENTACIÓN
DEMOCRÁTICA EN LA LXV LEGISLATURA

Con este esfuerzo sostenido, la actual Legislatura con-
firma que la paridad no es una meta alcanzada, sino un 
principio permanente que orienta la vida democrática de 
Campeche.
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Hoy más que nunca, es tiempo de mujeres. Es tiempo 
de reconocer su capacidad, de abrirles paso en los espa-
cios públicos y de hacer del Congreso un reflejo vivo de 
la sociedad que aspira a la igualdad. Con más mujeres al 
frente de las comisiones, el Poder Legislativo de Campeche 
ratifica su compromiso con la democracia incluyente y con 
el derecho de todas a ser parte de la toma de decisiones 
que definen el futuro de nuestra entidad.

TOMA DE PROTESTA

Para la llevar a cabo el proceso de integración de la LXV 
Legislatura como lo establecen los artículos 10 y 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, se emitió el citatorio 
que convocó a los diputados electos para asistir a la sesión 
de toma de protesta, misma que se llevó a cabo el 30 de 
septiembre de 2024 a las 18:00 horas. 
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PRESIDENTE
DIP. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ

VICEPRESIDENTE
DIP. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ

SECRETARIO
DIP. JORGE PÉREZ FALCONI

PRIMER VOCAL
DIP. MIGUEL ÁNGEL POOL ALPUCHE

SEGUNDA VOCAL
DIP. VERÓNICA MARGARITA ROCA MÉNDEZ

INTEGRANTES DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO
Y ADMINISTRACIÓN

De conformidad con lo que señala el artículo 22 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, en la segunda sesión 
celebrada el 7 de octubre de 2024, se integró la Junta 
de Gobierno y Administración:
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MESA DIRECTIVA
P R I M E R  P E R Í O D O  O R D I N A R I O

Primer Año de Ejercicio Constitucional
1 octubre - 20 de diciembre 2024

PRESIDENTA

PRIMERA VICEPRESIDENCIA

PRIMERA SECRETARÍA

TERCERA SECRETARÍA

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

SEGUNDA SECRETARÍA

CUARTA SECRETARÍA

DIP. MARICELA FLORES MOO

DIP. GLADYS SOFÍA RIVERA LÓPEZ

DIP. ENA AMÉRICA GARCÍA GARCÍA

DIP. ABIGAÍL GUTIÉRREZ MORALES

DIP. HIPSI MARISOL ESTRELLA GUILLERMO

DIP. TANIA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ

DIP. DELMA DEL CARMEN RABELO CUEVAS

N/A

N/A

DIP. BALBINA ALEJANDRA HIDALGO ZAVALA

DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ

N/A

DIP. MÓNICA FERNÁNDEZ MONTÚFAR

DIP. FRANCISCA ZÁRATE LÓPEZ

La Mesa Directiva del Congreso del Estado es el órgano 
que dirige las sesiones y garantiza que el trabajo legisla-
tivo se realice conforme a la Constitución, los tratados 
internacionales y las leyes que protegen los derechos de 
la ciudadanía. Su función es asegurar que cada decisión 
se tome con orden, legalidad y transparencia.

En su integración deben estar representados todos los 
grupos parlamentarios, respetando la pluralidad de voces 
y el principio de equidad de género. De esta manera, la 
Mesa Directiva refleja el espíritu democrático del Congreso 
y la diversidad de ideas que fortalecen la vida pública de 
Campeche.

Las y los integrantes de este órgano asumen su cargo 
previa protesta de ley y lo ejercen durante todo el período 
ordinario de sesiones. Durante ese tiempo, no forman parte 
de la Junta de Gobierno y Administración, lo que garantiza 
un equilibrio en la conducción de los trabajos legislativos. 
En esencia, la Mesa Directiva es un símbolo de la demo-
cracia en acción, cercana a la gente y comprometida con 
el bien común.

MESAS DIRECTIVAS
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MESA DIRECTIVA
T E R C E R  P E R Í O D O  O R D I N A R I O

Primer Año de Ejercicio Constitucional
mayo-julio 2025

PRESIDENTA

PRIMERA VICEPRESIDENCIA

PRIMERA SECRETARÍA

TERCERA SECRETARÍA

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

SEGUNDA SECRETARÍA

CUARTA SECRETARÍA

DIP. GLADYS SOFÍA RIVERA LÓPEZ

DIP. MÓNICA FERNÁNDEZ MONTÚFAR

DIP. MAYDA ARACELY MAS TUN

DIP. JORGE SALIM ABRAHAM QUIJANO

DIP. GASPAR DE JESÚS NAH MISS

DIP. PEDRO HERNÁNDEZ MACDONALD

DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ

N/A

N/A

DIP. DALILA DEL CARMEN MATA PÉREZ

DIP. DELMA DEL CARMEN RABELO CUEVAS

N/A

DIP. ALDO ROMÁN CONTRERAS UC

DIP. ABIGAIL GUTIÉRREZ MORALES

MESA DIRECTIVA
S E G U N D O  P E R Í O D O  O R D I N A R I O

Primer Año de Ejercicio Constitucional
1 febrero – 31 marzo 2025

PRIMERA VICEPRESIDENTA

PRIMERA SECRETARIA

TERCERA SECRETARIA

SEGUNDA VICEPRESIDENTA

SEGUNDA SECRETARIA

CUARTA SECRETARIA

DIP. HIPSI MARISOL ESTRELLA GUILLERMO

DIP. GLADYS SOFÍA RIVERA LÓPEZ

DIP. DELMA DEL CARMEN RABELO CUEVAS

DIP. MAYDA ARACELI MAS TUN

DIP. DIANA LUISA AGUILAR RUELAS

DIP. ABIGAIL GUTIÉRREZ MORALES

N/A

DIP. ENA AMÉRICA GARCÍA GARCÍA

DIP. JORGE SALIM ABRAHAM QUIJANO

N/A

DIP. TANIA GONZÁLEZ PÉREZ

DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ

PRESIDENTA
DIP. BALBINA ALEJANDRA HIDALGO ZAVALA
N/A
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E N  MATE R IA  D E  FIS CAL IZAC I Ó N

E N  MATE R IA  D E  E STUD I OS  L EG ISLATIVOS

E N  MATE R IA  D E  CO NTRO L  I NTE R N O

PRESIDENTE

PRESIDENTE

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VICEPRESIDENTA

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIA

PRIMER VOCAL

PRIMER VOCAL

PRIMER VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUND0 VOCAL

SEGUNDA VOCAL

DIP. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ

DIP. JORGE SALIM ABRAHAM QUIJANO

DIP. OMAR ALBERTO TALANGO CERVANTES

DIP. JORGE PÉREZ FALCONI

DIP. VERÓNICA MARGARITA ROCA MÉNDEZ

DIP. HIPSI MARISOL ESTRELLA GUILLERMO

DIP. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ

DIP. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ

DIP. DALILA DEL CARMEN MATA PÉREZ

DIP. JORGE SALIM ABRAHAM QUIJANO

DIP. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS

DIP. JORGE SALIM ABRAHAM QUIJANO

DIP. VERÓNICA MARGARITA ROCA MÉNDEZ

DIP. GASPAR DE JESÚS NAH MISS

DIP. VERÓNICA MARGARITA ROCA MÉNDEZ

COMISIONES DE ENLACE
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CO M ISI Ó N  D E  D E SAR RO L LO  S O C IAL  Y  R EG I O NAL

CO M ISI Ó N  D E  D E SAR RO L LO  RURAL

CO M ISI Ó N  D E  D E SAR RO L LO  ECO N Ó M I CO

CO M ISI Ó N  D E  D E SAR RO L LO  UR BAN O  Y  O BRAS  PÚBL I CAS

CO M ISI Ó N  D E  D E SAR RO L LO  TUR ÍSTI CO  Y  PRO M O C I Ó N 
D E L  PATR I M O N I O  MUN D IAL

PRESIDENTE

PRESIDENTE

PRESIDENTA

PRESIDENTA

PRESIDENTA

SECRETARIO

SECRETARIA

SECRETARIA

SECRETARIA

SECRETARIO

PRIMERA VOCAL:

PRIMERA VOCAL:

PRIMERA VOCAL:

PRIMERA VOCAL:

PRIMER VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDA VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCER VOCAL

TERCER VOCAL

TERCER VOCAL

TERCERA VOCAL

DIP. CARLOS ENRIQUE UCÁN YAM

DIP. MIGUEL ÁNGEL POOL ALPUCHE

DIP. TANIA GONZÁLEZ PÉREZ

DIP. GLADYS SOFÍA RIVERA LÓPEZ

DIP. MÓNICA FERNÁNDEZ MONTÚFAR

DIP. JORGE SALIM ABRAHAM QUIJANO

DIP. DIANA LUISA AGUILAR RUELAS

DIP. MAYDA ARACELY MAS TUN

DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

DIP. CARLOS ENRIQUE UCÁN YAM

DIP. MÓNICA FERNÁNDEZ MONTÚFAR

DIP. ENA AMÉRICA GARCÍA GARCÍA

DIP. ISMAEL LÓPEZ GARCÉS

DIP. HIPSI MARISOL ESTRELLA GUILLERMO

DIP. JORGE SALIM ABRAHAM QUIJANO

DIP. MAYDA ARACELY MAS TUN 

DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ

DIP. ABIGAÍL GUTIÉRREZ MORALES

DIP. DAHER ANTONIO PUCH RIVERA

DIP. DALILA DEL CARMEN MATA PÉREZ

DIP. OMAR ALBERTO TALANGO CERVANTES

DIP. GARPAR DE JESÚS NAH MISS

DIP. ELÍAS NOÉ BAEZA AKÉ

DIP. ANDRÉS FERNÁNDEZ DEL VALLE LAISEQUILLA

DIP. MAYDA ARACELY MAS TUN

CO M ISI Ó N  D E  PUNTOS  CO NSTITU C I O NAL E S  Y  CO NTRO L 
I NTE R N O  D E  CO NVE N C I O NAL I DAD

CO M ISI Ó N  D E  G O BE R NAC I Ó N  Y  PROTECC I Ó N  C IVI L

FI NANZAS  Y  HAC I E N DA  PÚBL I CA

CO NTRO L  PR E S UPUE STAL  Y  CO NTABL E

PATR I M O N I O  D E L  E STAD O  Y  D E  LOS  MUN I C I PI OS

PRESIDENTA

PRESIDENTE

PRESIDENTA

PRESIDENTE

PRESIDENTA

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIA

PRIMER VOCAL

PRIMER VOCAL

PRIMER VOCAL

PRIMERA VOCAL

PRIMER VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDA VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCER VOCAL

TERCER VOCAL

TERCER VOCAL

TERCERA VOCAL

DIP. BALBINA ALEJANDRA HIDALGO ZAVALA

DIP. ALDO ROMÁN CONTRERAS UC

DIP. DALILA DEL CARMEN MATA PÉREZ

DIP. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ

DIP. HIPSI MARISOL ESTRELLA GUILLERMO

DIP. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ

DIP. OMAR ALBERTO TALANGO CERVANTES

DIP. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ

DIP. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS

DIP. MARICELA FLORES MOO

DIP. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ

DIP. ANDRÉS FERNÁNDEZ DEL VALLE LAISEQUILLA

DIP. JORGE SALIM ABRAHAM QUIJANO

DIP. ABIGAÍL GUTIÉRREZ MORALES

DIP. CARLOS ENRIQUE UCÁN YAM

DIP. ABIGAÍL GUTIÉRREZ MORALES

DIP. CARLOS ENRIQUE UCÁN YAM

DIP. ELÍAS NOÉ BAEZA AKÉ

DIP. ELÍAS NOÉ BAEZA AKÉ

DIP. MARÍA DEL ROSARIO CRUZ HERNÁNDEZ

DIP. VERÓNICA MARGARITA ROCA MÉNDEZ

DIP. MIGUEL ÁNGEL POOL ALPUCHE

DIP. OMAR ALBERTO TALANGO CERVANTES

DIP. ISMAEL LÓPEZ GARCÉS

DIP. MARÍA DEL CARMEN ÁVALOS TRUJILLO

COMISIONES ORDINARIAS
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CO M ISI Ó N  D E  D E R EC H OS  HUMAN OS  Y  D E  AS UNTOS  D E  FAM I L IA

CO M ISI Ó N  D E  FO RTAL EC I M I E NTO  MUN I C I PAL .

CO M ISI Ó N  D E  I G UAL DAD  D E  G É N E RO

CO M ISI Ó N  D E  ATE N C I Ó N  A  G RUPOS  VUL N E RABL E S

CO M ISI Ó N  D E  PE S CA

PRESIDENTE

PRESIDENTE

PRESIDENTA

PRESIDENTA

PRESIDENTE

SECRETARIO

SECRETARIA

SECRETARIA

SECRETARIA

SECRETARIO

PRIMER VOCAL

PRIMER VOCAL

PRIMERA VOCAL

PRIMERA VOCAL

PRIMER VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDA VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCERA VOCAL

DIP. JORGE PÉREZ FALCONÍ

DIP. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS

DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ

DIP. DIANA LUISA AGUILAR RUELAS

DIP. IGNACIO JOSÉ MUÑOZ HERNÁNDEZ

DIP. PEDRO HERNÁNDEZ MACDONALD

DIP. DALILA DEL CARMEN MATA PÉREZ

DIP. DELMA DEL CARMEN RABELO CUEVAS

DIP. MARÍA DEL ROSARIO CRUZ HERNÁNDEZ

DIP. DAHER ANTONIO PUCH RIVERA

DIP. ISMAEL LÓPEZ GARCÉS

DIP. MIGUEL ÁNGEL POOL ALPUCHE

DIP. HIPSI MARISOL ESTRELLA GUILLERMO

DIP. ENA AMÉRICA GARCÍA GARCÍA

DIP. ANDRÉS FERNÁNDEZ DEL VALLE LAISEQUILLA

DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ

DIP. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ

DIP. ENA AMÉRICA GARCÍA GARCÍA

DIP. MARÍA DEL CARMEN ÁVALOS TRUJILLO

DIP. BALBINA ALEJANDRA HIDALGO ZAVALA

DIP. DELMA DEL CARMEN RABELO CUEVAS

DIP. MARICELA FLORES MOO

DIP. FRANCISCA ZÁRATE LÓPEZ

DIP. MAYDA ARACELY MAS TUN

DIP. MARÍA DEL ROSARIO CRUZ HERNÁNDEZ

CO M ISI Ó N  D E  SALUD

CO M ISI Ó N  D E  E D U CAC I Ó N

CO M ISI Ó N  D E  C ULTURA

CO M ISI Ó N  D E  PRO C URAC I Ó N  E  I M PARTI C I Ó N  D E  J U STI C IA

CO M ISI Ó N  D E  SEG UR I DAD  PÚBL I CA  Y  PROTECC I Ó N 
A  LA  CO MUN I DAD

PRESIDENTA

PRESIDENTE

PRESIDENTA

PRESIDENTA

PRESIDENTA

SECRETARIA

SECRETARIA

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIA

PRIMERA VOCAL

PRIMER VOCAL

PRIMERA VOCAL

PRIMERA VOCAL

PRIMER VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDO VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCER VOCAL

TERCER VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCER VOCAL

DIP. FRANCISCA ZÁRATE LÓPEZ

DIP. GASPAR DE JESÚS NAH MISS

DIP. MAYDA ARACELY MAS TUN

DIP. VERÓNICA MARGARITA ROCA MÉNDEZ

DIP. ABIGAÍL GUTIÉRREZ MORALES

DIP. TANIA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ

DIP. TANIA GONZÁLEZ PÉREZ

DIP. MIGUEL ÁNGEL POOL ALPUCHE

DIP. ALDO ROMÁN CONTRERAS UC

DIP. MÓNICA FERNÁNDEZ MONTÚFAR

DIP. GLADYS SOFÍA RIVERA LÓPEZ

DIP. JHOSUE JESÚS RODRÍGUEZ GOLIB

DIP. TANIA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ

DIP. ABIGAÍL GUTIÉRREZ MORALES

DIP. JHOSUE JESÚS RODRÍGUEZ GOLIB

DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ

DIP. MARICELA FLORES MOO

DIP. CARLOS ENRIQUE UCÁN YAM

DIP. ENA AMÉRICA GARCÍA GARCÍA

DIP. GASPAR DE JESÚS NAH MISS

DIP. DELMA DEL CARMEN RABELO CUEVAS

DIP. OMAR ALBERTO TALANGO CERVANTES

DIP. JORGE PÉREZ FALCONI

DIP. MARÍA DEL ROSARIO CRUZ HERNÁNDEZ

DIP. CARLOS ENRIQUE UCÁN YAM
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CO M ISI Ó N  D E  TRANSPAR E N C IA  Y  ACC E S O  A  LA  I N FO R MAC I Ó N 
PÚBL I CA  Y  ANTI CO R RUPC I Ó N

CO M ISI Ó N  D E  D E PO RTE  Y  C ULTURA  FÍSI CA

CO M ISI Ó N  D E  D E SAR RO L LO  E N E RG ÉTI CO  S U STE NTABL E

CO M ISI Ó N  D E  TRABAJ O  Y  PR EVISI Ó N  S O C IAL

PRESIDENTA

PRESIDENTE

PRESIDENTE

PRESIDENTE

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIA

PRIMER VOCAL

PRIMER VOCAL

PRIMER VOCAL

PRIMERA VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDA VOCAL

TERCER VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCERA VOCAL

DIP. DELMA DEL CARMEN RABELO CUEVAS

DIP. JHOSUE JESÚS RODRÍGUEZ GOLIB

DIP. PEDRO HERNÁNDEZ MACDONALD

DIP. ELÍAS NOÉ BAEZA AKÉ

DIP. CARLOS ENRIQUE UCÁN YAM

DIP. GASPAR DE JESÚS NAH MISS

DIP. JORGE PÉREZ FALCONI

DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ

DIP. PEDRO HERNÁNDEZ MACDONALD

DIP. IGNACIO JOSÉ MUÑOZ HERNÁNDEZ

DIP. ANDRÉS FERNÁNDEZ DEL VALLE LAISEQUILLA

DIP. DIANA LUISA AGUILAR RUELAS

DIP. OMAR ALBERTO TALANGO CERVANTES

DIP. ELÍAS NOÉ BAEZA AKÉ

DIP. DAHER ANTONIO PUCH RIVERA

DIP. FRANCISCA ZÁRATE LÓPEZ

DIP. ANDRÉS FERNÁNDEZ DEL VALLE LAISEQUILLA

DIP. MARÍA DEL CARMEN AVALOS TRUJILLO

DIP. GLADYS SOFÍA RIVERA LÓPEZ

DIP. MARÍA DEL ROSARIO CRUZ HERNÁNDEZ

CO M ISI Ó N  D E  AS UNTOS  I N D Í G E NAS

CO M ISI Ó N  D E  LA  J UVE NTUD

CO M ISI Ó N  D E  C I E N C IA  Y  TEC N O LO G ÍA

CO M ISI Ó N  D E  R EC UR S OS  H I D RÁUL I COS. 

CO M ISI Ó N  D E  M E D I O  AM BI E NTE  Y  D E SAR RO L LO  S U STE NTABL E

PRESIDENTA

PRESIDENTA

PRESIDENTA

PRESIDENTE

PRESIDENTA

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIA

SECRETARIO

PRIMER VOCAL

PRIMERA VOCAL

PRIMER VOCAL

PRIMER VOCAL

PRIMERA VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDA VOCAL

TERCER VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCER VOCAL

TERCER VOCAL

TERCERA VOCAL

DIP. MARICELA FLORES MOO

DIP. ENA AMÉRICA GARCÍA GARCÍA

DIP. TANIA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ

DIP. DAHER ANTONIO PUCH RIVERA

DIP. MARÍA DEL CARMEN AVALOS TRUJILLO

DIP. JHOSUE JESÚS RODRÍGUEZ GOLIB

DIP. IGNACIO JOSÉ MUÑOZ HERNÁNDEZ

DIP. DAHER ANTONIO PUCH RIVERA

DIP. MARÍA DEL CARMEN ÁVALOS TRUJILLO

DIP. ISMAEL LÓPEZ GARCÉS

DIP. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ

DIP. BALBINA ALEJANDRA HIDALGO ZAVALA

DIP. JHOSUE JESÚS RODRÍGUEZ GOLIB

DIP. ALDO ROMÁN CONTRERAS UC

DIP. TANIA GONZÁLEZ PÉREZ

DIP. MAYDA ARACELY MAS TUN

DIP. DELMA DEL CARMEN RABELO CUEVAS

DIP. GLADYS SOFÍA RIVERA LÓPEZ

DIP. ELÍAS NOÉ BAEZA AKÉ

DIP. FRANCISCA ZÁRATE LÓPEZ

DIP. CARLOS ENRIQUE UCÁN YAM

DIP. ABIGAÍL GUTIÉRREZ MORALES

DIP. JORGE SALIM ABRAHAM QUIJANO

DIP. MIGUEL ÁNGEL POOL ALPUCHE

DIP. JHOSUE JESÚS RODRÍGUEZ GOLIB



P / 4 9P / 4 8

CO M ISI Ó N  E SPEC IAL  PARA  E L  C UI DAD O  Y  PROTECC I Ó N 
D E  LAS  ABE JAS  E N  E L  E STAD O

CO M ISI Ó N  E SPEC IAL  PARA  E L  R E S CATE ,  R EVALO R IZAC I Ó N  Y 
D E FE NSA  D E  LOS  S U JETOS  AG RAR I OS  E N  E L  E STAD O  D E  CAM PEC H E

CO M ISI Ó N  E SPEC IAL  PARA  LA  D E FE NSA  D E  LOS  D E R EC H OS  D E 
LAS  PE R S O NAS  U S UAR IAS  D E L  SE RVI C I O  E L ÉCTR I CO

CO M ISI Ó N  E SPEC IAL  PARA  E L  FO RTAL EC I M I E NTO  A  LA  GANAD E R ÍA

PRESIDENTE

PRESIDENTA

PRESIDENTE
SECRETARIO

PRIMERA VOCAL
SEGUNDO VOCAL
TERCERA VOCAL
CUARTA VOCAL
QUINTO VOCAL

PRESIDENTE
SECRETARIO

PRIMERA VOCAL
SEGUNDO VOCAL
TERCERA VOCAL
CUARTA VOCAL
QUINTO VOCAL

SEXTA VOCAL
SÉPTIMO VOCAL
OCTAVO VOCAL

SECRETARIO

SECRETARIA

PRIMERA VOCAL

PRIMER VOCAL

SEGUNDO VOCAL

SEGUNDO VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCERA VOCAL

DIP. GASPAR DE JESÚS NAH MISS

DIP. ENA AMÉRICA GARCÍA GARCÍA

DIP. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ
DIP. MIGUEL ÁNGEL POOL ALPUCHE
DIP. MÓNICA FERNÁNDEZ MONTUFAR
DIP. DAHER ANTONIO PUCH RIVERA
DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ
DIP. MARÍA DEL CARMEN ÁVALOS TRUJILLO
DIP. JHOSUE JESÚS RODRÍGUEZ GOLIB

DIP. DAHER ANTONIO PUCH RIVERA
DIP. MIGUEL ÁNGEL POOL ALPUCHE
DIP. ENA AMÉRICA GARCÍA GARCÍA
DIP. TANIA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ
DIP. BALBINA A. HIDALGO ZAVALA
DIP. GLADYS SOFÍA RIVERA LÓPEZ
DIP. CARLOS ENRIQUE UCÁN YAM
DIP. ABIGAIL GUTIÉRREZ MORALES
DIP. ANDRÉS V. DEL VALLE LAISEQUILLA
DIP. JHOSUÉ JESÚS RODRÍGUEZ GOLIB

DIP. DIANA LUISA AGUILAR RUELAS

DIP. TANIA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ

DIP. ENA AMÉRICA GARCÍA GARCÍA

DIP. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ

DIP. MIGUEL ÁNGEL POOL ALPUCHE

DIP. MIGUEL ÁNGEL POOL ALPUCHE

DIP. MARICELA FLORES MOO

DIP. MARICELA FLORES MOO

COMISIONES ESPECIALES

CO M ISI Ó N  E SPEC IAL  PARA  LA  PROTECC I Ó N  Y  E L  BI E N E STAR  AN I MAL

CO M ISI Ó N  E SPEC IAL  D E  ATE N C I Ó N  A  CAR R ETE RAS 
FE D E RAL E S  Y  E STATAL E S

CO M ISI Ó N  E SPEC IAL  PARA  E L  FO RTAL EC I M I E NTO  D E 
LA  PE S Q UE R ÍA  D E L  PUL PO

PRESIDENTA

PRESIDENTA

PRESIDENTE

SECRETARIO

SECRETARIA

SECRETARIO

PRIMERA VOCAL

PRIMER VOCAL

PRIMERA VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDA VOCAL

SEGUNDO VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCERA VOCAL

TERCERA VOCAL

CUARTO VOCAL

CUARTO VOCAL

CUARTO VOCAL

DIP. ABIGAÍL GUTIÉRREZ MORALES

DIP. JORGE PÉREZ FALCONI

DIP. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ

DIP. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ

DIP. TANIA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ

DIP. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ

DIP. TANIA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ

DIP. JORGE SALIM ABAHAM QUIJANO

DIP. BALBINA ALEJANDRA HIDALGO ZAVALA

DIP. DELMA DEL CARMEN RABELO CUEVAS

DIP. MARÍA DEL ROSARIO CRUZ HERNÁNDEZ

DIP. ELÍAS NOÉ BAEZA AKÉ

DIP. MARÍA DEL CARMEN AVALOS TRUJILLO

DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ

DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ

DIP. JHOSUE JESÚS RODRÍGUEZ GOLIB

DIP. ISMAEL LÓPEZ GARCÉS

DIP. ANDRÉS FERNÁNDEZ DEL VALLE LAISEQUILLA

CO M ISI Ó N  E SPEC IAL  D E  PAR LAM E NTO  ABI E RTO

PRESIDENTA
SECRETARIO

PRIMER VOCAL
SEGUNDO VOCAL

TERCER VOCAL

DIP. IGNACIO JOSÉ MUÑOZ HERNÁNDEZ
DIP. OMAR ALBERTO TALANGO CERVANTES
DIP. JORGE SALIM ABAHAM QUIJANO
DIP. ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ
DIP. JHOSUE JESÚS RODRÍGUEZ GOLIB
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El 30 de septiembre de 2024 a las 18 horas, en sesión 
la previa del Congreso, las y los 35 diputados de la 65 
Legislatura tomamos protesta con la convicción de 
honrar la confianza del pueblo campechano. Ese día 
inició una nueva etapa de trabajo parlamentario, con 

el firme compromiso de colocar en el centro de nuestra labor 
la garantía plena de los derechos humanos.

La función legislativa es como el crecimiento de una ceiba: 
profundamente humana, paciente y firme. Cada iniciativa pre-
sentada es una raíz que se adentra en la tierra del pueblo; cada 
norma reformada es el tronco que da estabilidad; cada punto de 
acuerdo aprobado son ramas que se extienden para dar sombra, 
cobijo y esperanza a quienes más lo necesitan.

En este primer año, dividido en tres periodos ordinarios, fuimos 
convocados a la responsabilidad y al diálogo. Celebramos 156 
sesiones, ordinarias, extraordinarias, solemnes, previas, reserva-
das, de diputación permanente y de dictaminación. 

Cada una de ellas fue como un anillo nuevo en el tronco de 
la ceiba: testimonio del tiempo, la constancia y el compromiso 
con la transformación. Como la ceiba majestuosa, cada rama 
que nace de un mismo árbol, cada voz, cada propuesta y cada 
acuerdo fortalece la unión de un Estado dXemocrático y de de-
recho, donde la pluralidad es riqueza y la diversidad es fortaleza.

Porque el Congreso no es un recinto vacío ni de paredes 
mudas, sino un árbol vivo que hunde sus raíces en la voluntad 
popular, que crece buscando justicia y se abre al cielo de la 
esperanza. En cada ley, en cada reforma y en cada acuerdo, flo-
rece el propósito de servir al pueblo y construir un Campeche 
justo y humano.

ÁRBOL
LEGISLATIVO
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El quehacer de esta Legislatura se distinguió por la 
voluntad de diálogo y la coordinación alcanzada entre los 
distintos grupos parlamentarios, quienes, más allá de sus 
diferencias, compartieron la convicción de convertirse 
en promotores de los derechos humanos, agentes de 
cambio y garantes del bienestar del pueblo campechano.

Las diversas posturas ideológicas nunca fueron obstáculo 
para cumplir con el objetivo común: construir y aprobar 
instrumentos normativos que fortalezcan el tejido social y 
contribuyan a mejorar la calidad de vida en el Estado. Con 
este propósito, las diputadas y los diputados participaron 
activamente en un total de 156 sesiones, las cuales se 
desarrollaron de la siguiente manera:

TIPO DE SESIÓN TOTAL

ORDINARIAS 58

EXTRAORDINARIAS 2

SOLEMNE 3

PREVIAS 2

RESERVADAS 2

SESIONES DE DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 4

SESIONES DE COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO 78

DIPUTACIÓN PERMANENTE 7

TOTAL 156

Las leyes forman parte de nuestra vida cotidiana: 
permiten registrar un nacimiento, acceder a la 
educación y la salud, resolver conflictos, sancio-
nar conductas indebidas y proteger los derechos 
en la vejez. Conscientes de esta responsabilidad, 

las diputadas y los diputados de la LXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche han trabajado con 
apertura y diálogo, priorizando siempre las necesidades 
de la ciudadanía.

Durante el Primer Año de Ejercicio Constitucional, las 
decisiones del Congreso no respondieron a una sola visión 
política, sino al interés común de las y los campechanos. 
Cada iniciativa y cada punto de acuerdo aprobado tuvieron 
un mismo propósito: construir un Campeche más justo, 
fortalecer las instituciones y asegurar que todas las voces 
sean escuchadas en la vida pública del Estado.

Con esta convicción, la labor legislativa se ha traducido 
en la creación y reforma de leyes orientadas a garantizar 
plenamente los derechos humanos de la población. Ello 
se ha reflejado en la aprobación de minutas enviadas por 
el Congreso de la Unión; en la organización de los trabajos 
legislativos y administrativos del Pleno; en la dictamina-
ción de iniciativas presentadas tanto por integrantes de 
esta Legislatura como por otros actores facultados por la 
Constitución; así como en la fiscalización de las cuentas 
públicas, la aprobación de los paquetes económicos y la 
definición de las zonificaciones catastrales. Todo ello, bajo 
un principio común: servir al pueblo campechano con res-
ponsabilidad, transparencia y compromiso democrático.

El deber de todo 
gobernante es hacer 
que los derechos sean 
más que palabras, que 
sean realidades vividas 
por cada ciudadano. 

	❱ Nelson Mandela

PARLAMENTO COMO MOTOR 
DE CAMBIO: DEL DEBATE A 
LA ACCIÓN
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desde cualquier lugar y en cualquier mo-
mento, acercando la política a los hogares y 
fortaleciendo la confianza en las institucio-
nes, ya que la finalidad de este Congreso, 
es que la sociedad se empodere como 
actor activo, capaz de dialogar, cuestio-
nar y acompañar cada decisión legislativa, 
consolidando así un vínculo cercano y per-
manente entre quienes legislan y quienes 
son representados.

Por otro lado, la LXV Legislatura del Con-
greso del Estado de Campeche ha mar-
cado un hito en la historia parlamentaria 
local al alcanzar 1,206 participaciones en 
tribuna, un número que supera con am-
plitud los registros de los primeros años 
legislativos anteriores: la LXII Legislatura 

con 416 participaciones, la LXIII con 743 y 
la LXIV con 540.

Este crecimiento evidencia un incremen-
to significativo en la actividad parlamen-
taria: la actual Legislatura aumentó la cifra 
en un 190% en comparación con la LXII 
legislatura, superó en más del 62% a la LXIII 
y logró un aumento del 123% respecto 
de la LXIII. Estos datos reflejan una mayor 
intensidad en el debate democrático y el 
ejercicio de representación, consolidando 
un Congreso más dinámico y cercano a la 
ciudadanía.

Tal y como se representa en la siguiente 
tabla:

COMPARATIVO DE PARTICIPACIONES EN TRIBUNA RESPECTO DEL
PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO

1,206
LXV LEGISLATURA

743
LXIII LEGISLATURA

540
LXIV LEGISLATURA

416
LXII LEGISLATURA

En este primer año de ejercicio constitucional el tra-
bajo legislativo del Congreso en Pleno, durante los tres 
periodos ordinarios, se traducen en aproximadamente 245 
horas con 57 minutos de transmisión en vivo, reflejando 
el compromiso de la legislatura con la transparencia y la 
máxima publicidad ante la ciudadanía.

Cada sesión, intervención y decisión se pone a dis-
posición de la sociedad, reconociendo que la de-
mocracia se fortalece cuando las personas tienen 
la oportunidad de conocer los trabajos de las y los 
legisladores.

La difusión de estas transmisiones en medios digitales 
como Facebook y YouTube permite que los ciudadanos 
y ciudadanas puedan seguir de cerca el trabajo del Pleno 
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Quedan registradas, con ese sello de responsabilidad y 
vocación democrática, las siguientes participaciones:

48%
MORENA

32%
MC

14%
PRI

1%
PAN

1%
PVEM

5%
PT

PARTICIPACIONES LXV PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL
POR GRUPO PARLAMENTARIO Y REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA

TOTAL DE PARTICIPACIONES EN TRIBUNA EN EL PRIMER AÑO DE LA LXV LEGISLATURA

1,206

MORENA MOCI PRI PAN PT PVEM

579 387 164 9 58 9

Cada intervención es más que un acto parlamentario: es la voz del 
pueblo hecha palabra, es el eco de los anhelos colectivos que se 
transforman en propuestas y soluciones para los problemas comunes. 
Hablar en tribuna es ejercer la política en su forma más noble: es el 
arte de debatir con responsabilidad democrática, abriendo paso a 
un proceso legislativo más incluyente, transparente y accesible. En 
este espacio, la PLURALIDAD DE PARTIDOS se expresa con fuerza, 
mostrando que el diálogo y la deliberación son la vía para construir 
acuerdos que den rumbo al desarrollo del Estado.

Así, la LXV LEGISLATURA ha demostrado que su compromiso no se 
limita a cumplir con el deber parlamentario, sino que responde con 
hechos a la confianza ciudadana. El aumento histórico en las partici-
paciones en tribuna refleja un liderazgo sólido, una convicción firme 
de servicio y una apertura real al debate plural. De esta manera, el 
Congreso de Campeche se consolida como un espacio vivo donde 
la representación se convierte en acción y donde la democracia se 
fortalece todos los días al servicio del bienestar de la comunidad.

743
LXIII

540
LXIV

1,206
LXV

416
LXII

PARTICIPACIONES EN TRIBUNA DEL PRIMER AÑO LEGISLATIVO
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permiten integrar visiones complemen-
tarias y refuerzan la unidad institucional 
necesaria para atender los grandes retos 
de Campeche. Así, la construcción de 
un marco legal más justo y equilibrado se 
nutre tanto de la representación popular 
como de la colaboración responsable de 
las autoridades, reafirmando que la demo-

cracia es una tarea colectiva que requiere 
de voluntad, corresponsabilidad y visión 
compartida.

Durante el periodo que se informa, queda-
ron registradas 166 iniciativas, con ese sello 
de responsabilidad y vocación democrática, 
las siguientes iniciativas promovidas por:

62%
PODER
LEGISLATIVO

10%
PODER
EJECUTIVO

17%
AYUNTAMIENTOS

1%
ORGANISMOS
AUTÓNOMOS

10%
CONGRESO 
DE LA UNIÓN

REGISTRO DE INICIATIVAS PRESENTADAS EN EL PRIMER AÑO
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL LXV LEGISLATURA

Poder Ejecutivo Poder 
Legislativo

Congreso de la 
Unión

Organismos 
Autónomos Ayuntamientos

17 103 17 2 27

Estas participaciones que se reportan no solo quedaron 
en discursos y deliberaciones; nacieron propuestas, inicia-
tivas y puntos de acuerdo que dieron forma jurídica a las 
necesidades ciudadanas. Cada instrumento parlamentario 
se convirtió en un puente entre la voz del pueblo y la letra 
de una ley o un exhorto, en un cauce donde las intenciones 
colectivas encontraron su camino hacia la norma y la acción.

Así, las y los diputados supieron escuchar, traducir y 
cristalizar en proyectos legislativos el pulso social que late 
en las comunidades, en los hogares y en todo el territorio 
Campechano. Fue en estos actos donde la palabra se volvió 
compromiso y la deliberación se transformó en herramien-
tas concretas para procurar justicia, bienestar y equidad.

Todo ello, atendiendo a lo que marca nuestro artículo 50 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en la que indica 
que: “Cada tarea legislativa y de gestión tenderá siempre 
al bienestar de la población campechana, sin distinción 
de preferencias ideológicas o partidistas. Porque la de-
mocracia no conoce exclusiones, sino que se alimenta de 
pluralidad y respeto”.

En este espíritu, las iniciativas y acuerdos impulsados 
no fueron solo documentos, sino semillas de futuro que 
buscan germinar en mejores condiciones de vida para las 
y los ciudadanos. La tribuna se convirtió en el espacio 
donde el pensamiento se hizo acción, donde la esperanza 
tomó forma de ley, y donde la voluntad popular se plasmó 
con tinta parlamentaria para dejar constancia de que la 
política, bien entendida, es servicio, escucha y compromi-
so con el bien común. Asimismo, es importante recordar 
que el impulso legislativo no recae únicamente en las y los 
diputados. La propia Constitución Estatal reconoce que 
también existen autoridades con derecho de presentar 
iniciativas, quienes, al ejercer esta facultad, se convierten 
en piezas clave de una gobernanza compartida y plural. 
Sus aportaciones fortalecen el diálogo entre poderes, 
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Estas 166 iniciativas representan la voz del pueblo he-
cha palabra, un eco que resuena en cada uno de las y los 
diputados que las presentan. Estos proyectos de ley: son 
propuestas que nacen de las necesidades y aspiraciones 
de la población, herramientas para que el marco jurídico 
sea más humano, justo y cercano a la ciudadanía. 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campe-
che “Legislatura de los Derechos Humanos” ha vivido un 
primer año marcado por la intensidad y el compromiso con 
la ciudadanía. Con 166 iniciativas presentadas, esta Legis-
latura supera con claridad los registros de las anteriores: 
la LXII Legislatura con 130, la LXIII Legislatura con 157 y la 
LXIV Legislatura con 157. Cada cifra es más que un núme-
ro; es un reflejo del empeño de una Legislatura que busca 
superarse a sí misma en cada ejercicio, demostrando que 
legislar es un acto de humanismo y servicio.

Tal y como se representa en la siguiente tabla:

iniciativas
la voz del pueblo hecha 
palabra

Estas

166

LXV LEGISLATURA

LXIV LEGISLATURA

LXIII LEGISLATURA

LXII LEGISLATURA

166

157

157

130

PORCENTAJE DE INCREMENTO DE INICIATIVAS PRESENTADAS
EN LOS PRIMEROS AÑOS LEGISLATIVOS

LXII Legislatura LXIII Legislatura LXIV Legislatura LXV Legislatura

130 157 157 166

COMPARATIVO DE INICIATIVAS PRESENTADAS EN EL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO
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De estas 103 iniciativas, se demuestra la 
intensidad con la que se trabaja en Con-
greso Estatal, respecto la construcción de 
leyes respondiendo a las necesidades de 
la ciudadanía. Del total, Morena impulsó el 
52% de las iniciativas, el Partido del Trabajo 
22.4%, Movimiento Ciudadano el 17.3%, el 
Partido Revolucionario Institucional el 7.1%, 
y el Partido Verde el 1%. Además, se pre-
sentaron 5 iniciativas de manera conjunta 
entre distintos partidos, promoviendo la 
colaboración y el diálogo plural, destacando 
que, de esas 5 iniciativas, 2 fueron promo-
vidas por el Partido de Acción Nacional.

Estos datos reflejan no solo la cantidad 
de trabajo legislativo, sino también el com-
promiso de todas y todos los diputados 
para legislar de manera activa y responsa-

ble. La participación proporcional de cada 
grupo parlamentario muestra que, más allá 
de las diferencias políticas, existe un in-
terés compartido en construir un marco 
jurídico más humano, justo y cercano a la 
ciudadanía. Cada iniciativa es un reflejo de 
la pluralidad democrática y del esfuerzo 
constante por generar soluciones concre-
tas a los problemas sociales, consolidando 
un Congreso vivo, responsable y compro-
metido con el bienestar de Campeche.

Los resultados de este primer año for-
talecen la transformación del Estado en el 
ámbito legislativo, para mayor comprensión 
de los productos generados por las y los 
diputados, este informe logró impulsar y 
garantizar derechos mediante las leyes, por 
lo que se agrupan de la siguiente forma:

ADMINISTRAR CON EL CORAZÓN: DEBER DEMOCRÁTICO 
Y RESPONSABILIDAD CON EL DINERO DEL PUEBLOBLOQUE 2:

LEGISLATURA DE LOS 
DERECHOS HUMANOSBLOQUE 1:

SEGURIDAD CON JUSTICIA Y PROTECCIÓN: 
EL PUEBLO PRIMEROBLOQUE 4:

SOSTENIBILIDAD CON
ESPERANZABLOQUE 3:

BIENESTAR DEL PUEBLO: UN CONGRESO 
QUE ESCUCHA Y ABRAZABLOQUE 5:

Esta Legislatura demuestra que la plura-
lidad política y la diversidad de ideas son 
fuentes de riqueza democrática, donde el 
diálogo, la deliberación y el consenso cons-
truyen soluciones sólidas y sensibles. Este 
primer año confirma que la transformación 
no es un ideal abstracto, sino un ejercicio 
cotidiano de responsabilidad, humanismo 
y compromiso con el bienestar de todos. 
Aquí, en cada tribuna, en cada proyecto y 

en cada acuerdo, la voz del pueblo encuen-
tra su espacio, y el Congreso se convierte 
en un instrumento vivo de justicia, equidad 
y progreso social.

De las 103 iniciativas presentadas por las 
y los integrantes de la LXV Legislatura, las 
y los promotores por grupo parlamentario 
o representación Legislativa, se detalla a 
continuación:
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COMPARATIVO DE INICIATIVAS PRESENTADAS EN EL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO

PAN PRI MOCI MORENA PT PVEM DE MANERA 
CONJUNTA

2 7 17 51 22 1 5

Nota al margen: las 2 iniciativas de la representación legislativa del PAN se encuentran contempladas en las iniciativas que se presentaron de manera conjunta. 
Contemplando la sumatoria a 103 iniciativas
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Alimentación adecuada
	❱ �Derecho a la Prestación 

de Servicios Públicos
	❱ �Derecho a las Medidas 

de Atención y 
Protección a Víctimas

	❱ �Derecho al Bienestar
	❱ �Derecho al Desarrollo 

Social
	❱ �Combate a la Corrupción 

y de Protección de 
Derechos Humanos

	❱ �Derecho a la Máxima 
Publicidad

	❱ �Derecho a la Reparación 
del Daño

	❱ �Derecho a la 

Autosuficiencia 
Energética 

	❱ �Derecho a la Pensión 
para Personas con 
Discapacidad

	❱ �Derecho a la Identidad
	❱ �Derecho a la Cultura
	❱ �Derecho a la Procuración 

de Justicia
	❱ �Derecho a la Libre 

Determinación de la 
Persona

	❱ �Derecho al Trabajo y a la 
Previsión Social 

	❱ �Derecho a Becas 
para Jóvenes en 
Desocupación Laboral

	❱ �Derecho a la Soberanía 
Nacional

	❱ �Derecho a la Protección 
de las Personas con 
Discapacidad

	❱ �Derecho a la Intimidad
	❱ �Derecho a la Seguridad 

Social
	❱ �Derecho a la Autonomía 

Reproductiva
	❱ �Derecho a la Salud 

Mental
	❱ �Derecho a la Seguridad
	❱ �Derecho a Vivir y 

disfrutar de la Ciudad 
de los Asentamientos 
Humano

El presente informe se centra en 
la relevancia de los derechos hu-
manos y en cómo, a través de 
reformas y nuevas leyes, la LXV 
Legislatura ha trabajado para ga-

rantizarlos y promover el bienestar de la 
población campechana. Durante este prim-
er año de ejercicio constitucional, las y los 
legisladores, mediante la aprobación de 
decretos por el pleno, han impulsado medi-

CAMPECHE EN 
TRANSFORMACIÓN:
L EY ES  PA R A  L A  C I U DA DA N Í A

	❱ �Derecho a la legalidad.
	❱ �Derecho a la Buena 

Administración de los 
Recursos Públicos

	❱ �Derecho a la Seguridad 
Jurídica

	❱ �Derecho a la Rendición 
de Cuentas

	❱ �Derecho a la Propiedad
	❱ �Derecho a la Salud
	❱ �Derecho a la 

Alimentación
	❱ �Derecho a una Vida Libre 

de Violencia
	❱ �Derecho a la 

Participación Ciudadana
	❱ �Interés Superior 

de Niñas, Niños y 
Adolescentes

	❱ �Derecho al Salario
	❱ �Derecho a la Democracia
	❱ �Derecho a la Movilidad
	❱ �Derecho a la Educación
	❱ �Derecho a la Integridad 

Personal
	❱ �Derecho a la Integridad 

Corporal
	❱ �Derecho a la Vivienda
	❱ �Derecho a la Igualdad
	❱ �Derecho de los Animales
	❱ �Derecho a la no 

Discriminación
	❱ �Derecho al Patrimonio
	❱ �Derecho al Medio 

Ambiente
	❱ �Derecho a la Seguridad 

Pública
	❱ �Derecho de Acceso a la 

Justicia
	❱ �Derecho al Libre 

Desarrollo de la 
Personalidad

	❱ �Derecho a la Libertad 
y al Normal Desarrollo 
Psicosexual

	❱ �Derecho a la Paz
	❱ �Derecho de acceso a las 

TIC´s
	❱ �Derechos Político-

Electorales
	❱ �Derecho a la 

das concretas que consolidan la protección 
de derechos fundamentales y fortalecen 
la justicia social.

Entre los principales avances de esta 
Legislatura, reconocida como la Legislatura 
de los Derechos Humanos, se destacan 
la promoción y garantía de los derechos 
que más impactan en la vida cotidiana de 
la ciudadanía:
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Estas reformas abarcan los pilares esenciales para cons-
truir un Estado más justo y cercano a la gente. La garantía 
de salarios dignos asegura que las familias puedan cubrir sus 
necesidades básicas y vivir con dignidad; la igualdad entre 
hombres y mujeres promueve sociedades más equitativas 
y oportunidades para todos; la alimentación adecuada 
protege la salud y el desarrollo integral de niñas, niños y 
adultos; la vivienda digna brinda seguridad y estabilidad a 
las familias; y el fortalecimiento de la salud y la seguridad 
protege la integridad física y emocional de la población.

Asimismo, estas reformas buscan proteger los recursos 
naturales, asegurando un medio ambiente sano para las fu-
turas generaciones; fomentar el deporte y la participación 
juvenil, incentivando estilos de vida saludables y ciudadanos 
activos; y salvaguardar a niñas, niños, adultos mayores y 
personas en situación vulnerable, garantizando el bienes-
tar de la población. Se reconoce también la importancia 
de derechos específicos, como la lactancia materna, que 
fortalece la salud infantil; la protección animal, que refleja 
una sociedad consciente y responsable; y el respaldo a 
las comunidades campesinas y productoras del campo, 
reconociendo su papel fundamental en la preservación del 
maíz como base de la alimentación, la cultura y la soberanía 
alimentaria de nuestro país.

La LXV Legislatura demuestra que Constitución y trans-
formación van de la mano, que legislar es un acto de com-
promiso social y humanismo, y que el verdadero progreso se 
mide por la capacidad de garantizar derechos y bienestar a 
todas y todos los campechanos. Cada decreto representa 
la consolidación en este segundo escalón de la Cuarta 
Transformación, confirmando la cercanidad, inclusividad y 
transformación del Congreso del Estado.

En este periodo que se informa, el Pleno del H. Congreso 
aprobó 17 minutas del Congreso de la Unión y 6 reformas 
Constitucionales del Estado, entre ellas las siguientes:

Durante este periodo legislativo, el Pleno del H. Con-
greso del Estado de Campeche ha dado un paso firme 
en el camino de la transformación social y democrática al 
aprobar 17 minutas del Congreso de la Unión y 6 reformas 
constitucionales del Estado, consolidando el segundo 
escalón de la Cuarta Transformación en el ámbito local. 
Cada decisión legislativa refleja la convicción de que la 
Constitución es un instrumento vivo de bienestar, capaz 
de proteger derechos, promover la justicia y mejorar la 
vida cotidiana de la población.

LEGISLATURA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

BLOQUE 1:

minutas

6 reformas
del Congreso de 
la Unión y

constitucionales 
del Estado

17
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MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO 

QUINTO DEL ARTÍCULO 25, LOS PÁRRA-
FOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 

27 Y EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCU-
LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA DE ÁREAS Y EMPRESAS 
ESTRATÉGICAS.

Decreto 9
OBJETIVO: Esta reforma busca que el país tenga mayor 

control sobre sectores estratégicos, es decir, aquellos que 
son clave para el desarrollo y la soberanía de México, como 
la energía, los recursos naturales y ciertas empresas del 
Estado. La idea es que estas áreas no se dejen a merced 
del mercado, sino que estén bajo la conducción del go-
bierno para asegurar que sus beneficios lleguen a toda la 
población. En palabras simples: se trata de proteger lo que 
es de todos, garantizar que lo estratégico siga en manos 
de la nación y que sirva para mejorar la vida de la gente, 
no solo para generar ganancias privadas.

MINUTAS

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRA-
FO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO 
A Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO 
A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO 
B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
SALARIOS

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
CUARTO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
QUINTO AL ARTÍCULO 28 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
VÍAS Y TRANSPORTE FERROVIARIO.

OBJETIVO: Esta reforma busca que los salarios en México 
no se queden atrás frente a la inflación y que el sueldo 
realmente rinda en la vida diaria. Con ella se garantiza que 
el salario mínimo siempre aumente al menos lo mismo que 
suben los precios, y además, que sectores muy importantes 
para el país, como maestras y maestros, policías, militares, 
médicos y enfermeras, tengan un ingreso mensual digno 
que nunca sea menor al promedio que ganan los trabaja-
dores registrados en el IMSS. En pocas palabras, se trata de 
cuidar el bolsillo de las y los trabajadores y de reconocer 
con justicia a quienes sostienen la seguridad, la salud y la 
educación en nuestra sociedad.

OBJETIVO: Esta reforma lo que busca es que los trenes 
y las vías férreas del país se usen primero para beneficio 
de la gente y no solo para los negocios. Se reconoce que 
el transporte ferroviario es clave para comunicar comu-
nidades, mover productos y bajar costos, y por eso se 
asegura que el Estado tenga la facultad de dar prioridad al 
servicio público de pasajeros. En sencillo: la idea es que el 
tren vuelva a ser un medio accesible y seguro para todas 
y todos, impulsando la economía y uniendo a las familias 
mexicanas a través de un transporte digno.

Decreto 3

Decreto 5
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MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS 4O. Y 27 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

BIENESTAR.

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS 

PRIMERO Y ACTUAL SEGUNDO Y, SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, 

CUARTO Y QUINTO, RECORRIÉNDOSE 
LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, A 

LA FRACCIÓN XII DEL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE VIVIENDA 
PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS.

Decreto 11

Decreto 12

OBJETIVO: Esta reforma busca que el bienestar se con-
vierta en un derecho para todas y todos los mexicanos. Lo 
que plantea es que el Estado garantice apoyos y programas 
sociales para que nadie se quede atrás, en especial niñas, 
niños, jóvenes, adultos mayores y personas en situación 
vulnerable. En pocas palabras: se trata de que la ayuda y la 
protección social no dependan de cada gobierno, sino que 
estén aseguradas en la Constitución como un compromiso 
permanente con la gente y con una vida digna.

OBJETIVO: Esta reforma busca asegurar que todas las 
personas trabajadoras tengan acceso real a una vivienda 
digna. Plantea que el Estado y las instituciones correspon-
dientes garanticen créditos, apoyos y condiciones justas 
para que la gente pueda tener un hogar propio o mejorar 
el que ya tiene. En palabras sencillas: se trata de que el 
derecho a la vivienda no sea solo un ideal, sino una garantía 
para las y los trabajadores, porque contar con un techo 
seguro es parte fundamental de vivir con bienestar.

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 
Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES 
O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.

OBJETIVO: Esta reforma lo que plantea es que cuando 
se hagan cambios o adiciones a la Constitución, esos ya 
no puedan ser impugnados en tribunales. En otras palabras, 
se busca dejar bien claro que la Constitución está por 
encima de todo y que lo que se aprueba como reforma 
constitucional es definitivo. Dicho de manera sencilla: la 
idea es dar certeza y firmeza a las decisiones que toma 
el Congreso en materia constitucional, evitando que se 
frenen o cuestionen en procesos judiciales.

Decreto 10
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OBJETIVO: Se incorpora la enseñanza de la protección 
y cuidado de los animales en los planes y programas de 
estudio de la educación básica, promoviendo una cultura 
de respeto hacia los seres vivos desde temprana edad. 

Se prohíbe el maltrato animal y se establece la obligación 
del Estado de garantizar su protección, trato adecuado, 
conservación y cuidado, reconociendo a los animales como 
seres sintientes. 

Se otorgan facultades al Congreso de la Unión para 
legislar en materia de protección y bienestar animal, in-
cluyendo la creación de una Ley General de Protección 
Animal que regule de manera integral el trato hacia los 
animales en el país.

OBJETIVO: Amplía el catálogo de delitos que ameritan 
prisión preventiva oficiosa en México. Esta medida permite 
que el Ministerio Público solicite al juez la prisión preventiva 
sin necesidad de una audiencia, basándose únicamente 
en la tipificación del delito. Esta ampliación busca forta-
lecer la lucha contra delitos de alto impacto y mejorar la 
seguridad pública. 

OBJETIVO: Esta reforma en materia de simplificación 
orgánica busca hacer que el gobierno funcione de ma-
nera más ágil y eficiente. Al reorganizar dependencias y 
concentrar funciones, se eliminan duplicidades y se facilita 
que los recursos públicos se utilicen mejor. La idea es que 
la administración pública sea más clara, directa y rápida, 
para que los trámites y servicios lleguen de manera más 
efectiva a la ciudadanía, sin tantos niveles de burocracia 
que compliquen la operación del Estado.

Decreto 17

Decreto 19

Decreto 20

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL.

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA.

MINUTA DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA.

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
4º, PÁRRAFO PRIMERO; 21, PÁRRAFO 
NOVENO; 41, PÁRRAFO SEGUNDO; 73, 
FRACCIÓN XXI, PENÚLTIMO PÁRRAFO; 
116, FRACCIÓN IX; 122, APARTADO A, 
FRACCIÓN X, Y 123, APARTADOS A, 
FRACCIÓN VII Y B, FRACCIÓN V; Y SE 
ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 4º Y UN SEGUNDO PÁRRAFO 
A LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 
116, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.

OBJETIVO: Esta reforma busca que en distintos ámbitos 
del país desde los derechos hasta la seguridad, la demo-
cracia, el trabajo y la coordinación entre gobiernos siempre 
esté presente la igualdad entre mujeres y hombres. La idea 
es que la Constitución garantice de manera más clara que 
en el acceso a la justicia, en los espacios de decisión política 
y en los derechos laborales no haya discriminación y que se 
promueva la participación plena de las mujeres. En pocas 
palabras: se trata de poner la igualdad de género como 
principio obligatorio en la vida pública y en la protección 
de los derechos de todas y todos.

Decreto 14

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURI-
DAD PÚBLICA.

Decreto 16
OBJETIVO: Esta modificación amplía las facultades de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), 
permitiéndole coordinar investigaciones y programas de 
seguridad nacional, además de compartir responsabilidades 
en la investigación de delitos con el Ministerio Público y 
la Guardia Nacional.

 
La reforma también establece que las instituciones de 

seguridad pública, incluida la Guardia Nacional, deben ser 
de carácter civil, disciplinado y profesional, y deben coordi-
narse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública, 
conformando el Sistema Nacional de Seguridad Pública . 

Esta modificación busca fortalecer la estrategia nacional 
de seguridad pública y mejorar la coordinación interinstitu-
cional para enfrentar los desafíos en materia de seguridad 
en el país.
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OBJETIVO: Garantizar el apoyo económico y la capaci-
tación para el trabajo a jóvenes entre 18 y 29 años que se 
encuentren desempleados y no estén cursando estudios 
formales. El Estado otorgará un apoyo económico mensual 
equivalente al menos a un salario mínimo general vigente, 
por un periodo de hasta doce meses, en unidades econó-
micas como negocios, empresas, talleres y tiendas, con el 
fin de evitar que los jóvenes sean absorbidos por activida-
des informales o delictivas. Esta medida busca promover 
la inclusión laboral juvenil y fortalecer la seguridad social 
en el país.

Decreto 66

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE APOYO A JÓVENES.

OBJETIVO: Se reconoce al maíz como un elemento de 
identidad nacional y establece la obligación del Estado 
mexicano de garantizar su cultivo libre de modificaciones 
genéticas en el territorio nacional. Se prioriza la protección 
de la biodiversidad, la soberanía alimentaria y el manejo 
agroecológico del maíz, promoviendo la investigación cien-
tífica y el respeto a los conocimientos tradicionales. Ade-
más, se prohíbe el uso de maíz genéticamente modificado 
sin una evaluación previa que asegure su compatibilidad 
con la bioseguridad, la salud y el patrimonio biocultural del 
país. Esta reforma busca conservar y proteger los maíces 
nativos, su diversidad genética y su riqueza biocultural, for-
taleciendo la identidad y la seguridad alimentaria de México.

Decreto 64

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 4o. Y 27 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE 

LOS MAÍCES NATIVOS.

OBJETIVO: La reforma incorpora el delito de terrorismo 
al catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa, aplicable a nacionales y extranjeros involucrados 
en actividades que atenten contra la seguridad nacional, 
como la fabricación, distribución o tráfico ilegal de armas. 
Además, establece que México no permitirá intervenciones 
extranjeras en su territorio, incluyendo golpes de Estado, 
injerencias en elecciones o violaciones de su espacio aé-
reo, marítimo o terrestre, sin la autorización expresa del 
Estado mexicano. 

Decreto 67

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO 

Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERA-

NÍA NACIONAL.

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 
122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPO-
TISMO ELECTORAL.

OBJETIVO: Esta reforma garantiza que todas las personas 
en México tengan acceso a servicios de salud de calidad, 
sin importar quiénes sean, y que se respeten sus derechos 
y dignidad en todo momento. Con ella, el Estado asume 
la responsabilidad de proteger la salud de la población, 
asegurando que nadie quede fuera de la atención médica 
que necesita y fortaleciendo el acceso universal a cuidados 
y prevención sanitaria.

OBJETIVO: Esta reforma garantiza que los cargos públi-
cos en México no se ocupen por familiares ni permita la 
reelección inmediata, promoviendo que quienes lleguen 
a ocupar un puesto lo hagan por mérito y capacidad. Su 
objetivo es fortalecer la democracia, fomentar la renovación 
constante de liderazgos y asegurar una política más ética 
y transparente, para que la ciudadanía tenga confianza en 
quienes ejercen el poder. La aplicación de estas disposi-
ciones será gradual, entrando en vigor en 2030.

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONAN UN PÁRRAFO 
QUINTO AL ARTÍCULO 4o. Y UN PÁRRA-
FO SEGUNDO AL ARTÍCULO 5o., DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN A LA SALUD.

Decreto 23

Decreto 63
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OBJETIVO: Esta reforma en la Constitución de Cam-
peche establece que el Instituto de Acceso a la Justicia 
contará cada año con presupuesto suficiente y creciente 
para cumplir su labor de brindar apoyo jurídico gratuito.

OBJETIVO: La reforma a la Constitución establece de ma-
nera clara que queda prohibido el maltrato animal, obligando 
al Estado a garantizar su protección, cuidado, conservación 
y un trato digno. Con ello, se da un paso importante para 
reconocer a los animales como seres que merecen respeto 
y bienestar, fortaleciendo la responsabilidad social y legal 
de protegerlos en beneficio de toda la comunidad.

SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 76 BIS DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

CAMPECHE.

SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEXTO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES 
EN SU ORDEN, AL ARTÍCULO 6°. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.

Decreto 22

Decreto 61

OBJETIVO: Promover una administración pública más 
justa e incluyente. Ahora los puestos en el Poder Ejecutivo 
y en los municipios deben asignarse respetando la paridad 
de género, y se consolida el derecho de la ciudadanía y 
partidos a participar de manera abierta en elecciones libres, 
auténticas y periódicas. Además, el sistema de procuración 
de justicia adquiere una dimensión más humana: se refuer-
za la persecución de delitos, se protege especialmente a 
niñas, niños, adolescentes, personas mayores, personas con 
discapacidad, y se incorpora obligatoriamente una pers-
pectiva de derechos humanos y de género. Para atender 
la violencia contra las mujeres, se crea un Centro de Jus-
ticia para las Mujeres con autonomía técnica y de gestión. 
También se reconoce que a trabajo igual, salario igual, sin 
importar sexo o género, y se exige al Estado asegurar una 
vida libre de violencia y avanzar en la igualdad sustantiva.

Decreto 91
SE REFORMAN EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 24; LAS FRACCIONES I, 
V Y VI DEL ARTÍCULO 75 Y EL PÁRRA-
FO PRIMERO DEL ARTÍCULO 126 Y, SE 

ADICIONAN UN PÁRRAFO TERCERO 
AL ARTÍCULO 24; LA FRACCIÓN VII 

AL ARTÍCULO 75; LA FRACCIÓN VI AL 
ARTÍCULO 121 Y UN PÁRRAFO QUINTO 

AL ARTÍCULO 126, TODOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE CAMPECHE.

OBJETIVO: Se incorpora el reconocimiento el derecho 
a la alimentación adecuada y a la lactancia materna.

Decreto 93

SE REFORMA EL ARTÍCULO 6O. Y LA FRAC-
CIÓN III DEL PÁRRAFO DÉCIMO TERCERO 

DEL ARTÍCULO 7O., DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

OBJETIVO: Con esta reforma, se establece que las au-
toridades de todos los niveles de gobierno deben imple-
mentar políticas públicas enfocadas en la simplificación 
administrativa y la digitalización de trámites y servicios. 
Además, se promueve el desarrollo de buenas prácticas 
regulatorias y el fortalecimiento de capacidades tecnoló-
gicas públicas. Esta reforma busca facilitar la interacción 
de la ciudadanía con el gobierno, reducir la burocracia y 
mejorar la eficiencia en la prestación de servicios públicos, 
contribuyendo al desarrollo y bienestar de las personas, 
grupos, comunidades y sectores sociales y económicos.

Decreto 69

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO 
DÉCIMO DEL ARTÍCULO 25 Y LA FRAC-
CIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
DIGITALIZACIÓN.

Esta reforma busca garantizar que las acciones que com-
prometan la soberanía nacional sean tratadas con la máxima 
gravedad, asegurando que el país pueda defenderse de 
manera efectiva frente a amenazas internas y externas.

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Establece reformas significativas en la es-
tructura y funcionamiento del Poder Judicial local, a raíz 
de la reforma constitucional federal. Estas modificaciones 
buscan mejorar la eficiencia, transparencia y accesibilidad 
del sistema judicial en la entidad, acercando la justicia a la 
ciudadanía y garantizando que los derechos de todas las 
personas, especialmente de los sectores más vulnerables, 
sean protegidos de manera efectiva. La reforma fortale-
ce la impartición de justicia cercana, rápida y confiable, 
promoviendo la equidad, la inclusión y la confianza de 
la población en las instituciones judiciales. Establece las 
bases para la elección mediante voto directo y secreto 
de la ciudadanía de las magistradas y magistrados del H. 
Tribunal Superior de Justicia y de jueces del Poder Judicial 
del Estado. Además, crea un Tribunal de Disciplina Judicial 
para una mejor rendición de cuentas. 

SE DEROGAN LAS FRACCIONES XII Y 
XIII Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XIV 
DEL ARTÍCULO 54; SE DEROGAN LAS 
FRACCIONES II, III Y IV DEL ARTÍCULO 
71; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 77, 
78, 78 BIS, 79 Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 80, LOS ARTÍCULOS 82, 
83, 84, 85, 86, 87 Y LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 101 QUÁTER, TODOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

*Este Decreto se aprobó en la LXIV Le-
gislatura del Congreso del Estado pero 
su declaratoria constitucional se realizó 
en la presente LXV Legislatura. 

Decreto 13
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En este bloque se plasma el compromiso de legislar desde 
el corazón, con la mirada puesta en las necesidades de 
la gente y en el cuidado de cada peso que pertenece al 
pueblo. Aquí se describen los decretos que buscan no solo 
ordenar la función del Poder Legislativo, sino acercar sus 
decisiones a la ciudadanía, abrir espacios para que escuchen 
de primera mano los logros y avances de la LXV Legislatura, 
y garantizar que la política sea herramienta de bienestar.

Se legisla para fomentar la transparencia, la rendición de 
cuentas y la corresponsabilidad entre gobierno y sociedad, 
asegurando que el dinero del pueblo se utilice en obras 
y servicios que respondan a las necesidades reales de 
la comunidad, como educación, salud, infraestructura y 
bienestar. Además, promueve la inclusión, la participación 
activa y la confianza ciudadana en las instituciones pú-
blicas, construyendo gobiernos más justos y cercanos a 
la gente, mediante el presupuesto participativo. También 
legislamos las leyes de ingreso del Estado y los Municipio, 
así como la Ley de Egreso, todos del ejercicio fiscal 2025: 
asegurando que sean instrumentos que transformen vidas, 
que construyan caminos, fortalezcan escuelas, se generen 
oportunidades y bienestar a la ciudadanía. Se reforman 
las normas de hacienda y coordinación fiscal para que los 
recursos se manejen con transparencia y responsabilidad, 
y se contempla la obligación de reintegrar los recursos 
públicos no utilizados en las campañas, fortaleciendo así 
la transparencia y el uso responsable del financiamiento 
electoral.

ADMINISTRAR CON EL CORAZÓN: DEBER 
DEMOCRÁTICO Y RESPONSABILIDAD CON 
EL DINERO DEL PUEBLO

BLOQUE 2:REFORMA CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE BECAS DEPORTIVAS

OBJETIVO: Garantizar que los deportistas de alto rendi-
miento del estado tengan derecho a recibir becas, apoyos 
y estímulos económicos que les permitan continuar con 
su preparación académica y deportiva, incluso cuando 
enfrenten limitaciones económicas que dificultan su de-
sarrollo. Esta medida llega como un reconocimiento al 
esfuerzo de quienes representan con orgullo al estado y 
busca brindarles oportunidades reales.
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Así mismo, en este bloque se encuentra el Decreto que 
reconoce los méritos de quienes aportan con su esfuerzo y 
talento, a través del Premio Campeche, mejorando los pro-
cesos de elección y premiación. Se asegura que el derecho 
de identidad sea permanente, al declarar que las actas de 
nacimiento no tendrán fecha de caducidad. Se moderniza 
la administración del Congreso, dando de baja bienes que 
ya no sirven, liberando espacio para que las y los trabajado-
res cuenten con entornos funcionales y dignos, así como 
fortaleciendo la buena administración del patrimonio.

Se fortalece a los municipios, autorizándolos a gestionar 
financiamientos responsables que impulsen sus funciones 
y proyectos para la gente. 

Se promueve la solidaridad y el compromiso con la vida 
a través de la autorización de permisos para la donación 
de sangre a trabajadores estatales y municipales. Esta 
medida contribuye directamente a salvar vidas, fortalecer 
los servicios de salud y garantizar que quienes más lo ne-
cesitan tengan acceso oportuno a transfusiones seguras. 
Al fomentar la donación voluntaria, se construye una cul-
tura de apoyo mutuo y responsabilidad social, reforzando 
la idea de que cuidar del otro es cuidar del bienestar de 
toda la comunidad.

De igual manera, esta legislatura generó mecanismos 
que impiden que los gobiernos comprometan recursos 
que no les corresponden, protegiendo así el dinero del 
pueblo a lo largo del tiempo.

Finalmente, se revisan y califican las cuentas públicas 
del Estado y de los 13 municipios, asegurando que los re-
cursos se hayan utilizado de manera correcta y eficiente. 
Este proceso fortalece la transparencia y la rendición de 
cuentas, protegiendo el dinero del pueblo y garantizando 
que se invierta en servicios y proyectos que mejoren la 
vida de la ciudadanía.
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Se expide la Ley de Ingresos del Estado de Campeche, 
para el ejercicio 2025.

La Ley de Ingresos 2025 es mucho más que un instru-
mento financiero: es la base que permite al Estado atender 
las necesidades de su gente y garantizar bienestar. A través 
de los recursos que se establecen —impuestos, cuotas de 
seguridad social, contribuciones, derechos, productos y 
aprovechamientos— se fortalece la capacidad para invertir 
en salud, educación, infraestructura y servicios públicos 
que mejoren la vida cotidiana de las y los ciudadanos.

Asimismo, contempla ingresos por participaciones, 
aportaciones, convenios, transferencias y subsidios que 
se convierten en apoyos directos para la población, es-
pecialmente para los sectores más vulnerables. Incluye 
también pensiones y jubilaciones, en reconocimiento al 
esfuerzo de quienes han servido a la sociedad, así como 
financiamientos responsables que permiten responder a 
retos extraordinarios. Así, cada cifra de la Ley de Ingresos 
representa un compromiso con la justicia social, la igualdad 
y la construcción de un Campeche más humano y solidario.

Se expide la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Campeche para el ejercicio fiscal 2025.

La Ley de Egresos es la ruta que marca cómo y en qué se 
invierten los recursos del Estado. Distribuye el presupues-
to de manera estratégica, orientándolo hacia proyectos y 
acciones que buscan transformar la vida de las personas: 
desde servicios de salud y educación, hasta infraestructura, 
seguridad y programas sociales que atienden a quienes 
más lo necesitan.

Asimismo, esta Ley fortalece la transparencia y la rendi-
ción de cuentas, garantizando que cada peso público se 
ejerza con responsabilidad y en beneficio de la ciudadanía. 

Decreto 24

Decreto 25

Los presentes Decretos marcan el inicio y la conclusión 
de las diversas sesiones de este primer año legislativo. 
Estableciendo pautas de trabajo para la buena organización 
y desarrollo de los períodos legislativos.

DECRETOS 1, 
57, 58, 75, 76, 
79, 80, 126, 127 
Y 130

Se abre el primer período ordinario de sesiones del 
primer año de ejercicio constitucional de la LXV Legisla-
tura del Congreso del Estado de Campeche. Integrando 
su Mesa Directiva.

Mediante el presente instrumento se Integra la Mesa 
Directiva del primer periodo ordinario que conducirá los 
trabajos del primer periodo ordinario de sesiones

Se aprueba trasladar temporalmente a localidades diver-
sas del Estado de Campeche ubicadas en los 13 Municipios 
de la Entidad, el Salón de Sesiones del Congreso, durante el 
periodo constitucional de la LXV Legislatura, para efecto de 
implementar la actividad denominada “Congreso Itinerante”.

Este Decreto promueve el Congreso Itinerante para fo-
mentar la democracia, la participación ciudadana directa, 
la cercanía y máxima publicidad de las actividades que 
desarrolla el Poder Legislativo del Estado.

Se expide la Ley de Presupuesto Participativo para los 
Municipios del Estado de Campeche.

Se garantiza la participación ciudadana y el debate de 
la población en la identificación de obras y proyectos 
de interés público, en materia de infraestructura urbana, 
deportiva, cultural, ambiental y de servicios públicos, así 
como en la elaboración, elección, seguimiento, control, 
evaluación y, en su caso, aplicación y/o ejecución del Pre-
supuesto Participativo en localidades de los municipios del 
Estado de Campeche.

Decreto 2

Decreto 4

Decreto 21
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Superior de la Federación, solventando la observación de 
normar en la legislación local la distribución del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas.

Derivado de la modificación de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado por la que se reformó 
el artículo 28 en el que se encuentran las atribuciones 
conferidas a la Secretaría de Administración y Finanzas, 
se plantea homologar diversas disposiciones conferidas 
en la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado, 
las cuales se encuentran desfasadas con relación a lo que 
dispone la Ley Orgánica en mención. 

Institucionalizar las políticas de perspectiva de género, 
para propiciar la igualdad de oportunidades entre hombre 
y mujeres en todos los ámbitos de actuación de la admi-
nistración públicas, por lo que se estimó conveniente el 
empleo de lenguaje incluyente no sexista.

Reformas y adiciones a diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal del Estado de Campeche.

Este producto legislativo fortalece las atribuciones de 
las autoridades fiscales garantizando con ello el principio 
de legalidad tributaria. Además, contempla precisiones 
respecto a la presentación del dictamen fiscal y amplía 
los supuestos aplicables al impuesto sobre extracción de 
materiales del suelo y del subsuelo y se permite que cual-
quier información obtenida en ejercicio de facultades o la 
información de medios indirectos de investigación econó-
mica o de cualquier otra clase pueda ser considerada por 
la autoridad fiscal, en materia de determinación presuntiva.

También habilita legalmente a la autoridad fiscal, para 
incorporar la firma electrónica en los actos administrativos 
que al efecto emitan.

Decreto 29

Su implementación asegura que el gasto público se traduz-
ca en equidad, desarrollo y bienestar para todas y todos 
los campechanos.

Reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley 
de Hacienda del Estado de Campeche. 

Este decreto garantiza una recaudación más justa y or-
denada, fortaleciendo la capacidad del Estado para trans-
formar los recursos en bienestar colectivo. Al precisar el 
impuesto sobre nóminas, brinda certeza normativa y trans-
parencia; al regular los derechos en materia de transporte 
y movilidad, incorpora la nueva modalidad de transporte 
público DRT para acercar un servicio más eficiente y segu-
ro a la ciudadanía; y al establecer licencias especiales en 
bebidas alcohólicas por un año, asegura un marco jurídico 
claro que fomenta la legalidad.

Asimismo, este decreto garantiza un uso responsable de 
los bienes propiedad del Estado, al crear el derecho por 
el aprovechamiento de instalaciones marginales dentro 
del “Nuevo Puente de la Unidad”, una obra que simboliza 
conexión y desarrollo. En conjunto, estas disposiciones 
fortalecen la justicia fiscal y consolidan un marco normativo 
orientado al progreso social, la equidad y la construcción 
de un futuro con más oportunidades para todas y todos.

Reformas y adiciones a diversas disposiciones de la 
Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de 
Campeche.

Este Decreto busca dar atención a la cédula de resulta-
dos de la Auditoría número 543 con Título “Distribución de 
las Participaciones Federales” de la revisión de la Cuenta 
Pública 2023 y las áreas de mejora emitidas por la Auditoría 

Decreto 27

Decreto 28
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Se adiciona un último párrafo al artículo 52 y, los párrafos 
quinto y sexto al artículo 162 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

Este decreto establece con claridad los procedimientos 
para garantizar que, en caso de incumplimiento de la pari-
dad de género en la designación de delegadas y delega-
dos, se cuenten con mecanismos efectivos para corregirlo. 
Asimismo, define el proceso para la renuncia y sustitución 
de estas representaciones, mediante las adecuaciones 
necesarias a las disposiciones administrativas emitidas 
por el Instituto Electoral del Estado. También contempla la 
obligación de reintegrar los recursos públicos no utilizados 
en las campañas, fortaleciendo así la transparencia y el uso 
responsable del financiamiento electoral.

Con ello, se reafirma el compromiso democrático de 
construir una vida política más justa e incluyente, donde 
las mujeres y los hombres tengan las mismas oportunida-
des de representación y liderazgo. Este decreto no solo 
ordena procedimientos administrativos: es una apuesta por 
la equidad, la legalidad y la confianza ciudadana, principios 
esenciales para que la democracia florezca y responda al 
mandato social de igualdad y rendición de cuentas.

Se reforman los artículos 3, 4, 5, 10 y 12 de la Ley que 
Crea el “Premio Campeche”.

Este decreto establece que el Premio Campeche po-
drá otorgarse mediante una medalla de oro o, de manera 
equivalente, un estímulo económico, garantizando que el 
reconocimiento sea flexible y accesible según las circuns-
tancias. Además, se modifica la conformación del Comité 
Evaluador, eliminando la figura del notario público, lo que 
permite un proceso más ágil y centrado en la evaluación 
de méritos.

Decreto 70

Decreto 81

Desde una perspectiva social, este decreto significa 
mayor certeza, orden y transparencia en el manejo de los 
recursos públicos, ya que fortalece la confianza ciudadana 
en el sistema tributario y garantiza que cada contribución 
se traduzca en beneficios colectivos. Al mejorar la fiscali-
zación y modernizar los procesos con herramientas como 
la firma electrónica, se avanza hacia una gestión más ágil, 
cercana y eficiente, donde la recaudación no es vista como 
carga, sino como un compromiso compartido para soste-
ner servicios públicos de calidad, infraestructura digna y 
programas de bienestar que impactan directamente en la 
vida de las y los ciudadanos.

Se expiden las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Campeche, para el Ejercicio Fiscal del año 2025.

Este decreto establece las percepciones para el ejercicio 
fiscal 2025 en los 13 municipios de nuestro Estado, abar-
cando los distintos ingresos que sostienen la vida pública: 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contri-
buciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamien-
tos, ingresos por ventas de bienes, prestación de servicios, 
participaciones, aportaciones, convenios, incentivos de la 
colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones, así 
como transferencias, asignaciones, subsidios, pensiones, 
jubilaciones e ingresos derivados de financiamientos.

Con ello, se determinan los conceptos bajo los cuales 
se podrán captar los recursos necesarios para cubrir los 
gastos de este ejercicio fiscal. Pero más allá de lo técnico, 
este decreto significa dar certeza a los municipios en su 
tarea de transformar los recursos en bienestar: cada con-
tribución se convierte en calles iluminadas, escuelas en pie, 
hospitales que atienden, programas que abrazan a quienes 
más lo necesitan. Es la manera en que la voluntad colectiva 
se transforma en acción pública, donde el dinero del pueblo 
regresa al pueblo convertido en justicia social y desarrollo 
compartido.

DECRETOS 
DEL 44 AL 56
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che, así como la desafectación del Registro Patrimonial de 
Bienes y la determinación de su destino final, en cualquiera 
de las formas permitidas por la ley, incluida su destrucción 
o desechamiento. Esta medida se aplica a los bienes mue-
bles de propiedad estatal destinados al Poder Legislativo 
que, por su uso, aprovechamiento, estado de conservación 
o calidad técnica, ya no resultan útiles o funcionales para 
el servicio al que se encontraban destinados. Después de 
muchos años en que no se realizaba la baja de bienes, 
el decreto busca desahogar espacio físico y optimizar la 
infraestructura, contribuyendo a la mejora de los espacios 
de trabajo para las y los trabajadores del Congreso.

Se adicionan el artículo 67 Bis; los párrafos quinto y 
sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al 
artículo 71 y el artículo 147 Bis del Código Civil del Estado 
de Campeche. 

Este decreto busca establecer un procedimiento especí-
fico para los casos de registro extemporáneo, garantizando 
que todas las personas tengan acceso a la formalización 
de su identidad. De igual manera, establece que las actas 
de registro de nacimiento no tendrán fecha de caducidad, 
asegurando que este derecho sea permanente y accesible 
para todos.

También se incorpora el procedimiento de reserva de 
acta de nacimiento en situaciones de duplicidad de re-
gistro, protegiendo así la identidad y los derechos de las 
personas afectadas.

También se establece que, en las localidades de la En-
tidad que no cuenten con oficinas del Registro Civil, la 
Dirección del Registro del Estado Civil podrá implementar 
campañas periódicas para acercar este servicio a la po-
blación, y en su caso, regularizar el estado civil de quienes 
así lo requieran, garantizando inclusión y acceso equitativo 
a todos.

Se autoriza la baja en los inventarios y en los registros 
contables del H. Congreso del Estado de Campeche, así 
como la desafectación del Registro Patrimonial de Bienes 
y el destino final, en cualquiera de las formas permitidas 
por la ley, incluida su destrucción o desechamiento de los 
bienes muebles de propiedad estatal destinados al Poder 
Legislativo que por su uso, aprovechamiento, estado de 
conservación o calidad técnica, ya no resultan útiles o fun-
cionales para el servicio al que se encontraban destinados.

El decreto autoriza la baja en los inventarios y en los 
registros contables del H. Congreso del Estado de Campe-

Decreto 92

Decreto 99
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Se adiciona una fracción IX Bis al artículo 72 y se refor-
ma la fracción VII del artículo 128 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; se adiciona el 
artículo 18 Bis a la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado 
de Campeche y sus Municipios; y se reforma la fracción 
VII del artículo 72 y, la fracción II del artículo 75 de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria.

El decreto busca garantizar que los recursos públicos se 
manejen con responsabilidad y en beneficio de la ciuda-
danía, estableciendo que las y los Presidentes Municipales 
no podrán contratar servicios personales más allá de su 
periodo de gobierno. Asimismo, fortalece las funciones 
de los Órganos Internos de Control para vigilar que pro-
veedores y contratistas cumplan en tiempo y forma, y que 
toda contratación de servicios se justifique plenamente.

Con estas medidas, también incluidas en la Ley de Aus-
teridad y Ahorro del Estado y en la Ley de Disciplina Fi-
nanciera y Responsabilidad Hacendaria, se asegura que 
ninguna administración municipal herede compromisos 
indebidos a la siguiente. Se trata de acciones orientadas 
a ejercer el gasto público con eficacia, eficiencia, trans-
parencia y honradez, consolidando un gobierno austero, 
cercano al pueblo y comprometido con la transformación 
de Campeche.

Decreto 110

DECRETOS DEL 
112 AL 125

Calificación de la cuenta pública del Estado y de los 13 
Municipios.

La calificación de la cuenta pública que realiza el Congre-
so del Estado sobre el Gobierno Estatal y los 13 Municipios 
es un mecanismo de transparencia y control que busca 
garantizar que los recursos públicos se utilicen correcta-
mente. Este proceso asegura que cada peso se destine a 
mejorar los servicios y la calidad de vida de la ciudadanía, 

Se expide el Decreto por el cual se autoriza a los Mu-
nicipios del Estado de Campeche, para que gestionen 
y contraten uno o varios financiamientos, hasta por el 
monto, destino, plazos, términos, condiciones y caracte-
rísticas que en éste se establecen; para que afecten como 
fuente de pago del o los financiamientos que contraten, 
un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recur-
sos que individualmente les correspondan del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y para 
que celebren  o se adhieran a los mecanismos de pago 
de los créditos que contraten.

El decreto busca autorizar a los Municipios para ges-
tionar y contratar uno o varios financiamientos, utilizando 
como fuente de pago un porcentaje de los recursos que 
individualmente les correspondan del Fondo de Apor-
taciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Con esta 
medida, se pretende que los municipios puedan impulsar 
proyectos de infraestructura que beneficien directamente 
a la ciudadanía, mejorando los servicios y la calidad de vida 
en sus comunidades de manera responsable y planificada.

Decreto 103

Decreto 107
Se adiciona un artículo 31 Quater a la Ley de los Traba-

jadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche; 
y se adiciona un artículo TRIGÉSIMO quater a la Ley de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e 
Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche.

Incorporar disposiciones encaminadas a otorgar a las 
personas trabajadoras al servicio del Estado y de los Mu-
nicipios, permisos con goce de sueldo, una vez cada seis 
meses, para ausentarse de sus labores por un día hábil, con 
el fin de acudir a una institución de salud pública o privada 
a realizar una donación altruista de sangre.
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Decreto 129
Traslado de la sede del Poder Legislativo del Estado.

El decreto contiene la autorización del Pleno para tras-
ladar temporalmente la sede del Poder Legislativo, con el 
propósito de realizar un evento en un espacio abierto y 
accesible, donde la ciudadanía pueda conocer de primera 
mano los resultados del primer año de actividades de la LXV 
Legislatura. Esta medida busca fortalecer la transparencia, 
la cercanía con la población y el ejercicio de un gobierno 
responsable y rendidor de cuentas.

SOSTENIBILIDAD CON ESPERANZA
BLOQUE 3:

La LXV Legislatura, fiel a los principios 
de justicia social y bienestar colectivo 
que guían el segundo piso de la Cuarta 
Transformación, impulsó un conjunto de 
reformas que colocan al ser humano y a la 
naturaleza en el centro de las decisiones 
públicas. Estas transformaciones legisla-
tivas tienen como eje la garantía de los 
derechos fundamentales: el derecho a un 
ambiente sano, el derecho a la seguridad y 
protección de la niñez, el derecho a comu-
nidades dignas y ordenadas, y el derecho 
a la equidad en el acceso a los servicios 
públicos y al desarrollo social.

Se trata de una visión integral que entien-
de el territorio no solo como un espacio 
físico, sino como el escenario donde flo-
rece la vida comunitaria. Al ordenar el cre-
cimiento de los asentamientos humanos, 

al reconocer la importancia de la justicia 
catastral y al promover el acceso equitativo 
a los servicios públicos, se busca que cada 
comunidad viva en condiciones de digni-
dad. Estas reformas reflejan la convicción 
de que la planeación territorial es también 
planeación social: un acto de responsabili-
dad histórica hacia quienes habitan hoy y 
hacia las generaciones que están por venir.

El cuidado del ambiente ocupa un lu-
gar central en esta visión. La promoción 
del reúso y aprovechamiento del agua tra-
tada, el fortalecimiento de áreas verdes 
y la preservación de parques y espacios 
recreativos son muestra de una política 
que ve en la tierra, el agua y la naturale-
za aliados indispensables para un futuro 
sostenible. Así, la legislación se transforma 
en un instrumento de respeto a la madre 

fortaleciendo la confianza en el gobierno y promoviendo 
la responsabilidad y honestidad de las autoridades.

Reforma a la Ley de Expropiación y demás limitaciones 
al derecho de propiedad del Estado de Campeche.

La reforma a la Ley constituye una medida indispensable 
para actualizar la legislación local con los estándares nacio-
nales e internacionales en materia de derechos humanos y 
propiedad privada. Al incorporar criterios jurisprudenciales 
recientes y mecanismos modernos de valoración e indem-
nización, se garantiza un equilibrio justo entre el interés 
público y la protección de los derechos individuales.

Con la presente reforma se busca: 

1.	  �Actualizar el marco jurídico estatal en concordancia 
con la Constitución, los tratados internacionales y 
la jurisprudencia de la SCJN. 

2.	  �Fortalecer la seguridad jurídica de las y los ciudada-
nos, estableciendo procedimientos claros y plazos 
definidos. 

3.	  �Consolidar la confianza en las instituciones públi-
cas, garantizando que los actos de autoridad se 
realicen bajo los principios de legalidad, certeza, 
proporcionalidad y transparencia. 

4.	  �Compatibilizar la protección del derecho de propie-
dad con el interés público, manteniendo la facultad 
del Estado de actuar en beneficio colectivo cuando 
las necesidades sociales lo requieran.

Decreto 128
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Decreto 77

Decreto 98

en consecuencia sus límites. Asimismo, se incorpora dicha 
Congregación a la demarcación territorial del Municipio de 
Escárcega, ajustando su extensión territorial. Esta decisión 
busca acercar a la comunidad a sus autoridades municipa-
les, mejorar la prestación de servicios públicos y promover 
un desarrollo más justo y equilibrado en beneficio de las 
y los habitantes.

Se adiciona el artículo 107 Bis a la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche.

En materia de política ambiental municipal, la reforma es-
tableció como facultades del Ayuntamiento la formulación, 
aprobación y administración de las zonas de conservación 
ecológica en los centros de población, jardines públicos, 
parques urbanos, espacios abiertos con áreas verdes y 
demás áreas previstas en la legislación local. Con ello se 
reconoció el derecho de la comunidad a convivir en espa-
cios vivos, donde la naturaleza respiró junto con la gente 
y la ciudad floreció en equilibrio.

Asimismo, se promovió el reúso y aprovechamiento del 
agua tratada en el riego de parques y áreas verdes, como 
un gesto de respeto hacia la tierra y de cuidado respon-
sable de los recursos. También se dispuso el desarrollo de 
sistemas de riego y la asignación de recursos para forta-
lecer el funcionamiento y mantenimiento de las unidades 
correspondientes, asegurando que cada árbol, cada jardín 
y cada espacio común se mantuvieran como refugios de 
vida, esperanza y bienestar para las generaciones presen-
tes y futuras.

Se expide la Ley de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Campeche.

tierra, en un recordatorio de que el pro-
greso verdadero no se mide únicamente 
en infraestructura, sino en la armonía entre 
desarrollo y vida.

Al mismo tiempo, estas reformas rei-
vindican a la niñez y a la ciudadanía como 

sujetos de derechos plenos. La obligación 
de garantizar espacios recreativos segu-
ros, de transparentar su Estado mediante 
informes públicos y de proteger a las y los 
usuarios en situaciones de riesgo inme-
diato, confirma que la ley se convierte en 
un escudo para quienes más lo necesitan.

Se establecen las zonas catastrales y los valores del 
suelo en la demarcación municipal correspondiente, con 
el propósito de determinar de manera justa y equitativa 
el impuesto predial. Esta medida busca garantizar que 
quienes más tienen contribuyan en mayor proporción al 
bienestar común, fortaleciendo así los ingresos municipales 
para destinarlos a obras y servicios públicos que mejoren 
la calidad de vida de todas y todos los habitantes.

Se desincorpora la Congregación “Ranchería Pimental II” 
de la demarcación territorial del Municipio de Candelaria, 
prevista en el Decreto número 57 de la LVI Legislatura del 
Congreso del Estado, expedido el 18 de junio de 1998; y

Se modifica la demarcación territorial del Municipio de 
Candelaria prevista en el Artículo Primero del Decreto 
número 57 de la LVI Legislatura del Congreso del Estado.

Se reforma el inciso b) del párrafo segundo de la frac-
ción II del artículo 11, y el inciso d) del párrafo segundo 
de la fracción III del artículo 14 de la Ley del Registro de 
Centros de Población del Estado de Campeche.

Con el objetivo de garantizar una adecuada organización 
territorial que responda a las necesidades de la población, 
se desincorpora la Congregación Ranchería Pimental II de 
la demarcación del Municipio de Candelaria, modificando 

DECRETOS 
DEL 31 AL 43

Decreto 72

Decreto 73
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con que cuente el Municipio, asegurando la transparencia 
y el derecho de la ciudadanía a estar informada.

En situaciones de riesgo inminente para la integridad 
de las niñas y los niños, se determinó el cierre temporal 
inmediato de los espacios hasta que se resuelva la situación 
de deterioro o mal estado, priorizando en todo momento 
la seguridad y la vida. Con ello, la planeación y el cuidado 
de los espacios recreativos se entienden no solo como un 
deber institucional, sino como un acto de justicia social y 
de amor hacia la infancia, que es el presente y futuro de 
la nación.

SEGURIDAD CON JUSTICIA Y PROTECCIÓN: 
EL PUEBLO PRIMERO

BLOQUE 4:

Las leyes deben proteger a todas y to-
dos, sin distinción de edad, género, iden-
tidad, sexo o condición. La igualdad es la 
semilla de la justicia, y la justicia florece 
cuando se traduce en acciones concretas 
que fortalecen la seguridad, la protección 
y el bienestar de la ciudadanía.

Se han creado mecanismos para devol-
ver al pueblo lo que le ha sido arrebatado, 
asegurando que los bienes recuperados 
de la corrupción o el delito se destinen 
a quienes más lo necesitan. El Fondo de 
Víctimas garantiza que los recursos lleguen 
directamente a quienes han sufrido injus-
ticias, haciendo de la reparación un acto 
tangible de justicia y solidaridad.

La seguridad y la vida cotidiana también 
se ven protegidas: se avanza en movilidad 
segura, en generación de disposiciones 
que regulan de manera clara el otorgamien-
to de licencias para la venta de alcohol; así 
como también se y se ajustaron los horarios 
en zonas turísticas, y medidas que facilitan 
la inversión, la generación de empleos y el 
bienestar de las familias. Trasladarse con 
respeto y vivir sin miedo se convierte así 
en un derecho que impulsa la vida plena 
y digna.

En la defensa de los derechos humanos, 
se han dado pasos históricos: la perse-
cución de delitos sexuales se realiza de 
oficio, la despenalización del aborto se 

Decreto 111

La expedición de esta ley estableció las bases para 
el manejo territorial orientado al uso del suelo y de los 
asentamientos humanos, bajo el pleno respeto a los de-
rechos humanos fundamentales, los cuales el Estado 
debe promover, respetar, proteger y garantizar de manera 
integral. Se dispuso que el Estado impulse la distribución 
equilibrada de la población, el desarrollo de sus activi-
dades económicas y la regulación del crecimiento de 
los centros de población mediante normas de gestión e 
instrumentos adecuados.

Este marco normativo se construyó a partir de foros de 
participación ciudadana, donde la voz del pueblo encontró 
espacio para expresar sus necesidades y esperanzas. Con 
ello, se reafirmó que el territorio no es solo un espacio 
físico, sino el lugar donde florecen la vida comunitaria, la 
justicia social y la igualdad. Así, la planeación territorial se 
convirtió en un acto de corresponsabilidad, en el que la 
ciudadanía y el Estado caminaron juntos para garantizar un 
desarrollo más justo, equilibrado y digno para todas y todos.

Se adiciona el artículo 162 TER a la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche.

La reforma dispuso que los Ayuntamientos, a través de 
sus autoridades y dependencias competentes, realicen de 
manera periódica la revisión, reparación y mantenimiento 
de los parques infantiles y espacios recreativos bajo su 
responsabilidad, con el fin de garantizar condiciones de 
seguridad y bienestar para todas las niñas, los niños y la 
comunidad usuaria.

Asimismo, se estableció la obligación de elaborar infor-
mes trimestrales sobre el estado que guardan los parques 
infantiles municipales, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles al término de cada trimestre. Dichos informes de-
berán publicarse en los medios oficiales de mayor difusión 
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estuvo ligado al delito o al abuso, ahora se transforma en 
obras, servicios y bienestar para todas y todos. La ley con-
vierte lo oscuro del pasado en esperanza para el presente, 
asegurando que cada recurso sirva al bien común y a la 
construcción de comunidades más justas y dignas. 

Se reforma el inciso d) de la fracción II y la fracción III 
del artículo 40; el párrafo segundo del artículo 46 y se adi-
ciona un párrafo segundo al artículo 40, todos del Código 
Penal y se reforma la fracción LIV de artículo 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, ambas del Estado 
de Campeche. 

El Congreso creó en la legislación la Unidad para devolver 
a Campeche lo robado, reafirmando el compromiso de que 
los bienes obtenidos de manera indebida no permanezcan 
en manos de la corrupción. Esta nueva figura convierte lo 
que alguna vez fue símbolo de abuso en un mecanismo de 
justicia y reparación social, asegurando que el patrimonio 
sustraído regrese al pueblo al que pertenece. 

Asimismo, se estableció que la Secretaría de Adminis-
tración y Finanzas sea la responsable de administrar con 
transparencia los bienes que ingresen al Estado como 
resultado de hechos de corrupción. Con ello, se garantiza 
que cada recurso recuperado se transforme en servicios, 
obras y bienestar para las familias campechanas, cumplien-
do el mandato de la Cuarta Transformación: que lo robado 
vuelva al pueblo en forma de esperanza y dignidad. 

Se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del 
Estado de Campeche, así como a la Ley que Establece el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche. 

El Congreso aprobó la creación de la Comisión Ejecutiva 

Decreto 7

Decreto 8

consolida, y se tipifica el transfeminicidio, 
reconociendo la violencia específica que 
enfrentan las mujeres trans. Se fortalece 
la protección de la niñez y la juventud, con 
sanciones contra la cohabitación forzada y 
delitos imprescriptibles que atentan contra 
su desarrollo y libertad.

Se garantiza el derecho de las personas 
adultas mayores a disfrutar de su patri-
monio sin discriminación por edad, y se 
endurecen las sanciones contra el maltra-
to animal, especialmente cuando ocurre 
frente a menores, porque cada vida y cada 
testigo merecen respeto y protección.

En materia penal, se incorporan delitos 
que reflejan la realidad de nuestra socie-
dad: el abigeato equiparado, el acecho, 
y medidas más severas contra la usura y 
prácticas abusivas, reforzando la seguridad 

y la justicia para quienes más lo necesitan.

Además, la prevención se convierte en 
política pública concreta: la capacitación 
en primeros auxilios y protección civil en 
escuelas asegura que cuidar la vida sea 
también un acto colectivo, cotidiano y res-
ponsable.

Todas estas acciones tienen un hilo con-
ductor: poner al pueblo primero. Porque 
la justicia social no es un concepto lejano, 
sino un compromiso diario de cuidado, res-
peto y dignidad, donde la igualdad florece 
en la vida de todas y todos. Cada reforma, 
cada norma, cada medida busca que vivir 
en Campeche sea vivir con seguridad, jus-
ticia y confianza, donde los delitos sean 
perseguidos, las víctimas atendidas y la 
ciudadanía pueda transitar con dignidad 
y tranquilidad.

Decreto 6
Se expide la Ley para la Administración y Destino de Bie-

nes Asegurados, Abandonados o Decomisados y Destino 
de Bienes Declarados Extintos y de Sanciones Económicas 
por Hechos de Corrupción para el Estado de Campeche. 

El Congreso aprobó una reforma para regular el destino 
de los bienes asegurados, abandonados o decomisados 
en juicios y procedimientos legales. Con esta medida, se 
garantiza que dichos bienes ya no queden en el olvido ni 
sean símbolos de corrupción, sino que se administren con 
justicia y transparencia, convirtiéndose en recursos que 
verdaderamente regresen al pueblo. 

Se cumple así con el principio de la Cuarta Transfor-
mación: devolver al pueblo lo robado. Lo que alguna vez 
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Decreto 60

El Congreso aprobó cambios importantes para hacer más 
claros, justos y sencillos los trámites relacionados con las 
licencias de establecimientos. Ahora, las llamadas Licencias 
Especiales por Polígonos Turísticos pasan a denominarse 
simplemente Licencias Especiales, con el propósito de 
abrir las puertas a la inversión en sectores estratégicos que 
generen empleos formales, impulsen la economía local y 
mejoren el bienestar de las familias. 

Se estableció también la homologación de horarios en 
los negocios de las zonas turísticas, para dar certeza tan-
to a quienes trabajan como a quienes disfrutan de estos 
espacios, evitando diferencias que antes causaban con-
fusión. Además, se incorporaron medidas más firmes de 
supervisión en la venta de bebidas alcohólicas, y se dispuso 
que quienes soliciten licencias manifiesten bajo protesta 
de decir verdad que no han sido condenados por delitos 
relacionados con la venta ilícita de alcohol. 

Finalmente, se simplificaron los trámites administrativos 
para obtener o renovar licencias, reduciendo la burocracia 
que tanto afecta a las y los empresarios y agilizando la labor 
de las autoridades. Con estas reformas se busca un equili-
brio entre impulsar la actividad económica y garantizar el 
orden, la seguridad y el bienestar de la ciudadanía, porque 
un desarrollo con reglas claras es también un desarrollo 
con dignidad y confianza para todas y todos. 

Se reforma el párrafo tercero y se adiciona un párrafo 
cuarto al artículo 161 del Código Penal del Estado de 
Campeche. 

Antes, cuando una mujer era víctima de violación dentro 
del matrimonio, el concubinato o una relación de hecho, el 
delito solo se investigaba si ella presentaba una denuncia 
formal. Eso significaba que muchas veces, por miedo o 
presión, los casos quedaban en silencio y sin justicia. 

Decreto 26

Decreto 30

de Atención a Víctimas del Estado, en armonía con lo esta-
blecido por la Ley General en la materia, con el propósito 
de brindar acompañamiento, apoyo y reparación a quienes 
han sufrido los efectos del delito o de violaciones a sus de-
rechos humanos. Esta reforma fortalece la justicia social al 
dar voz y respaldo a las víctimas, asegurando que el Estado 
garantice las acciones de atención y reparación integral. 

Con ello, también se realizó una reestructuración presu-
puestal, el Congreso reformo la ley para crear el Fondo de 
Víctimas para que los recursos públicos lleguen directamen-
te a quienes han sufrido injusticias, delitos o abusos. Con 
este fondo se busca dar apoyo real, asistencia y reparación 
a las personas que más lo necesitan, asegurando que el 
Estado esté de su lado y convierta el dolor en esperanza, 
justicia y dignidad 

Reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley 
de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 

Para que el transporte sea digno, seguro y moderno, se 
fortaleció su regulación mediante la creación de la Agencia 
Reguladora del Transporte, un organismo que vigila a los 
prestadores del servicio y asegura la renovación constante 
de los vehículos, la incorporación de nuevas tecnologías 
y el orden dentro del marco de la ley. Con ello, el trans-
porte público, incluido el DRT, se convierte en un derecho 
accesible y eficiente al servicio de la gente. Esta es solo 
una de las muchas reformas que se traducen en pasos 
firmes hacia todo lo planeado en materia de movilidad en 
el Estado, porque trasladarse con seguridad y respeto es 
parte del derecho a una vida plena y digna. 

Reformas y adiciones a diversas disposiciones de la 
Ley para la Venta Ordenada y Consumo Responsable de 
Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche. 
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libertad, a la salud y al derecho a vivir con dignidad. Por-
que la esperanza también se construye cuando el Estado 
escucha, protege y acompaña. 

Se reforman los artículos 171, 171 bis, el inciso C) del 
artículo 193, los artículos 208 y 294 y, se adiciona un último 
párrafo a la fracción I del inciso C) del artículo 193, todos 
del Código Penal del Estado de Campeche. 

Se aumentaron las penas contra quienes prestan dinero 
con intereses desmedidos, muy por encima de lo permitido 
en el sistema financiero, y se estableció que la autoridad 
persiga de oficio a quienes caen en estas prácticas abu-
sivas, castigando aún más fuerte cuando los prestamistas 
actúan fuera de la legalidad. 

Al mismo tiempo, se incrementaron las sanciones en los 
casos de robo a instituciones educativas, reconociendo 
que atentar contra una escuela es atentar contra el futu-
ro de niñas, niños y jóvenes. Con estas medidas, la ley se 
convierte en un escudo que protege a la gente trabajadora 
de la explotación y defiende los espacios donde florece 
la esperanza de un mañana más justo y digno. 

Se reforma la denominación del CAPÍTULO III para quedar 
como “VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD PERSONAL, VIOLACIÓN 
A LA INTIMIDAD SEXUAL Y ACECHO” del TÍTULO TERCERO 
“DELITOS CONTRA LA PAZ Y SEGURIDAD SOCIAL” y, se 
adiciona el artículo 175 Ter del Código Penal del Estado 
de Campeche. 

Se incorpora en la legislación penal del Estado el delito 
de acecho, estableciendo que comete el delito quien siga, 
vigile o se comunique, de manera continua y persistente 
con alguna persona en contra de su voluntad, provocán-
dole miedo o temor. 

Decreto 74

Decreto 82

Con la reforma aprobada por el Congreso, ahora estos 
delitos se perseguirán de oficio: es decir, la autoridad tiene 
la obligación de actuar de inmediato al conocer el hecho, 
sin necesidad de que la víctima lo solicite. 

Esto protege el derecho a la libertad y al normal desa-
rrollo psicosexual de todas las personas, y asegura que 
ninguna relación pueda ser usada como pretexto para la 
violencia o el abuso. De esta forma, la ley se convierte en 
un respaldo firme para quienes más lo necesitan, garan-
tizando que la justicia llegue sin trabas y sin condiciones. 

Se reforman los artículos 155, 157, 158 y 159 del Código 
Penal del Estado de Campeche. 

El Congreso dio un paso histórico al reconocer el dere-
cho de las mujeres y personas con capacidad de gestar a 
decidir sobre su propio cuerpo. Se definió el aborto como 
la interrupción del embarazo después de la doceava se-
mana, y se despenalizó cuando se practica antes de ese 
tiempo, protegiendo así la libertad, la salud y la dignidad 
de quienes enfrentan esta decisión. 

La reforma también fortalece la protección contra la 
violencia, aumentando las penas para quienes obliguen o 
participen en un aborto sin consentimiento. Además, se 
ampliaron las causas en las que no habrá responsabilidad 
penal, como en casos de inseminación no consentida, 
trata de personas, violencia sexual, tentativa de feminici-
dio, graves malformaciones del feto o cuando la persona 
gestante viva en condiciones de marginación y pobreza. 

Esta decisión no promueve el aborto, sino la justicia y la 
compasión: reconoce que cada historia es distinta y que 
nadie debe ser criminalizado por tomar una decisión en 
medio del dolor, la violencia o la necesidad. Con ello, la ley 
deja de ser un castigo y se convierte en un respaldo a la 

Decreto 62
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bis al Título Décimo “Delitos contra el libre desarrollo de la 
personalidad” del Código Penal del Estado de Campeche. 

Se estableció como delito la cohabitación forzada de 
menores o de personas que no tienen capacidad de com-
prender el significado del hecho, fortaleciendo el marco 
normativo local para la protección de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes y a su vez garantizando su libre 
desarrollo psicosexual. 

Se reforma la fracción XXXVII del artículo 2 de la Ley 
de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y 

Se reforma la fracción V y se adiciona un párrafo segundo 
al artículo 120; y se reforman los párrafos segundo y cuarto 
y, se adiciona un párrafo quinto al artículo 127, ambos de 
la Ley de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del Estado 
de Campeche. 

El Congreso incorporó en la Ley de Movilidad, Vialidad, 
Tránsito y Control Vehicular una distinción necesaria entre 
las personas con discapacidad y aquellas con movilidad 
limitada, para que la norma refleje la realidad y se garantice 
accesibilidad justa y digna. Con esta reforma se reconoce 
que la movilidad limitada también merece protección es-
pecial, incluyendo de manera explícita el embarazo como 
una condición que requiere atención. 

De esta forma, la ley abre espacio para que quienes 
enfrentan estas circunstancias no encuentren barreras 
en su andar, sino apoyo y comprensión. Porque moverse 
con libertad y seguridad no debe ser un privilegio, sino un 
derecho que acompaña a toda persona, especialmente a 
quienes más lo necesitan 

Decreto 86

Las penas serán más severas cuando la víctima sea mujer, 
menor de edad, persona adulta mayor, con discapacidad, 
en situación de vulnerabilidad o cuando la agresión se co-
meta por razones de género u orientación sexual. También 
cuando se utilicen dispositivos tecnológicos para hostigar. 

Se reforman las fracciones VI y VII y, se adicionan las 
fracciones VIII y IX al artículo 122 del Código Penal del 
Estado de Campeche. 

Se incluye como imprescriptibles los delitos que aten-
ten contra el cumplimiento de la obligación alimentaria y 
contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, así 
como contra el libre desarrollo de la personalidad cuando 
el sujeto pasivo sea una persona menor de edad o no 
tuviere la capacidad de comprender el significado del 
hecho o resistirlo. 

Se adiciona la fracción XXIII-Bis al artículo 13 y se reforma 
el párrafo quinto del artículo 19 de la Ley de Educación 
del Estado de Campeche. 

Se establece entre las atribuciones de la Secretaría de 
Educación promover capacitaciones semestrales en ma-
teria de primeros auxilios al personal de las instituciones 
educativas, debiendo ser proporcionada por instancias 
competentes en protección civil y primeros auxilios en 
coordinación con la Secretaría de Salud y la Secretaría de 
Protección y Seguridad Ciudadana. 

Se adiciona un Capítulo III Bis denominado “Cohabita-
ción forzada de personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que 
no tienen capacidad para resistirlo”, con un artículo 263 

Decreto 83

Decreto 84

Decreto 85
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Se adiciona un párrafo quinto, recorriéndose los sub-
secuentes en su orden, al artículo 221 del Código penal 
del Estado de Campeche. 

El decreto establece que, cuando la persona obligada a 
otorgar alimentos tenga un ingreso económico variable, se 
tomará como referencia el promedio de lo que reciba en 
un periodo de quince días. Con base en esa cantidad, el 
Juez fijará un porcentaje que garantice justicia y equilibrio, 
el cual no podrá ser menor al treinta ni mayor al cincuenta 
por ciento. 

De igual forma, se incorpora una sanción que va de cien 
a cuatrocientas Unidades de Medida y Actualización para 
quienes incumplan con su obligación de dar alimentos a 
quienes tienen derecho a recibirlos. 

Con ello, la norma recuerda que el deber de brindar 
sustento no es solo una responsabilidad legal, sino tam-
bién un compromiso humano: porque asegurar alimento 
es garantizar vida, dignidad y el bienestar de las personas 
más vulnerables. 

Se adiciona la fracción X al artículo 5 de la Ley de Pro-
tección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche 
y adicionar un párrafo segundo al artículo 206 del Código 
Penal del Estado. 

Se garantiza el derecho al uso y goce del patrimonio 
de las personas adultas mayores, señalando que la edad 
no será motivo de privación ni discriminación del mismo. 

Se incrementa en una tercera parte cuando el fraude se 
cometa en contra de una persona adulta mayor o que no 
pueda comprender el significado del hecho o no tenga la 
capacidad para resistirlo 

Decreto 90

Decreto 94

Se reforma la fracción VIII del artículo 5 de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Campeche. 

El Congreso amplió el concepto de violencia digital para 
brindar mayor protección a los derechos de las mujeres 
que sufren este tipo de agresiones, reconociendo que las 
tecnologías de la información y la comunicación, que deben 
servir para acercar y construir, no pueden ser usadas como 
instrumentos de violencia. Con esta reforma, se fortalece 
el marco legal para que el espacio digital también sea un 
lugar seguro, libre y digno para todas. 

Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 
160 del Código Penal del Estado de Campeche. 

El Congreso fortaleció el marco legal para castigar con 
mayor severidad el delito de feminicidio, estableciendo que 
la pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima 
sea una mujer menor de edad, embarazada, adulta mayor o 
con discapacidad, así como cuando el agresor sea servidor 
público y se valga de esa condición para cometer el delito. 

Se incorporó además que, en estos casos, el responsable 
pierda todo derecho con relación a los hijos de la víctima, 
garantizando así el interés superior de la niñez conforme 
a lo previsto por la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

Con estas medidas, se reafirma que la vida y la dignidad 
de las mujeres son sagradas, y que la justicia debe prote-
ger no solo a las víctimas, sino también a las infancias que 
heredan el dolor de la violencia. Porque la ley, cuando se 
pone del lado de la verdad y de la vida, se convierte en 
un acto de esperanza y de reparación social. 

Decreto 87

Decreto 88
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Se reforman el artículo 196; el párrafo primero del ar-
tículo 196 bis; el párrafo primero y el inciso l) del artículo 
196 ter; los artículos 199, 200, 201; se adicionan el artículo 
196 bis-I; los incisos m) y n) al artículo 196 ter, y se repone 
con nuevo texto el artículo 202, todos del Código Penal 
del Estado de Campeche. 

El decreto incorpora sanciones más firmes contra el 
delito de abigeato, que consiste en el robo de ganado, 
así como contra el abigeato equiparado, que contempla 
conductas relacionadas con este delito. 

Se añaden nuevos supuestos para castigar un mayor nú-
mero de acciones, no solo el robo directo de los animales, 
sino también la participación o colaboración de quienes, 
de alguna forma, ayuden o se beneficien de este ilícito. 

Es importante destacar que esta propuesta nació de 
la escucha y del trabajo conjunto de las y los diputados 
integrantes de la Comisión Especial para el Fortalecimiento 
de la Ganadería en el Estado de Campeche, atendiendo las 
demandas del sector y buscando brindar mayor seguridad 
a quienes se dedican a esta actividad. 

Con estas medidas, la ley protege a los productores, 
cuida el patrimonio rural y garantiza que las familias que 
dependen de la ganadería no vean vulnerada su fuente 
de sustento. 

Se derogan el último párrafo del artículo 22 y el ar-
tículo 38 y, se reforman la fracción XIV del artículo 32, 
el artículo 44 y el Artículo Tercero Transitorio de la Ley 
para Prevenir y Combatir la Trata de Personas del Estado 
de Campeche. 

El decreto suprime a la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción dentro de la Comisión Interinstitucional 

Decreto 97

Decreto 100

Se reforman las fracciones III y IV y, se adicionan las 
fracciones V, VI y VII al artículo 383 del Código Penal del 
Estado de Campeche. 

El decreto incorpora nuevos supuestos de maltrato animal 
para castigar con mayor firmeza estas conductas. 

Se establece que habrá sanción más severa cuando el 
maltrato se cometa frente a un menor de edad, al reco-
nocer que estas escenas también afectan su desarrollo 
emocional. 

De igual forma, se considera maltrato cuando una perso-
na atropelle de manera intencional a un animal, pudiendo 
evitarlo, ya sea en calles, avenidas, carreteras, caminos 
rurales o comunales. También se sancionará a quien tras-
lade o arroje a un animal a estas vías con el propósito de 
que sea atropellado. 

Con estas medidas, la ley busca proteger a los animales 
y, al mismo tiempo, promover una convivencia más humana 
y respetuosa en nuestra sociedad. 

Se adicionan la fracción VII Bis al artículo 122 y el ar-
tículo 160 Bis al Código Penal del Estado de Campeche. 

El decreto incorpora en el Código Penal del Estado el 
delito de transfeminicidio, que se refiere al asesinato de una 
mujer trans motivado por razones de odio, discriminación 
o violencia de género. 

Al reconocer este delito dentro de la ley, se busca garan-
tizar justicia, visibilizar la violencia específica que enfrentan 
las mujeres trans y establecer sanciones más firmes contra 
quienes atenten contra su vida y dignidad. 

Decreto 95

Decreto 96
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de niñas, niños y adolescentes. Además, 
se fortalece la educación financiera con 
enfoque de derechos humanos, la entrega 
eficiente de apoyos alimentarios y la pre-
vención de la malnutrición y los trastornos 
de la conducta alimentaria. El Congreso 
también ha trabajado para visibilizar y 
proteger los derechos de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 
asegurando que sus voces sean escucha-
das y sus necesidades atendidas dentro de 
la labor legislativa. Asimismo, se promueve 

la salud integral de la población mediante 
la movilidad activa, reconociéndola como 
una herramienta estratégica para preve-
nir enfermedades, fortalecer el bienestar 
físico y mental, y garantizar ciudades ac-
cesibles, seguras y sostenibles. Cada una 
de estas acciones refleja un compromiso 
claro: poner al pueblo primero, proteger sus 
derechos, fomentar la igualdad y construir 
un Campeche donde la educación, la salud, 
la inclusión, la seguridad y el bienestar sean 
una realidad para todas y todos.

Se reforma el artículo 5 de la Ley de Educación del Es-
tado de Campeche. El decreto busca dar cumplimiento 
efectivo al artículo 3° de la Constitución Federal, asegu-
rando que todas las niñas y niños tengan garantizado su 
derecho a la educación desde sus primeros años de vida. 

La educación inicial es la base del aprendizaje y del desa-
rrollo integral: en ella los niños y niñas comienzan a explorar 
el mundo, a desarrollar habilidades sociales, emocionales y 
cognitivas, y a construir los cimientos de su futuro. 

Con esta medida, la ciudadanía de Campeche puede 
tener la certeza de que el Estado protege y promueve este 
derecho desde el inicio, asegurando que la educación sea 
un pilar de igualdad, crecimiento y bienestar para toda la 
población. 

Se reforman el párrafo primero, las fracciones II, IV, V 
y VI y, se adicionan las fracciones VII, VIII y IX del artículo 
23 de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad 
del Estado de Campeche. 

Decreto 59
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y en la elaboración del Programa Estatal para prevenir y 
combatir la trata de personas. 

La razón es que dentro de la Fiscalía General del Estado 
ya existe una unidad que realiza esas mismas funciones, 
por lo que mantener ambas generaba duplicidad de tareas. 

Con esta reforma se busca optimizar funciones y con-
centrar esfuerzos en una sola instancia especializada, lo 
que permitirá una atención más eficiente y coordinada en 
la persecución e investigación de los delitos en materia 
de trata de personas.

BIENESTAR DEL PUEBLO: UN CONGRESO 
QUE ESCUCHA Y ABRAZA

BLOQUE 5:

El Congreso del Estado de Campeche 
trabaja con un único propósito: escuchar 
a la ciudadanía y transformar esa voz en 
acciones que mejoren la vida de todas 
y todos. Cada iniciativa, cada reforma y 
cada programa se piensa en beneficio del 
pueblo, reconociendo que la verdadera 
justicia y bienestar comienzan cuando se 
garantizan los derechos fundamentales de 
cada persona. En materia de educación, 
se ha fortalecido la educación inicial, ase-
gurando que niñas y niños comiencen su 
aprendizaje con igualdad de oportunidades 
y bases sólidas para su desarrollo integral. 
El personal docente también recibe capa-
citación en derechos humanos, prevención 
de violencia, acoso escolar, igualdad y no 

discriminación, mientras se promueve la 
creación de entornos digitales seguros y 
libres de violencia, con participación activa 
de madres, padres, tutores y la comunidad 
educativa. El Congreso ha trabajado para 
garantizar la inclusión y accesibilidad de las 
personas con discapacidad, asegurando 
su derecho a la movilidad y al transporte 
público urbano, y fomentando talleres de 
sensibilización para que toda la sociedad 
comprenda la importancia del respeto y la 
inclusión. Se ha dado especial impulso a 
la protección de la niñez y juventud, con 
campañas de información sobre la detec-
ción y prevención oportuna del suicidio, así 
como programas de protección en entor-
nos turísticos para garantizar la integridad 
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la difusión y protección de sus derechos humanos, y rea-
lizar talleres de sensibilización para que toda la sociedad 
comprenda la importancia de la inclusión y el respeto hacia 
quienes enfrentan barreras o necesidades especiales. 

Con estas acciones, se busca construir un Campeche 
más justo, accesible y solidario, donde todas las personas 
puedan desarrollarse plenamente y participar en igualdad 
de condiciones. 

Se adiciona la fracción IX Bis al artículo 5; se reforman 
el párrafo primero del artículo 63 y el párrafo primero del 
artículo 117, de la Ley de Salud para el Estado de Cam-
peche; y se adicionan la fracción XIII Bis al artículo 13 y 
la fracción X Ter al artículo 22-4 de la Ley de Educación 
del Estado de Campeche. 

El presente decreto busca garantizar el derecho a la 
salud visual de todas y todos los educandos, incorporan-
do este principio entre los objetivos del Sistema Estatal 
de Salud. Para ello, se diseñarán e impulsarán campañas, 
acciones y programas de prevención y atención en los 
planteles de educación básica, asegurando que la mirada 
de niñas y niños se cuide desde los primeros años de 
aprendizaje. 

Asimismo, se establece que será responsabilidad de la 
Secretaría de Educación, en coordinación con la Secretaría 
de Salud, llevar a cabo estas acciones de manera perma-
nente y constante, incluyendo, cuando sea necesario, 
la dotación de lentes. La meta es clara: que cada niña y 
niño pueda aprender con claridad, descubrir el mundo 
con ojos atentos y construir su futuro con visión plena. 

Con esta medida, se reafirma el compromiso de un 
Campeche donde la salud y la educación se entrelazan, 
porque cuidar de la vista es también cuidar de la igualdad 

Decreto 71

Este Decreto garantiza a las personas con discapacidad el 
acceso al transporte público urbano, así como su derecho 
a la movilidad y actualizar la denominación del organismo 
descentralizado encargado de vigilar la prestación del 
servicio público de transporte. 

Prever entre las acciones que le corresponden a la 
Agencia Reguladora del Transporte el establecer tarifas 
preferenciales para las personas usuarias del transporte 
que tengan alguna condición de discapacidad se les 
deberá prever un descuento del 50%. 

En estas disposiciones se prevé que se reserven para 
las personas con discapacidad cuando menos un asien-
to por cada diez que tengan los vehículos destinados al 
transporte público y que estos cuenten con condiciones 
de ubicación en las puertas de acceso. 

Establecer que se facilite el acceso a personas con dis-
capacidad visual con sus perros guía y/o sus implementos. 

De igual manera, se contemplan programas de difusión 
y capacitación a conductores para sensibilizarlos en la 
atención a personas con discapacidad. 

Se reforma la fracción I del artículo 3 y se adiciona el 
artículo 9 BIS de la Ley Integral para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Campeche. 

El presente decreto busca garantizar que la Secretaría 
de Inclusión promueva una atención incluyente y el pleno 
respeto de los derechos de las personas con discapaci-
dad, con el objetivo de mejorar sus condiciones de vida 
y el acceso a sus derechos. 

Entre sus acciones se incluyen formular y proponer 
medidas que contribuyan a una vida más digna, fomentar 

Decreto 68
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Se reforma la fracción XXI del artículo 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche. 

El presente decreto busca reconocer y fortalecer la voz 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
en Campeche, mediante la modificación de la denomina-
ción de la Comisión Ordinaria de Asuntos Indígenas, que 
ahora se denomina “Comisión de Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas”. 

Con esta medida, se reafirma un compromiso claro: 
respetar, proteger y visibilizar a las comunidades histó-
ricamente vulnerables, asegurando que su participación 
en la vida legislativa sea efectiva y que sus derechos se 
traduzcan en acciones concretas que mejoren su bienestar 
y fortalezcan su desarrollo integral. 

Se reforman las fracciones XXII, XXII-Bis y se adiciona 
la fracción XXII-Ter del artículo 13 y, se reforma el párrafo 
quinto del artículo 19 de la Ley de Educación del Estado 
de Campeche. 

El presente decreto busca garantizar entornos educati-
vos seguros, respetuosos y libres de violencia para todas 
y todos los estudiantes de Campeche. 

Se incorpora entre las atribuciones de la Secretaría de 
Educación la difusión de mecanismos accesibles, seguros 
y confidenciales para la prevención, detección temprana, 
atención y denuncia de cualquier forma de abuso, acoso 
escolar, maltrato o violencia que atente contra la integridad 
de niñas, niños y adolescentes. 

Asimismo, se establecerán espacios periódicos de par-
ticipación directa para las y los estudiantes, mediante 
consultas, asambleas y otros instrumentos participativos, 
con el propósito de identificar riesgos en los entornos 

Decreto 89
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de oportunidades y del desarrollo integral de nuestras 
nuevas generaciones. 

Se reforma la fracción XVIII del artículo 11; la fracción 
XXVIII y, se adicionan las fracciones XXIX, XXX y XXXI del 
artículo 13 de la Ley de Educación del Estado de Cam-
peche; y 

Se reforman las fracciones XVII y XVIII, y se adiciona la 
fracción XIX del artículo 49 de la Ley de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado. El presente 
garantiza la protección integral de niñas, niños y adoles-
centes en Campeche, incorporando entre los objetivos de 
la educación estatal, municipal y particular, la promoción 
de campañas de información y concientización sobre la 
detección y prevención oportuna del suicidio, así como 
de los riesgos asociados al consumo de sustancias psi-
coactivas. 

Se establece en el Decreto que la Secretaría de Educa-
ción fomentará la capacitación del personal docente en 
materias de derechos humanos, prevención de violencia, 
acoso escolar, igualdad y no discriminación, además de 
trabajar para eliminar estereotipos, prejuicios y cualquier 
forma de discriminación contra los grupos de atención 
prioritaria. Asimismo, se contempla el derecho a que los 
espacios educativos sean saludables y seguros, libres de 
sustancias que puedan comprometer la salud y bienestar 
de las y los estudiantes. 

Con estas acciones, se reafirma un compromiso pro-
fundo: cuidar la vida, la salud y el desarrollo integral de 
nuestras niñas, niños y adolescentes, porque garantizar su 
bienestar es sembrar futuro, esperanza y justicia en cada 
aula y en cada hogar de Campeche. 

Decreto 78
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tratamiento y control de los trastornos de la conducta 
alimentaria, como parte de los servicios básicos de salud. 

Se establece que la Secretaría Estatal de Salud, en coor-
dinación con las instancias federales y a través de la Co-
misión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, podrá 
identificar suplementos, sustancias o productos que se 
ofrezcan como soluciones a problemas de salud sin con-
tar con la autorización correspondiente, apoyando así los 
procedimientos sancionatorios que garanticen la seguridad 
de la población. 

Los programas de nutrición promoverán una alimentación 
equilibrada y adecuada a las necesidades de cada persona, 
buscando reducir la malnutrición y evitar riesgos asociados 
a productos no regulados. 

De igual manera, se impulsarán acciones para la preven-
ción y combate de los trastornos de la conducta alimentaria 
entre niñas, niños, adolescentes y jóvenes, apoyando el 
diseño de programas y proyectos educativos que fomen-
ten hábitos saludables, conciencia sobre la alimentación 
y cuidado de la salud. 

Con estas medidas, se reafirma un compromiso claro: 
cuidar la salud de nuestra gente desde la infancia y la 
juventud, garantizar su bienestar integral y construir un 
Campeche más saludable, informado y protegido. 

Se reforma la fracción XX del artículo 56 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche. 

Este decreto busca incorporar que las autoridades edu-
cativas deberán establecer mecanismos normativos, ins-
titucionales y pedagógicos que aseguren entornos digi-
tales seguros, libres de violencia, discriminación y riesgos 

Decreto 104

escolares, proponer soluciones y evaluar las políticas im-
plementadas. Estas acciones se acompañarán de la promo-
ción de sistemas de ética y conducta escolar, que definan 
valores, comportamientos esperados y sanciones claras 
para toda la comunidad educativa, previniendo el acoso y 
fortaleciendo la convivencia. 

Se promoverá también la implementación de meca-
nismos integrales de prevención, detección, atención, 
protección y seguimiento de casos de violencia escolar, 
abuso físico, psicológico o sexual, negligencia o cualquier 
otra forma de maltrato, ya sea en espacios presenciales 
o digitales. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus com-
petencias, emitirán y actualizarán protocolos integrales de 
actuación, orientados a garantizar la prevención, detección, 
atención y seguimiento de cualquier situación que afec-
te la seguridad, bienestar o integridad de la comunidad 
educativa. 

Con estas medidas, se reafirma un compromiso profun-
do: cuidar a nuestras niñas, niños y adolescentes, construir 
escuelas seguras y respetuosas, y asegurar que el dere-
cho a aprender se ejerza en un ambiente de protección, 
respeto y dignidad. 

Se reforman la fracción XI del artículo 26; la fracción VI 
del artículo 69; la fracción I del artículo 70; los párrafos 
segundo y tercero del artículo 118 y; se adicionan una 
fracción XI Bis al artículo 26; un párrafo segundo al artículo 
30; una fracción VI Bis al artículo 69 y, las fracciones X, XI 
y XII al artículo 119 ter, todas de la Ley de Salud para el 
Estado de Campeche. 

El presente decreto busca garantizar la salud integral 
de la población de Campeche, incluyendo la prevención, 

Decreto 102
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Se actualiza la denominación de la Secretaría encarga-
da del desarrollo social y se establece que, junto con los 
ayuntamientos y la sociedad civil, debe coordinar, supervi-
sar y promover la donación de alimentos en condiciones 
aptas para el consumo humano, provenientes de hoteles, 
restaurantes y otras fuentes, garantizando que lleguen a 
quienes más los necesitan. 

Con estas acciones, se busca optimizar los esfuerzos 
de donación, reducir el desperdicio de alimentos y garan-
tizar que la ayuda llegue de manera segura y efectiva a las 
familias que más lo requieren. 

Se adicionan la fracción III al artículo 3; la fracción IV Bis 
al artículo 34 y las fracciones IX Bis, IX Ter y IX Quater al 
artículo 69 de la Ley de Turismo del Estado de Campeche. 

El presente decreto busca proteger a nuestras niñas, 
niños y adolescentes en el ámbito turístico, garantizando 
que su integridad y derechos estén siempre protegidos. 

Se establece que la Secretaría de Turismo, en coordina-
ción con la Secretaría de Educación y las instancias labora-
les competentes, promoverá programas de capacitación 
para quienes trabajan en el sector turístico, fomentando 
una cultura de prevención frente a la explotación sexual y 
laboral de menores. 

Los prestadores de servicios turísticos deberán aplicar 
protocolos y medidas preventivas definidas por las autori-
dades, priorizando siempre el interés superior de la niñez. 
Esto incluye verificar la relación legal de los adultos que 
acompañen a menores, asegurando que sean padres, tuto-
res o responsables, o que los jóvenes acrediten su mayoría 
de edad. Con estas acciones, se busca garantizar entornos 
turísticos seguros, donde las niñas, niños y adolescentes 
puedan disfrutar de su tiempo libre con protección, respeto 

Decreto 108

cibernéticos, mediante la coordinación interinstitucional, 
la participación de madres, padres, personas tutoras y 
docentes, y la incorporación de contenidos en los planes 
y programas educativos, con perspectiva de género, niñez 
y derechos humanos. 

Se reforma la fracción XXXIII del artículo 11 de la Ley 
de Educación del Estado de Campeche. 

Señalar que la educación que imparta el Estado de Cam-
peche, sus Municipios, sus organismos descentralizados 
y los particulares, entre sus objetivos deberá promover 
la educación financiera con un enfoque de derechos hu-
manos y en atención al principio del interés superior de 
la niñez, orientada a desarrollar desde edades tempranas 
conocimientos, habilidades, valores y actitudes que pro-
picien una toma de decisiones económicas informada, 
el emprendimiento, el fomento de la cultura del ahorro, 
la planificación financiera responsable, así como el uso 
ético y sostenible de los recursos personales, familiares 
y de la comunidad, contribuyendo al bienestar individual 
y colectivo. 

Se reforman la fracción IX del artículo 4; la fracción I 
del artículo 10; las fracciones XX y XXII del artículo 11; la 
fracción IV del artículo 25; el artículo 79 y, se adicionan la 
fracción XXIII al artículo 11; el Capítulo I BIS denominado 
“De la Donación y Aprovechamiento de Alimentos” con los 
artículos 69 Bis, 69 Ter y 69 Quater al Título Sexto, todos 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche. 

El presente decreto busca fortalecer la coordinación y 
eficiencia en la entrega de apoyos alimentarios a personas 
en situación de pobreza alimentaria en Campeche. 

Decreto 105
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Los exhortos representan un instrumento legislativo 
fundamental que permite a las y los diputados 
transmitir las necesidades, preocupaciones y de-
mandas de la ciudadanía a cualquier ente público. 
A través de ellos, se formaliza la comunicación 

entre quienes legislan y quienes gobiernan, convirtiéndose 
en un puente que acerca la voz del pueblo a la acción gu-
bernamental y al diseño de políticas que transformen la vida 
de las comunidades.

Estos instrumentos son más que un simple documento; 
son un canal de incidencia política que refleja la cercanía 
de las y los legisladores con la sociedad. Gracias a los 
exhortos, las y los diputados pueden plantear peticiones, 
solicitar información o recomendar acciones en temas que 
afectan directamente la vida cotidiana, como servicios pú-
blicos, educación, salud, seguridad e infraestructura, entre 
otros. Recordando siempre que cada palabra legislativa 
tiene eco en las necesidades de la gente.

El valor de los exhortos radica en que nacen de la es-
cucha activa y del contacto directo con la sociedad. A lo 
largo de este año que se informa, todas las representacio-
nes políticas han formulado exhortos, mostrando que la 
diversidad de voces y partidos se une en la construcción 
de soluciones para la ciudadanía, identificando priorida-

DEL RECLAMO JUSTO AL 
EXHORTO LEGISLATIVO: 
SEMILLAS DE CAMBIO SOCIAL

PUENTE ENTRE LA VOZ POPULAR Y LA 
ACCIÓN GUBERNAMENTAL

EL EXHORTO:

y seguridad, y donde la prevención de delitos contra su 
integridad sea una responsabilidad compartida por toda 
la sociedad. 

Se adiciona la fracción VII Bis al artículo 5 de la Ley de 
Salud para el Estado de Campeche.

El presente Decreto busca fortalecer la salud y el bienes-
tar de la población de Campeche a través de la movilidad 
activa, reconociéndola como un componente estratégico 
de la salud pública. 

Se establece que el Sistema Estatal de Salud evaluará, 
diseñará, impulsará y coordinará políticas integrales que 
promuevan actividades físicas, prevención y control de 
enfermedades crónicas, así como el fortalecimiento del 
bienestar físico y mental de todas las personas. 

Estas acciones también buscan crear entornos urbanos 
accesibles, seguros, sostenibles e incluyentes, garantizando 
que todas y todos puedan disfrutar del espacio público, 
moverse libremente y vivir en una ciudad habitable y sa-
ludable. 

Con estas medidas, se reafirma el compromiso de cons-
truir un Campeche donde la salud, la movilidad y la calidad 
de vida vayan de la mano, y donde cada persona pueda 
desarrollarse plenamente en su entorno. 

Decreto 109
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Este crecimiento refleja un compromiso 
más cercano con la gente, con la escucha 
activa de sus preocupaciones y la voluntad 
de traducirlas en acciones concretas a 
través de la labor legislativa. Cada punto 
de acuerdo presentado representa un es-
fuerzo por dialogar con las autoridades, 
impulsar soluciones y fortalecer la partici-
pación ciudadana en la toma de decisiones.

El incremento en la actividad parlamen-
taria evidencia que la LXV Legislatura ha 
asumido un papel más proactivo y respon-

sable, destacándose por su capacidad de 
atender los problemas reales de las co-
munidades, priorizar la transparencia y RE-
PRODUCIR la voz de la población para que 
sea escuchada y considerada en acciones 
gubernamentales.

Respecto a las 98 propuestas de Pun-
to de Acuerdo que presentaron las y los 
legisladores, se desglosan a continuación 
por los grupos parlamentarios o represen-
taciones parlamentarias promoventes:

48%
MORENA

37%
MOVIMIENTO
CIUDADANO

7%
PRI

5%
CONJUNTA3%

PT

EXHORTOS

98 PROPUESTAS DE PUNTO DE ACUERDO

PRI MOVIMIENTO 
CIUDADANO MORENA PT DE MANERA 

CONJUNTA

7 36 47 3 5

des y urgencias de cada municipio, región y comunidad; 
proponiendo acciones que buscan transformar la realidad 
de manera tangible.

Asimismo, los exhortos fomentan la cooperación y coordi-
nación entre los distintos niveles de gobierno, promoviendo 
que las acciones públicas respondan a las necesidades 
reales de la gente. Son un canal de diálogo respetuoso 
y responsable, donde la política se convierte en un acto 
de servicio y cada exhorto, en un compromiso hacia la 
comunidad, uniendo la pluralidad legislativa con la fuerza 
de la voz ciudadana.

Los exhortos son herramientas que permiten que el 
Parlamento cumpla su papel como mediador entre la ciu-
dadanía y las autoridades, fortaleciendo la democracia, la 
inclusión y la cercanía del poder legislativo con quienes 
representa, recordando que legislar con responsabilidad 
es legislar con el pueblo en el corazón.

Durante el primer año legislativo de la LXV Legislatura se 
ha registrado un notable incremento en la participación 
y el activismo de las y los diputados en beneficio de la 
ciudadanía. Mientras que en el primer año de la LXIV Legis-
latura se presentaron 49 proyectos de puntos de acuerdo, 
en este primer año que se informa se han presentado 98, 
lo que representa un aumento del 100% en la formulación 
de propuestas orientadas a atender las necesidades y 
demandas de la sociedad.

LXIV Legislatura LXV Legislatura

49 98

COMPARATIVO DE PROPUESTAS PRESENTADAS EN 
EL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO
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por este H. Congreso del Estado de Campeche, respecto 
a diversas problemáticas existentes en esas instituciones 
de educación superior a través de asambleas públicas que 
se denominaron “Diálogos por la Universidad”.

Se exhortó al H. Ayuntamiento del Municipio de Cam-
peche, a que realicen, de manera urgente y prioritaria, 
trabajos de reparación y mantenimiento de las calles y 
avenidas en las colonias, unidades habitacionales, barrios, 
fraccionamientos y localidades rurales de dicho municipio. 
Comunicándoles que estos trabajos deberán ser efectua-
dos con estándares de calidad que aseguren la durabilidad 
de las reparaciones y la seguridad de la ciudadanía.  

Se exhortó a la Sección Instructora de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a fin de que in-
forme al Congreso Local el estatus de la solicitud de la 
Fiscalía General del Estado de Campeche en lo relativo a 
la declaratoria de procedencia contra el C. Rafael Alejandro 
Moreno Cárdenas.

Se solicitó a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
instalar un módulo de atención permanente en el Munici-
pio de Tenabo, para recibir quejas, reportes, y facilitar la 
gestión de pagos y otros trámites.

El Congreso exhortó al Ayuntamiento de Campeche a 
respetar los derechos humanos y laborales de las y los tra-
bajadores, tal como lo establecen la Constitución Federal, 
la Constitución Local y las leyes que los protegen. Este lla-
mado se hizo en el marco de la manifestación pacífica que 
mantienen trabajadores a las afueras del Palacio Municipal, 
recordando que la protesta es un derecho y que la dignidad 
laboral debe ser defendida siempre con justicia y respeto.

Acuerdo 13

Acuerdo 14

Acuerdo 17

Acuerdo 18

De las propuestas presentadas por las 
y los diputados durante este primer año 
legislativo, el Pleno aprobó un conjunto 
significativo de Acuerdos, siempre con el 
objetivo de promover el bienestar de la ciu-
dadanía campechana. Estas aprobaciones 
reflejan el compromiso de la Legislatura 

Acuerdo 7

Acuerdo 9

Acuerdo 10

por atender las necesidades reales de la 
población, traduciendo las preocupaciones 
y demandas de la gente en acciones con-
cretas que garanticen derechos humanos, 
fortalezcan los servicios públicos, impulsan 
infraestructura y mejoran la calidad de vida 
de todas y todos en el Estado. 

Se formuló un atento exhorto a los titulares de la Comi-
sión Federal de Electricidad y de la Secretaría de Energía 
del Gobierno Federal, para que, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, se sirvan atender de manera urgente 
y eficiente las interrupciones y afectaciones en el servicio 
de energía eléctrica en el Estado de Campeche, así como 
a realizar todas las acciones necesarias para su prevención.

Se exhortó a la Secretaría de Infraestructura, Comuni-
caciones y Transportes (SICT) y a la Secretaría de la De-
fensa Nacional (SEDENA), para que de manera urgente e 
inmediata realicen las acciones que sean necesarias para la 
rehabilitación y conservación de las carreteras federales y 
estatales en el Estado de Campeche que tienen a su car-
go, en especial los tramos en los que transitan maquinaria 
pesada para la construcción del Tren Maya, particularmente 
en los tramos carreteros de Calakmul, Escárcega-Villaher-
mosa, en este último donde se suscitó el accidente en el 
que se vieron involucrados docentes campechanos, y de 
esta manera garantizar el derecho a la movilidad, la salud, 
la igualdad, la inclusión y la vida de las personas que hacen 
uso de dichas carreteras, en beneficio del bien común y 
bienestar de la población.

Las y los legisladores acordaron atender al cuerpo es-
tudiantil, docente, investigadores y administrativos de las 
Universidades de la Entidad para efecto de ser escuchados 
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de necesidades previo al análisis de la discusión del pa-
quete económico 2025.

Se formuló un atento y respetuoso exhorto a la Comi-
sión Federal de Electricidad, para que efectúe las acciones 
necesarias para la instalación de una sucursal de servicios 
en la Junta Municipal de Sabancuy, así como la instalación 
de un CFE mático en el Pueblo Mágico de Isla Aguada, 
para facilitar el acceso a pagos y otros servicios básicos 
relacionados con el suministro eléctrico.

Se exhortó de manera respetuosa al Pleno del Tribu-
nal Superior Agrario, a través de su Presidenta, Magistra-
da Claudia Dinorah Velázquez González a reconsiderar el 
Acuerdo General 5/2025, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de enero de 2025, por el que se mo-
difica la competencia territorial de los Tribunales Unitarios 
Agrarios de los Distritos 29, 34 y 44 y el término en sus 
funciones del diverso 34-A, a fin de restituir la operación 
de la sede alterna del Distrito 34-A del Tribunal Unitario 
Agrario con sede en San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche.

Se exhortó respetuosamente a los titulares de la Se-
cretaría de Energía del Gobierno Federal y de Petróleos 
Mexicanos, para que en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, continúen realizando las acciones administrativas 
y legales necesarias para que de manera prioritaria, urgente 
y eficiente se realicen los pagos de los adeudos vencidos 
por servicios profesionales prestados, a las empresas pro-
veedoras y contratistas, particularmente aquellas situadas 
en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche.

Acuerdo 24

Acuerdo 31

Acuerdo 32

Se exhortó al H. Ayuntamiento del Municipio de Hecel-
chakán a que respete los derechos humanos y laborales 
consagrados en la Constitución Federal, en la Constitución 
Local y en la normatividad que resulte aplicable para con las 
y los trabajadores que fueron despedidos por parte de ese 
H. Ayuntamiento y que forman parte del Sindicato Único 
de Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e 
Instituciones Descentralizados del Estado de Campeche 
(SUTPMIDEC) y/o del Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones Des-
centralizados del Estado de Campeche (SUTPMIDEC) en 
la sección del Municipio de Hecelchakán.

Se formuló un atento exhorto a la Secretaría de Salud 
del Estado de Campeche, a fin de implementar accio-
nes tendientes a fortalecer los recursos destinados a los 
programas de prevención del suicidio, toda vez que es 
fundamental contar con más recursos para mejorar los 
programas existentes y desarrollar nuevos enfoques para 
abordar esta problemática, tomando en cuenta que existen 
más factores además de los ya conocidos como las plata-
formas digitales que en su mayoría fomentan y provocan 
situaciones que podrían llevar a una persona a tomar un 
decisión equivocada.  

Se aprobó un atento exhorto a los 13 HH. Ayuntamientos 
del Estado a que remitan a esta Legislatura un informe de-
tallado sobre el uso de los recursos asignados en sus Pre-
supuestos de Egresos correspondientes al ejercicio fiscal 
2024, en materia de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales, alumbrado 
público, limpieza, recolección, traslado, tratamiento y dis-
posición final de residuos; así como de calles, parques y 
jardines y su equipamiento.

De igual manera, se solicitó que remitan un diagnóstico 

Acuerdo 20

Acuerdo 21

Acuerdo 23
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para modificar la denominación de la zona arqueológica 
denominada como “El Tigre”, ubicada en el municipio de 
Candelaria, Campeche y reconocerla como el sitio donde 
tuvo lugar el magnicidio de Cuauhtémoc, el último dirigente 
del pueblo mexica y el primero de nuestros héroes patrios.

Se invitó a los 35 Diputadas y Diputados del Congreso 
del Estado de Campeche de la LXV Legislatura, a donar de 
manera voluntaria un día de su dieta a la colecta Nacional 
de la Cruz Roja Mexicana 2025.

Acuerdo 40

Se exhortó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a través de su Titular y Presidente del Consejo Directivo 
del Banco del Bienestar S.N.C., el Dr. Rogelio Ramírez de la 
O, así como, al Banco de Bienestar, S.N.C., a través de su 
Director General, el Dr. Víctor Manuel Jamoyi Bocanegra, 
para poner a disposición de usuarios y clientes, una sucur-
sal del Banco de Bienestar y/o un cajero automático, en la 
Junta Municipal de Miguel Hidalgo, Municipio de Candelaria, 
Campeche.

Se exhortó respetuosamente a la Secretaría de Educa-
ción del Estado, a través de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior, a fin de implementar acciones 
para la entrega de Certificados de Terminación de Estudios 
del Nivel Medio Superior, a los alumnos afectados por la 
Escuela Preparatoria Grupo Educativo Colegios Lafayette, 
con sede en Ciudad del Carmen, Campeche generación 
2021-2024.

Se generó un respetuoso exhorto al Gobierno del Esta-
do, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas 
y del Servicio de Administración Fiscal, todos del Estado 
de Campeche, para que de manera inmediata realicen las 
modificaciones necesarias a los Lineamientos del “Progra-
ma de Residentes de Carmen”, con el objetivo de habilitar 
la reinscripción a dicho Programa durante todo el año y 
determinar las medidas y previsiones necesarias para que 
el trámite se concluya en la Oficina Recaudadora y de Ser-
vicios al Contribuyente de Carmen, adscrita al Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche.

Se exhortó a la Secretaría de Cultura a través de su 
titular, la Licenciada Claudia Curiel de Icaza, así como al 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, a través de su 
Director General, el antropólogo Diego Prieto Hernández 

Acuerdo 33

Acuerdo 34

Acuerdo 36

Acuerdo 37
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revisión y mantenimiento de los parques públicos. Se pidió 
levantar un diagnóstico inmediato en colonias, barrios, uni-
dades habitacionales y comunidades rurales, para conocer 
el estado real de los juegos infantiles y áreas recreativas.

Asimismo, se exhortó a sustituir o reparar de manera 
prioritaria aquellos juegos que representen riesgo, garan-
tizando la seguridad de niñas, niños y de toda la sociedad. 
Los Ayuntamientos deberán informar en un plazo de 60 días 
sobre las condiciones encontradas y las acciones empren-
didas, además de establecer mecanismos permanentes de 
supervisión. Con estas medidas, se busca prevenir trage-
dias y asegurar que los parques sean verdaderos espacios 
de alegría, confianza y vida digna para nuestras infancias.

Para efecto de prevenir accidentes viales, se formuló un 
atento exhorto a la Guardia Nacional a implementar una 
estrategia integral y operativos de vigilancia para garantizar 
la seguridad en las carreteras campechanas, especialmente 
en los tramos, isla Aguada-Sabancuy.

Se formuló un exhorto al Instituto de la Mujer del Esta-
do de Campeche y a las Dependencias y Secretarías del 
Gobierno del Estado de Campeche, para que en el ámbito 
de sus competencias establezcan campañas de difusión y 
actividades informativas, con mensajes claros, que permitan 
a las mujeres y personas menstruantes conocer y obtener 
los beneficios de la licencia menstrual.

El Pleno del Congreso aprobó un exhorto a la Secreta-
ría de Bienestar del Gobierno Federal, a la Coordinación 
Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, a la 
Delegación de Programas para el Bienestar en Campeche 
y a la representación de la Coordinación Nacional de Becas 
para el Bienestar Benito Juárez en el Estado de Campeche, 

Acuerdo 51

Acuerdo 52

Acuerdo 53

Se formuló un atento exhorto a la Secretaría de Admi-
nistración y Finanzas, a la Secretaría de Desarrollo Agro-
pecuario, ambas de la Administración Pública Estatal y al 
Instituto de Pesca y Acuacultura del Estado de Campeche 
(INPESCA) para que, en el marco de su competencia, reali-
cen las gestiones y acciones necesarias encaminadas a la 
ejecución del proyecto “Dragado del Canal del Estero de 
Sabancuy”, elaborado por INPESCA, así como las previsio-
nes presupuestales pertinentes, lo anterior en beneficio 
de los pescadores de Sabancuy y sus familias, así como 
para el beneficio del medio ambiente de nuestro Estado.

El Congreso hizo un llamado respetuoso al Vicealmirante 
Alfredo Ramón Enríquez Delgado, Comandante de la Sép-
tima Zona Naval, y al Ing. Eduardo Juan Guerrero Valdez, 
Director General del Centro SICT Campeche, para que 
realicen las gestiones necesarias a fin de llevar a cabo los 
trabajos de dragado en el estero de Sabancuy, municipio de 
Carmen. El objetivo es garantizar condiciones seguras para 
la navegación de las embarcaciones pesqueras, proteger 
la infraestructura costera y frenar los daños ocasionados 
por la erosión.

Asimismo, se exhortó a que estas autoridades gestionen 
y ejecuten un plan integral que contemple el mantenimien-
to, rehabilitación y ampliación de las escolleras, junto con 
obras complementarias que detengan la pérdida de playa 
y mitiguen los efectos de los fenómenos meteorológicos. 
También deberán evaluar el estado de las vías de comuni-
cación de la zona y realizar las obras necesarias para evitar 
su colapso, protegiendo así la seguridad vial y asegurando 
la conectividad de toda la región.

Tras un lamentable accidente ocurrido en el munici-
pio de Campeche, el Congreso hizo un llamado a los 13 
Ayuntamientos del Estado para actuar con urgencia en la 

Acuerdo 48

Acuerdo 49

Acuerdo 50
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mecanismos efectivos de prevención, detección, atención 
y sanción de actos de corrupción dentro de sus cuerpos 
de Policía Municipal, en caso de contar con ellos, con el 
fin de fortalecer la confianza ciudadana, profesionalizar el 
servicio policial y garantizar una seguridad pública trans-
parente y digna.

Las y los legisladores hicieron un llamado urgente a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, que en el marco de sus compe-
tencias y frente a las inquietudes planteadas por padres 
y madres de familia, proporcione información necesaria 
que, considere oportuna para la aclaración de hechos 
relacionados respecto a cobro de cuotas que condicione 
el acceso en los servicios educativos.

El Congreso levantó la voz para solicitar con carácter de 
urgente, al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán, José Cevastían Yam Poot, remita a esta Sobe-
ranía, en un plazo no mayor a 15 días naturales, un informe 
detallado en atención a las preguntas parlamentarias que 
se formulan al calce del presente Acuerdo.

El Congreso, atento a las necesidades del pueblo, emitió 
un exhorto para solicitar a la Presidenta del H. Ayuntamiento 
de Campeche, para que, en el ámbito de sus competen-
cias, implemente las acciones y/o mecanismos necesarios 
para garantizar de manera inmediata, el suministro de agua 
potable, para beneficio de todas y todos en el municipio 
de Campeche, y cumpla cabalmente con las obligaciones 
previstas en el artículo 115, fracción III, inciso a) de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Acuerdo 58

Acuerdo 59

Acuerdo 60

para que atiendan con carácter urgente la problemática 
derivada de la falta de validación o inconsistencias en la 
CURP de madres, padres o tutores legales, que ha impedido 
que niñas, niños y adolescentes del Municipio de Calakmul 
accedan o continúen recibiendo el apoyo correspondiente 
al Programa de Becas para el Bienestar Benito Juárez.

Se realizó un exhorto dirigido a los 13 Honorables Ayun-
tamientos del Estado de Campeche para que, en el ámbito 
de sus competencias en materia de transporte público, 
movilidad y seguridad vial, colaboren de manera activa y 
proactiva en la búsqueda de soluciones a las demandas 
legítimas del sector transportista, en un marco de abso-
luto respeto a los derechos humanos y privilegiando la 
concertación social.

Se realizó un exhorto a la Comisión Federal de Electri-
cidad para que, en el ámbito de sus atribuciones y con 
observancia de los principios de equidad y justicia social, 
garantice el suministro del servicio eléctrico a la comunidad 
Ranchería El Carmen, localidad de Mamantel, Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, con el propósito de pro-
mover el bienestar y desarrollo integral de sus habitantes.

El Congreso pidió de manera firme y respetuosa a los 
13 HH. Ayuntamientos del Estado de Campeche para que, 
en el marco de sus atribuciones legales y presupuestarias, 
implementen dos líneas de acción prioritarias en materia 
de seguridad pública: a) En sus Presupuestos de Egresos 
deberán destinar recursos específicos y suficientes a la re-
habilitación, mantenimiento y mejora de los destacamentos 
de policía ubicados en sus juntas municipales y comunida-
des rurales, garantizando su operatividad y funcionalidad 
como puntos de vigilancia y proximidad ciudadana; b) En 
sus reglamentos y normativas deberán aplicar acciones y 

Acuerdo 55

Acuerdo 56

Acuerdo 57
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de Champotón; a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP); al Instituto Mexicano de Investigación 
en Pesca y Acuacultura Sustentables (IMIPAS); a la Guardia 
Nacional; a la Fiscalía General de la República; a la Procu-
raduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA); a la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; al Instituto de 
Pesca y Acuacultura del Estado de Campeche; y a las Ca-
pitanías de Puerto, ubicadas en Isla del Carmen, Capitanía 
de puerto “a” con sede en San Francisco de Campeche, 
Seybaplaya y Champotón, para que formen parte de la Mesa 
de Coordinación Intergubernamental junto con la Comisión 
Especial para el Fortalecimiento de la Pesquería del Pulpo 
y la Comisión de Pesca, ambas del H. Congreso del Estado 
de Campeche, con la finalidad de apoyar el fortalecimiento 
de las actividades de pesca y acuacultura, especialmente 
de la pesquería del pulpo.

Las y los legisladores hicieron un llamado urgente a la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), a través del Ing. 
Gaspar Cobos Santos, Superintendente de la Zona Cam-
peche para que, de manera inmediata, realice labores de 
mantenimiento y lleve a cabo la supervisión correspondiente 
de la infraestructura eléctrica en los Municipios de Cham-
potón y Seybaplaya, con el objetivo de resolver los diversos 
problemas que afectan el suministro de energía eléctrica 
en los municipios mencionados.

El Congreso, atento a las necesidades del pueblo, emitió 
un exhorto dirigido a la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, para qué en ejercicio de sus atribucio-
nes, y si a bien lo tiene, en su próximo periodo ordinario de 
sesiones, considere el análisis y discusión de las iniciativas 
de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral, 
atendiendo a la relevancia del tema que forma parte de la 
agenda legislativa nacional.

Acuerdo 64

Acuerdo 65

El Congreso aprobó un llamado a la acción dirigido a 
diversas autoridades federales, estatales y municipales —
entre ellas la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas, así como los 
Ayuntamientos de Champotón y Seybaplaya— para que, 
en el ámbito de sus atribuciones, realizaran las gestiones 
necesarias para eliminar los riesgos de seguridad vial en las 
inmediaciones del Jardín de Niños Lic. José Vasconcelos, la 
Escuela Primaria La Ciudad del Sol y la Secundaria Técnica 
No. 19, en el municipio de Champotón.

Este llamado se hizo pensando en la protección de niñas, 
niños, adolescentes y de toda la población usuaria de la vía 
pública, especialmente durante el periodo de la zafra, entre 
noviembre y abril, cuando aumenta el tránsito de camiones 
de gran tonelaje que transportan caña de azúcar hacia el 
ingenio de La Joya. Con ello, el Congreso reafirmó que la 
seguridad de la gente y la tranquilidad de las comunidades 
deben estar siempre por encima de cualquier riesgo.

Se formuló un atento exhorto a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), a través de su Gerencia de Suministro 
Básico en Campeche y su Jefatura de Zona en Xpujil, para 
que, en el ámbito de sus atribuciones proceda a la interco-
nexión de la obra de electrificación ubicada en la colonia 
“Nueva Ampliación Colonia Bellavista” frente a la 25ª Zona 
Militar, en la localidad de Xpujil, Municipio de Calakmul, a 
fin de garantizar el suministro de energía eléctrica a sus 
habitantes.

El Congreso pidió de manera firme y respetuosa a la 
Secretaría de Marina, para que a través de la Séptima Re-
gión Naval (con sede en Lerma), la Décima Primera Zona 
Naval (con sede en Ciudad del Carmen) y el Sector Naval 

Acuerdo 61

Acuerdo 62

Acuerdo 63
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crecida, desazolve del drenaje pluvial y construcción de la 
barda perimetral que colinda con la Unidad Habitacional 
Siglo XXI, con motivo del persistente problema de presen-
cia de moscos que empeora en temporada de lluvias y el 
aumento de casos de dengue entre habitantes, particu-
larmente quienes viven en la calle primera entre décimo 
cuarta y segunda.

Se exhortó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a través de su Titular y Presidente del Consejo Directivo del 
Banco del Bienestar S.N.C., el Mtro. Édgar Amador Zamora, 
así como al Banco de Bienestar S.N.C., a través de su Direc-
tor General, el Dr. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, para 
poner a disposición de usuarios y clientes, una sucursal del 
Banco de Bienestar y/o un cajero automático, en la Junta 
Municipal de Mamantel, Municipio de Carmen, Campeche.

Se solicitó de manera respetuosa a los 13 HH. Ayun-
tamientos que en el marco de sus competencias y con 
respeto a la autonomía municipal, entreguen en un plazo 
no mayor de 15 días naturales a este Poder Legislativo toda 
la información actualizada y detallada relativa al estatus 
jurídico de los inmuebles denominados “Casas de Salud”, 
ubicados dentro de sus respectivas demarcaciones terri-
toriales.

Se exhortó al H. Ayuntamiento del Municipio de Campe-
che a que intervenga para que se respeten los derechos 
humanos y laborales de los trabajadores presuntamente 
despedidos de manera injustificada de la empresa Goverdi, 
así como que, en su caso, se efectúen los pagos corres-
pondientes a las jornadas laborales realizadas por estos, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Federal, 
en la Constitución Local y en la legislación laboral aplicable. 

Acuerdo 70

Acuerdo 72

Acuerdo 74

Esta legislatura solicitó de manera respetuosa a la Se-
cretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y a la Guardia 
Nacional (GN) en el Estado de Campeche, para que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en coordina-
ción con las autoridades sanitarias y de seguridad pública 
correspondientes, refuercen las acciones de verificación 
y control en los puntos de verificación interna (PVI) y en 
los puntos de verificación e inspección de tipo federal 
(PVIF) en el marco del Plan Nacional de Combate contra el 
Gusano Barrenador, coadyuvando en la identificación de 
posibles hechos constitutivos del delito de abigeato, par-
ticularmente mediante la revisión del cumplimiento de los 
dispositivos de identificación y trazabilidad que, conforme 
a la normatividad aplicable, deben portar los semovientes 
durante su traslado en el territorio estatal.

Esta Legislatura aprobó un exhorto dirigido a las y los 
Presidentes de los 13 Ayuntamientos Municipales para que, 
en el ámbito de sus atribuciones en materia de tránsito, 
movilidad y seguridad vial, fortalezcan e impulsen campañas 
permanentes de educación vial. El llamado pone especial 
atención en las y los motociclistas, promoviendo una con-
ducción segura, responsable y consciente, tomando en 
cuenta los riesgos particulares que enfrenta este grupo. 
Con ello, se busca salvar vidas y construir una cultura vial 
que priorice el respeto y el cuidado de todas y todos en 
las calles.

Se realizó de manera respetuosa a la Administración del 
Aeropuerto Internacional de Campeche “Ingeniero Alber-
to Acuña Ongay”, para que en el ámbito de su respectiva 
competencia y en coordinación con el Gobierno del Es-
tado a través de la Secretaría de Salud y de la Secretaría 
de Protección Civil; y con la Dirección de Protección Civil 
del Ayuntamiento de Campeche, refuercen las acciones 
necesarias y urgentes para atender el problema de maleza 

Acuerdo 66

Acuerdo 67

Acuerdo 69
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trabajos administrativos, técnicos y de consulta necesarios 
para sustentar la propuesta de elevación al rango de Ciudad 
a la Villa de Xpujil, cabecera municipal.

Con la responsabilidad de servir a Campeche, las y los 
legisladores hicieron un llamado al Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
para que, en el ámbito de sus atribuciones y competencias 
legales, implemente las acciones pertinentes que garan-
ticen la disponibilidad, presencia efectiva y designación 
de Terceros Especialistas Autorizados en los Puntos de 
Verificación e Inspección (PVI), así como en los Puntos de 
Verificación e Inspección Federales (PVIF) ubicados en el 
Estado de Campeche, con el objetivo de:

1.	  �Fortalecer los esquemas de control sanitario en 
la movilización pecuaria; Salvaguardar la sanidad 
animal en la Entidad; y 

2.	  �Contribuir a la reactivación económica del sector 
ganadero local.

Acuerdo 80

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del 
Código Fiscal de la Federación, se solicitó a la Titular del 
Poder Ejecutivo Federal, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, para 
que en el ámbito de sus respectivas competencias, emita 
un Decreto para condonar multas y recargos de cuotas 
obrero patronales, dentro de las que se encuentren el 
ISR, el IMSS e INFONAVIT, así como para autorizar aplazar 
el pago de estas contribuciones o, en su caso, algún otro 
mecanismo permitido por la ley para el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales de estas empresas, en tanto Petró-
leos Mexicanos, se ponga al corriente con el pago de los 
adeudos a proveedores y contratistas que tengan domicilio 
fiscal en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche, 
medida que será aplicable únicamente a partir de la fecha 
del adeudo en cuestión.

El Pleno aprobó extender la invitación a las y los 35 di-
putados de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de 
Campeche para que se sumen a la campaña ‘Alfabetización 
Jaguar’, impulsada por el Instituto Estatal de la Educación 
para los Adultos.

El H. Congreso del Estado de Campeche exhortó res-
petuosamente al Banco del Bienestar, a través de su Pre-
sidente del Consejo Directivo, Lic. Edgar Abraham Amador 
Zamora, y de su Director General, Dr. Víctor Manuel Lamoyi 
Bocanegra, a que atiendan con prontitud los siguientes 
puntos relacionados con la sede ubicada en la calle 50 
de Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche.

La LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Campeche generó un exhorto al H. Ayuntamiento del 
Municipio de Calakmul, y en particular a su presidenta mu-
nicipal, Guadalupe Acevedo Rodríguez, a que inicien los 

Acuerdo 75

Acuerdo 76

Acuerdo 77

Acuerdo 78
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	❱ �Ratificación del nombramiento del C. Didier Humberto 
Arjona Solís, como Magistrado Numerario del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

El Congreso del Estado, tiene dentro de sus fun-
ciones, más relevantes el analizar y discutir los 
nombramientos para cargos públicos, este proce-
so no solo queda como un trámite, ya que resulta 
ser un ejercicio de responsabilidad democrática 

que garantiza que quienes asuman funciones en nombre 
del pueblo lo hagan con la preparación, la honestidad y el 
compromiso que exige el servicio público.

En cada ratificación o designación, las y los diputados 
revisan perfiles, escuchan argumentos y deliberan con 
seriedad, pues saben que detrás de cada decisión está el 
interés colectivo. 

De esta manera, el Congreso se convierte en un puente 
entre la voluntad popular y las instituciones del Estado, 
demostrando que la confianza de la gente se respalda 
con procedimientos claros, decisiones responsables y un 
compromiso firme con el bienestar social.

Al respecto, en el periodo que se informa, se realizó lo 
siguiente:

14 de noviembre de 2024:

	❱ �Ratificación del nombramiento del C. César Cu-
auhtémoc Sánchez Cabrera, como Magistrado Nu-
merario del H. Tribunal Superior de justicia del Estado. 

CIUDADANOS 
RESPONSABLES, AL 
SERVICIO DE LA GENTE
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Durante el primer año de la LXV Legislatura se 
presentaron un total de 264 propuestas ante 
el Pleno, de las cuales el 63% corresponde a 
iniciativas, y el 37% propuestas con puntos 
de acuerdo. Estas cifras reflejan la intensa ac-

tividad legislativa orientada al beneficio del estado y de la 
ciudadanía campechana.

COMPROMISO EN CIFRAS: 
INCREMENTO SOSTENIDO QUE 
BUSCA EL BIENESTAR SOCIAL

63%
Iniciativas

37%
Propuestas con
Puntos de Acuerdo

Iniciativas Propuestas con
Puntos de Acuerdo

INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS PRESENTADOS

08 de mayo de 2025:

	❱ �Elección del C. Gibrán Jorge Burad Abud, como Comi-
sionado de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche. 
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La Auditoría Superior del Estado de Campeche 
es un órgano con plena autonomía técnica y de 
gestión. Esto significa que tiene la facultad de 
organizarse y tomar decisiones de manera inde-
pendiente para cumplir con su tarea principal: 

revisar y fiscalizar el uso de los recursos públicos.

Su labor alcanza a los tres Poderes del Estado: Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, así como a los Ayuntamientos y a los 
organismos públicos que la ley señala. Con ello se garan-
tiza que el dinero de la ciudadanía sea administrado con 
transparencia y rendición de cuentas.

La labor del Congreso del Estado, a través de la fiscali-
zación, tiene como objetivo principal detectar los riesgos 
que enfrentan las instituciones y proponer soluciones 
para mejorar su funcionamiento. De esta manera, las reco-
mendaciones emitidas permiten corregir fallas, fortalecer 
áreas de oportunidad y garantizar un manejo responsable 
de los recursos públicos.

Los resultados de este proceso pueden expresarse de 
diferentes formas: desde constancias de cumplimiento 
cuando todo se realiza de manera correcta, hasta obser-
vaciones y recomendaciones para mejorar la gestión. En 
casos más serios, la fiscalización puede derivar en pliegos 
de observaciones, sanciones administrativas e incluso 
denuncias penales ante las autoridades competentes, 
cuando se identifican conductas dolosas o posibles delitos.

VIGILAMOS EL RECURSO 
DEL PUEBLO

Guadalupe Esther 
Cárdenas Guerrero 

AUDITORA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

En términos comparativos con las anteriores 3 Legisla-
turas, la LXV Legislatura se consolida como la más activa 
en su primer año, con 264 propuestas presentadas. Esto 
supera a la LXIV Legislatura, que registró 206 propuestas, 
representa un aumento del 28%, y también se compara 
favorablemente con la LXIII, que tuvo apenas un 0.4% 
menos que la actual, y con la LXII, que contabilizó 198, lo 
que evidencia un crecimiento del 33% en relación con 
esa legislatura.

Estos datos estadísticos demuestran 
un mayor activismo de las y los diputados 
en la LXV Legislatura, quienes han inten-
sificado su participación para traducir las 
necesidades de la ciudadanía en iniciati-
vas y puntos de acuerdo concretos. La 
proporción equilibrada entre iniciativas 
y puntos de acuerdo refleja un enfoque 
integral: legislar con resultados tangibles 
y establecer mecanismos de seguimien-

to y exhorto para atender las demandas 
sociales.

El incremento sostenido en el núme-
ro de propuestas respecto a legislaturas 
anteriores evidencia un compromiso más 
cercano con la gente, garantizando que 
la diversidad política contribuya a generar 
soluciones efectivas y beneficiosas para 
la sociedad campechana.

COMPARATIVO DE PROPUESTAS PRESENTADAS
EN EL PRIMER AÑO POR LEGISLATURA

50

100

150

200

250

300

LXII LXIII LXIV LXV
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En la clasificación por tipo, la Auditoría Superior del 
Estado realizó un total de 103 revisiones. De ellas, 87 co-
rrespondieron a auditorías de cumplimiento, encaminadas 
a verificar que los recursos se ejerzan conforme a la ley y 
16 auditorías con enfoque de desempeño, orientadas a 
evaluar la eficiencia y resultados de los programas públi-
cos. Del total de auditorías practicadas, 69 se aplicaron a 
la Cuenta Pública 2023, lo que representa el 67 por ciento, 
mientras que 34 correspondieron a la Cuenta Pública 2024, 
equivalente al 33 por ciento.

ENTIDADES FISCALIZADAS EN EL PERIODO REPORTADO

45%
Dependencias y
entidades del
Poder Ejecutivo

3%
Poderes

37%
H. Ayuntamientos
y Descentralizadas
municipales

8%
Organismos
autónomos

7%
Universidades

Dependencias y entidades
del Poder Ejecutivo

Poderes H. Ayuntamientos y
Descentralizadas municipales

Organismos autónomos Universidades

ENTIDADES FISCALIZADAS
Durante el periodo comprendido del 1 de octubre de 

2024 al 31 de julio de 2025, la Auditoría Superior del Esta-
do revisó el ejercicio de 73 entidades, el 37 por ciento se 
efectuó a Ayuntamientos y descentralizadas municipales 
y el 67 por ciento se efectuó a Entidades Estatales.

Cuenta Pública Entidades Fiscalizadas

Calakmul 2

Calkiní 2

Campeche 2

Candelaria 1

Carmen 2

Champotón 2

Dzitbalché 2

Escárcega 3

Hecelchakán 2

Hopelchén 2

Palizada 2

Seybaplaya 2

Tenabo 2

Gobierno del Estado 46

TOTAL 73



P / 1 5 1P / 1 5 0

del Estado de Campeche dio puntual cumplimiento a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, en el marco 
de las disposiciones vigentes en materia de combate a la 
corrupción y fortalecimiento de la transparencia.

La aplicación de esta norma permitió identificar, investi-
gar y dar seguimiento a posibles faltas administrativas co-
metidas por servidores públicos, siempre bajo los principios 
de legalidad, objetividad e imparcialidad. Con ello, se buscó 
prevenir conductas indebidas, sancionar irregularidades y 
promover la integridad en el servicio público.

Con estas acciones, la Auditoría Superior del Estado 
refrenda su compromiso de combatir la corrupción, forta-
lecer la rendición de cuentas y garantizar que los recursos 
públicos se manejen con transparencia y responsabilidad.

Para garantizar la operatividad de los trabajos de fisca-
lización mencionados, la Auditoría Superior del Estado de 
Campeche informa de manera transparente el uso de los 
recursos públicos que le fueron asignados para el cumpli-
miento de sus obligaciones legales.

EN EL PERÍODO 
QUE SE INFORMA 
SE INICIARON SE 

INICIARON

PROMOCIONES DE 
RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA,

PROCEDIMIENTOS POR 
PROBABLES FALTAS 

GRAVES

PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA Y 

PROCESOS ANTE EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA.

193

184

33

8

Acción Total

Promoción de Responsabilidad Administrativa ante instancias de control competentes 193

Inicio de procedimientos de Investigación por probables faltas administrativas graves 184

Inicio de procedimientos de Responsabilidad Administrativa 33

Procedimientos remitidos al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 8

TOTAL 418

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVASEn cumplimiento con lo establecido por la Ley de Fisca-
lización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
los informes individuales de las auditorías fueron entregados 
en tiempo y forma a la Comisión de Enlace en Materia de 
Fiscalización del H. Congreso del Estado.

Dichas entregas se realizaron en tres fechas: 30 de 
octubre de 2024, 20 de febrero de 2025 y 30 de junio 
de 2025, conforme al procedimiento legal vigente. Estos 
informes integran los resultados que hoy se presentan en 
el marco de este reporte de labores.

Asimismo, durante el periodo comprendido del 1 de oc-
tubre de 2024 al 30 de junio de 2025, la Auditoría Superior 

DISTRIBUCIÓN DE 
AUDITORÍAS POR TIPO

entidades 
fiscalizadas,

fueron entidades 
estatales.

el 37% 

el 67% 

De las

fueron 
ayuntamientos y 

73

16%
Con enfoque
de desempeño

84%
Cumplimiento

Cumplimiento

Con enfoque
de desempeño
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Capítulo Importe %

1000 Servicios Personales $8,106,217 70.5

2000 Materiales y Suministros 328,125 2.9

3000 Servicios Generales 3,010,189 26.2

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 20,760 0.2

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 22,300 0.2

TOTAL $11,487,591 100

PRESUPUESTO EJERCIDO DEL 1 DE OCTUBRE DE 2024 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024

Capítulo
Importe

%
Autorizado Ejercido

1000 Servicios Personales $ 36,133,588 $ 8,106,217 22.4

2000 Materiales y Suministros 1,707,000 328,125 19.2

3000 Servicios Generales 10,805,768 3,010,189 27.9

4000 Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas 0 20,760 0

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 1,051,320 22,300 2.1

TOTAL $ 49,697,676 $ 11,487,591 23.1

PRESUPUESTO DEL 1 DE OCTUBRE DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024
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monto de 7 millones 941 mil 587 pesos, provenientes de 
recursos federales e ingresos derivados del 1 por ciento 
de convenios de reasignación.

Al 30 de junio de 2025, el gasto ejercido ascendió a 28 
millones 427 mil 63 pesos, lo que representa un 53.1 por 
ciento de la ejecución presupuestal anual

Capítulo Presupuesto 
Aprobado

Ampliación 
y/o Reducción

Presupuesto 
Modificado Ejercido %

1000 Servicios 
Personales 35,610,620 336 37,610,956 15,602,874 41.5

2000 Materia-
les y Suminis-
tros

1,707,000 851,317 2,558,317 1,847,682 72.2

3000 Servicios 
Generales 12,665,316 4,549,925 17,215,241 8,168,221 47.4

4000 Trans-
ferencias, 
asignaciones, 
subsidios y 
otras ayudas

0 667,300 667,300 606,700 90.9

5000 Bienes 
Muebles, 
Inmuebles e 
Intangibles

1,541,320 1,872,709 3,414,029 2,201,586 64.5

TOTAL $53,524,256 $7,941,587 $61,465,843 $28,427,063 46.2

Durante el periodo comprendido del 1 
de octubre al 31 de diciembre de 2024, 
este órgano fiscalizador ejerció de manera 
autónoma un total de 11 millones 487 mil 
591 pesos, cantidad que representó el 23 
por ciento del presupuesto autorizado en 
el Ejercicio Fiscal 2024.

Estos recursos se destinaron a cubrir las 
necesidades operativas y técnicas indis-
pensables para el desarrollo de auditorías, 
la elaboración de informes, el fortaleci-
miento de procesos de fiscalización y la 
atención de responsabilidades administra-
tivas, siempre con apego a los principios 
de eficiencia, eficacia y honradez.

De esta manera, la Auditoría refrenda su 
compromiso con la transparencia y el buen 
uso del presupuesto público, asegurando 
que cada peso se emplee en beneficio de 
la ciudadanía mediante un mejor control en 
la rendición de cuentas.

Con el propósito de modernizar y hacer 
más eficientes los procesos de revisión y 
análisis, la Auditoría Superior del Estado de 
Campeche destinó recursos para fortale-
cer su infraestructura tecnológica.

Durante el periodo comprendido del 1 
de octubre al 31 de diciembre del ejer-
cicio fiscal 2024, se realizó una inversión 
de 22 mil 300 pesos en la adquisición de 
equipo de cómputo y herramientas de 
tecnología de la información, indispen-
sables para el desarrollo de las tareas de 
fiscalización.

Esta inversión permitió mejorar la capa-
cidad operativa, optimizar los tiempos de 
trabajo y garantizar mayor precisión en el 
manejo y resguardo de la información pú-
blica, contribuyendo así a una fiscalización 
más ágil, confiable y transparente.

Con acciones como esta, la Auditoría 
Superior reafirma su compromiso de adap-
tarse a los nuevos retos tecnológicos, ase-
gurando que la rendición de cuentas en 
Campeche se realice con estándares cada 
vez más modernos y eficientes

Para el ejercicio fiscal 2025, la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche progra-
mó originalmente 53 millones 524 mil 256 
pesos, conforme a lo establecido en la Ley 
de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche.

La distribución de este recurso se rea-
lizó de la siguiente manera: 37 millones 
610 mil 620 pesos destinados a servicios 
personales, que incluyen sueldos y presta-
ciones del personal; 1 millón 707 mil pesos 
para materiales y suministros, necesarios 
en las labores diarias; 12 millones 665 mil 
316 pesos aplicados a servicios generales, 
indispensables para el funcionamiento ope-
rativo y, 1 millón 541 mil 320 pesos orien-
tados a la adquisición de bienes muebles, 
inmuebles e intangibles que fortalecen la 
infraestructura institucional.

Adicionalmente, entre el 1 de enero y 
el 30 de junio de 2025, la Auditoría reci-
bió ampliaciones presupuestales por un 
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Este ejercicio financiero demuestra el compromiso de la 
Auditoría con la planeación responsable, la transparencia en 
el uso del presupuesto y la eficiencia en el cumplimiento 
de sus tareas, asegurando que cada recurso asignado se 
traduzca en una mejor fiscalización para el Estado.

Para fortalecer las capacidades del personal del Órgano 
de Fiscalización Superior, así como de las administraciones 
municipales y estatal, respectivamente, durante el periodo 
del 1 de octubre de 2024 al 30 de junio de 2025 se llevaron 
a cabo diversos cursos, en los cuales participaron un total 
de 2 mil 208 personas.

23%
Personal
ASECAM

42%
Administración
Pública Estatal

35%
Administraciones
municipales

TOTAL DE CURSOS IMPARTIDOS

28.7%
3000 Servicios
Generales

7.8%
5000 Bienes
Muebles e
Intangibles

2.1%
4000 transferencias
y Subsidios

54.9%
1000 Servicios
Personales

6.5%
2000 Materiales
y Suministros

3000 Servicios
Generales

2000 Materiales
y Suministros

1000 Servicios
Personales

5000 Bienes
Muebles e
Intangibles

4000
Transferencias
y Subsidios

PRESUPUESTO EJERCIDO (ENE-JUN 2025)
DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULO

Capítulo Importe %

1000 Servicios Personales 15,602,874 54.9

2000 Materiales y Suministros 1,847,682 6.5

3000 Servicios Generales 8,168,221 28.7

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 606,700 2.1

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 2,201,586 7.8

TOTAL $28,427,063 100  

PRESUPUESTO EJERCIDO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 2025

28.7%
3000 Servicios
Generales

7.8%
5000 Bienes
Muebles e
Intangibles

2.1%
4000 transferencias
y Subsidios

54.9%
1000 Servicios
Personales

6.5%
2000 Materiales
y Suministros

3000 Servicios
Generales

2000 Materiales
y Suministros

1000 Servicios
Personales

5000 Bienes
Muebles e
Intangibles

4000
Transferencias
y Subsidios

PRESUPUESTO EJERCIDO (ENE-JUN 2025)
DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULO
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Estas declaraciones incluyen inicios, 
modificaciones y conclusiones, según 
corresponda al puesto o al periodo de la 
Legislatura. Para asegurar que todos cum-
plieran con esta obligación, se llevaron a 
cabo campañas de información y difusión 
dirigidas a las personas responsables.

Asimismo, el Órgano Interno de Control, 
se encargó de organizar y dar seguimiento 
a las sesiones del Comité de Transparencia 
para garantizar que todas las acciones se 
realicen de manera ordenada y conforme a 
la ley. En materia de Revisión y Supervisión 

del Control Normativo, se promovieron las 
actualizaciones del Reglamento Interior del 
Órgano Interno de Control, Nuevo Manual 
de Procedimientos de Entrega – Recep-
ción, Código de Ética y Conducta, Reglas 
de Integridad para la Función Pública, Ma-
nual del Comité de Ética y Prevención de 
Conflictos de Interés y Guía de Apoyo de 
Declaraciones Patrimoniales y de Intereses.

Estas acciones reflejan el compromiso 
del Congreso del Estado de Campeche por 
mejorar su funcionamiento interno, la trans-
parencia y la confianza de la ciudadanía.

El Órgano Interno de Control es un área clave 
del Poder Legislativo que se encarga de vigilar 
cómo se utilizan los recursos y de asegurar que 
se administren de manera correcta y respons-
able. Con base en su Programa Operativo Anual, 

realizó auditorías y revisiones normativas que permiten 
fortalecer el control interno y garantizar que los programas 
institucionales se cumplan conforme a la ley, siempre con 
transparencia y en beneficio de la ciudadanía.

Este órgano ejerce las funciones y facultades que le 
otorgan diversas normas. Entre ellas se encuentran la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado, así como el 
Reglamento del Órgano Interno de Control del Congreso 
del Estado de Campeche.

Además, su actuación se rige por manuales internos 
como el de Estructuras, Procedimientos y Bajas y Destino 
Final de Bienes Muebles, así como por decretos, acuer-
dos y disposiciones emitidos por el Poder Legislativo, sin 
olvidar la normativa aplicable en materia fiscal, contable y 
presupuestaria.

Durante el periodo que se informa, el Órgano Interno de 
Control reporta que las diputadas, diputados y personas 
servidoras públicas del Congreso del Estado de Campeche 
presentaron un total de 182 Declaraciones Patrimoniales 
y de Intereses.

ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL
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ASÍ TRABAJA
TU CONGRESO

ESTRUCTURA, FUNCIONES Y 
RESULTADOS DEL PODER LEGISLATIVO

P L E N O

JUNTA DE GOBIERNO
Y ADMINISTRACIÓN

UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

COORDINACIÓN
DE ASESORES

SECRETARÍA
TÉCNICA

AUDITORÍA SUPERIOR
DEL ESTADO

SECRETARÍA
GENERAL

ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL

3%
Inicio

94%
Conclusión

3%
Modificación

Inicio

Modificación

Conclusión

SERVIDORES PÚBLICOS

33%
Inicio

43%
Modificación

24%
Conclusión

Inicio

Modificación

Conclusión

DIPUTADAS Y DIPUTADOS
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Finalmente, es importante destacar que este cuerpo 
administrativo está conformado por servidoras y servidores 
públicos organizados en distintas Unidades Administrativas, 
que sostienen el engranaje de la Legislatura. A todas y to-
dos les decimos gracias, porque con su profesionalismo y 
trabajo en equipo hacen posible que el Congreso cumpla 
su misión de legislar para el bienestar de la ciudadanía.

SECRETARÍA GENERAL

La Junta de Gobierno y Adminis-
tración es el órgano que dirige 
y organiza el trabajo interno del 
H. Congreso del Estado, su labor 
combina la gobernanza y la ad-

ministración para asegurar que este Poder 
Público funcione con orden, eficiencia y 
responsabilidad. En este espacio se reflejan 
las distintas voces de la ciudadanía, pues 
está integrada por las y los coordinadores 
y subcoordinadores de los Grupos Parlam-
entarios, quienes representan la pluralidad 
política de la Legislatura.

Gracias a la Junta de Gobierno y Admi-
nistración se garantiza que las actividades 
legislativas se realicen de manera organiza-
da, transparente y con decisiones funda-
mentadas, lo que permite que el Congreso 
cumpla con su responsabilidad de servir a 
la sociedad. Este órgano colegiado es, en 
esencia, el punto de encuentro donde se 
construyen acuerdos, se coordinan tareas 
y se da rumbo al trabajo parlamentario.

El buen funcionamiento del Congreso 
del Estado, a través de la Junta de Gobier-
no y Administración, depende de contar 
con un equipo administrativo sólido y com-
prometido. Este personal resulta indispen-
sable para que los procesos legislativos 
se desarrollen con orden, continuidad y 
eficiencia en el quehacer diario de este 
Poder Constitucional.

El Congreso del Estado no podría cumplir 
con su misión sin el trabajo invaluable de las 
y los servidores públicos que conforman su 

personal administrativo. Ellas y ellos son el 
eje que sostiene la vida legislativa, pues de 
su esfuerzo diario depende que las deci-
siones y acuerdos del Pleno se conviertan 
en realidades al servicio de la ciudadanía.

Detrás de cada decisión parlamentaria 
está su entrega y compromiso. Su profesio-
nalismo y disciplina permiten la preparación 
de la agenda legislativa, la organización 
de sesiones, la logística de eventos repu-
blicanos y de participación ciudadana, la 
administración responsable de recursos, los 
procesos tecnológicos e informáticos, así 
como el trabajo parlamentario, el análisis y 
preparación de dictámenes, la agenda de 
reuniones, la recepción de documentos y 
organización de instrumentos legislativos, 
generando por el paso del tiempo un ar-
chivo histórico por cada legislatura. Este 
personal acompaña a las y los diputados 
en cada etapa del proceso legislativo, ga-
rantizando que cada esfuerzo se traduzca 
en resultados concretos que beneficien 
directamente a la ciudadanía. Gracias a 
su labor fundamental, el Congreso puede 
responder con eficacia, transparencia y 
dignidad a las necesidades de Campeche.

Cuando una diputada o diputado pre-
senta una iniciativa de ley, comienza un 
camino que no sería posible sin el respaldo 
técnico y logístico de este equipo. Son 
ellas y ellos quienes hacen posible que las 
propuestas avancen mediante los trámites 
correspondientes hasta convertirse en nor-
mas vigentes que impactan positivamente 
en la vida de la sociedad.
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La Secretaría General del Congreso del Estado de Cam-
peche es un órgano adscrito a la Junta de Gobierno y 
Administración que brinda asistencia parlamentaria, técnica 
y administrativa. Su labor es fundamental para que el Con-
greso pueda funcionar correctamente.

En lo esencial, su principal tarea es acompañar a la Le-
gislatura en el cumplimiento de sus responsabilidades, 
coordinando y llevando a cabo la administración general 
del Congreso para que este trabaje de manera ordenada 
y eficiente.

Además, la Secretaría General juega un papel decisivo en 
mejorar los procesos legislativos y administrativos, asegu-
rando que cada etapa se realice con claridad, continuidad 
y eficacia.

La Secretaría General es el eje administrativo, técnico 
y legal que hace posible que el Congreso funcione con 
eficiencia, transparencia y cercanía a la ciudadanía.

De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche y el Reglamento Interior de la 
Secretaría General del Congreso, este órgano cuenta con 
distintas Unidades Administrativas que le ayudan a desem-
peñar sus funciones.

Este año que se informa, iniciaron las reuniones interins-
titucionales con el objeto de coordinar esfuerzos para la 
implementación del nuevo Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares en la entidad. En este marco, 
el personal de la Secretaría General, en el ejercicio de sus 
facultades de apoyo a las comisiones ordinarias y con-
forme a la calendarización parlamentaria y legislativa, ha 
participado activamente en dichos encuentros. En ellos 
han estado presentes representantes de la Secretaría de 
Gobierno, la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del 
Estado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Mtro. Alejandro
Moo Cervera
SECRETARIO GENERAL DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO
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Asimismo, se lleva el registro de audio de las sesiones y se 
coordina la publicación electrónica de la Gaceta Parlamenta-
ria y del Diario de Debates, acercando esta información a la 
ciudadanía de manera accesible y oportuna. De igual forma, 
la Dirección apoya en la organización de eventos y trabaja 
de manera conjunta con otras áreas, como la Dirección 
de Control de Procesos Legislativos, para dar seguimiento 
puntual a cada trámite y expediente parlamentario.

En resumen, esta Dirección es pieza clave para que 
el Congreso funcione con eficiencia y claridad: desde 
resguardar la historia legislativa y garantizar la legalidad 
de las sesiones, hasta facilitar que la ciudadanía tenga 
acceso a la información pública y conozca de primera 
mano cómo se toman las decisiones que impactan en la 
vida de Campeche.

La Dirección tiene como misión acompañar y respaldar 
el trabajo legislativo para que cada sesión y cada decisión 
del Congreso se realicen con orden, transparencia y apego 
a la ley. Entre sus principales funciones está brindar apo-
yo a la Mesa Directiva y a la Diputación Permanente en la 
integración de documentos, la organización del protocolo 
y ceremonial, así como en el manejo de comunicaciones, 
correspondencia y control de información.

Gracias a esta Dirección se elaboran las actas de las 
sesiones, la Gaceta Parlamentaria y el Diario de Debates, 
herramientas que garantizan la memoria y la rendición de 
cuentas de la vida legislativa. También se encarga de dis-
tribuir los documentos que deben ser conocidos por el 
Pleno, registrar la asistencia, las votaciones y participaciones 
en tribuna, además de verificar el quórum en cada sesión.

DIRECCIÓN DE APOYO 
PARLAMENTARIO 

Campeche, así como Magistradas y Magistrados integrantes 
de la Comisión Legislativa del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Estas reuniones forman parte de las acciones 
impulsadas para avanzar en la armonización legislativa, con-
solidando los avances institucionales y técnicos necesarios 
para esta transición.

Estas acciones reflejan el compromiso conjunto de los 
poderes públicos y organismos autónomos por adecuar el 
marco normativo local a los nuevos estándares procesales 
en materia civil y familiar. En este sentido, se continúa traba-
jando de manera coordinada para garantizar una implemen-
tación efectiva y oportuna del nuevo Código, asegurando 
así la armonización de nuestro marco legal con un enfoque 
de justicia accesible, moderna y con pleno respeto a los 
derechos humanos.
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DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL

Es esencial la necesidad de “coordinar las relaciones 
públicas y los servicios de orientación, información y divul-
gación de actividades del Congreso a través de los medios 
de comunicación impresos, radiofónicos, televisivos o de 
redes sociales”, por ello, la Dirección de Comunicación 
Social ha dado difusión puntual a todas las sesiones ordi-
narias, solemnes y de la Diputación Permanente, así como 
a diversos eventos del Congreso.

La Dirección tiene como misión central brindar apoyo téc-
nico-jurídico y legislativo a las y los Diputados del Congreso 
del Estado. Entre sus principales funciones se encuentra 
la revisión de proyectos e iniciativas de leyes, decretos y 
acuerdos, así como la preparación de agendas legislati-
vas y órdenes del día. Además, asesora a las comisiones 
ordinarias y especiales en la solución de problemas técni-
co-jurídicos, elabora dictámenes de los asuntos turnados, 
coordina la preparación de las sesiones del Pleno y de la 
Diputación Permanente, y da seguimiento a los decretos y 
acuerdos aprobados hasta su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

DIRECCIÓN DE CONTROL DE 
PROCESOS LEGISLATIVOS
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La Dirección de Informática juega un papel fundamental 
en el Congreso, ya que su trabajo garantiza que las sesiones 
sean accesibles para la ciudadanía. Gracias a su labor, la 
página web del Congreso ofrece información amplia sobre 
las actividades legislativas, promoviendo la transparencia 
y facilitando el acceso a datos públicos.

Además, esta dirección colabora de manera estrecha 
con la Dirección de Apoyo Parlamentario en la publicación 
electrónica de la Gaceta Parlamentaria y del Diario de De-
bates, así como en la gestión y difusión de diversos datos 
estadísticos. Esta coordinación asegura que la información 
legislativa se mantenga siempre actualizada y disponible 
para todas las personas interesadas.

DIRECCIÓN DE 
INFORMATICA

El Archivo Legislativo está conformado por el Archivo de 
Concentración, el Archivo Histórico y la Biblioteca, cada uno 
cumpliendo con funciones específicas dentro de sus áreas.

Su labor principal consiste en resguardar y conservar 
la información documental y bibliográfica, mantener en 
óptimas condiciones las instalaciones y los acervos, difun-
dir su contenido y poner la información a disposición de 
estudiantes, investigadores y personal administrativo de 
los tres poderes del Estado.

DIRECCIÓN DE
ARCHIVO LEGISLATIVO
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Una prioridad de esta Legislatura es el manejo respon-
sable de los recursos del Congreso, planificando y progra-
mando su uso de acuerdo con las necesidades legislativas, 
de control, transparencia, fiscalización y administración.

Durante este periodo, la Dirección de Finanzas ha ejercido 
el presupuesto de manera ordenada y eficiente, siguiendo 
el Programa Operativo Anual y cumpliendo con la normativa 
aplicable en adquisiciones, capital humano y supervisión 
de recursos solicitados por las distintas áreas.

Es fundamental continuar trabajando de manera coordi-
nada para garantizar estados financieros claros y eficaces, 
optimizando los recursos materiales y humanos, y asegurando 
un control adecuado de los ingresos y egresos del Congreso. 
Tal y como se señala en el Anexo 1 del presente informe.

DIRECCIÓN DE FINANZAS

El Congreso del Estado cuenta con la Unidad de Transpa-
rencia, un área clave para asegurar que su funcionamiento 
sea abierto, responsable y acorde con los principios demo-
cráticos. Su trabajo garantiza el acceso a la información, 
fortaleciendo la confianza de la ciudadanía y promoviendo 
el cumplimiento de las normativas, lo que contribuye a 
un ambiente legislativo más transparente y participativo. 
El principal mecanismo de transparencia utilizado por la 
ciudadanía son las solicitudes de acceso a la información 
pública, información que se encuentra en el anexo 3 de 
este informe

UNIDAD DE 
TRANSPARENCENCIA
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desarrollo del personal; e implementación de sistemas 
digitales que agilizan la gestión documental y la comuni-
cación interna.

La Dirección también asegura el soporte logístico para 
sesiones legislativas, reuniones y eventos oficiales, admi-
nistra el personal del Congreso y promueve la seguridad 
y bienestar de legisladores y colaboradores. Todo esto se 
realiza bajo un marco normativo sólido, incluyendo la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y el Reglamento Interior 
de la Secretaría General, garantizando que los recursos y 
servicios se utilicen de manera eficiente y transparente.

En este periodo, se reconoció el compromiso, la dedica-
ción y la lealtad de 36 personas servidoras públicas, quienes 
han demostrado una trayectoria destacada y muchos años 
de servicio en el Poder Legislativo del Estado de Campeche. 
Por lo que, en el marco de las acciones del presente y de 
la constante valoración de quienes sostienen el funciona-
miento de nuestras instituciones, el Congreso del Estado 
celebró a quienes con su esfuerzo y dedicación diaria 
hacen posible que la labor pública cumpla su propósito. El 
Premio a la Perseverancia y Lealtad se entrega como un 
reconocimiento al compromiso y la constancia de quienes, 
a lo largo de los años, han permitido que esta institución 
siga adelante; mientras que el Empleado Distinguido es 
aquel profesional que, por su desempeño ejemplar, recibe 
el reconocimiento de sus propios compañeros, convirtién-
dose en un referente de entrega y excelencia.

Este año, se realizó la ceremonia de entrega de ambos 
reconocimientos, en la que se galardonó a 32 personas 
servidoras públicas que han dedicado 10, 15, 20, 25, 30 e 
incluso 35 años de servicio. Cada historia de perseverancia 
y compromiso fue motivo de orgullo. En cada aplauso, en 
cada felicitación y en cada sonrisa se reconoció la impor-
tancia de quienes hacen que las instituciones funcionen 
con pasión y responsabilidad.

Durante este periodo, la Dirección de Servicios Admi-
nistrativos ha trabajado para fortalecer la estructura del 
Congreso, mejorar los procesos internos, incorporar nuevas 
tecnologías y fomentar una cultura organizacional basada 
en la excelencia y la responsabilidad.

Se destacan varias áreas de acción: optimización de 
recursos financieros, materiales y humanos; modernización 
y mantenimiento de las instalaciones; fortalecimiento de 
la transparencia y rendición de cuentas; capacitación y 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS
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Porque el Congreso también fomenta la comunidad y el 
compañerismo, en el marco del Día del Empleado Estatal 
2025 se celebró la unidad a través del deporte. En este 
contexto, el Presidente de la Junta de Gobierno entregó 
uniformes al equipo de fútbol que representó al Congreso 
en los juegos deportivos organizados por el SUTPMIDEC. 
Este gesto simbolizó el respaldo y reconocimiento a las 
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DIRECCIÓN DE
GESTIÓN SOCIAL

La Dirección de Gestión Social tiene la encomienda de 
recibir, analizar y dar seguimiento a las diversas solicitudes 
de apoyo y/o ayuda de la ciudadanía. Para ello, clasifica 
cada solicitud según su naturaleza y tipo, lo que permite 
comprender mejor las necesidades y preocupaciones de 
la comunidad. Este proceso asegura una atención más 
rápida y precisa, orientada a brindar soluciones concretas.

Derivado del Convenio de Colaboración relativo a la 
organización, operación y funcionamiento del Centro de 
Desarrollo Comunitario “San Joaquín” en esta ciudad ca-

y los trabajadores que, con su esfuerzo 
diario, hacen posible la labor legislativa y 
contribuyen al fortalecimiento de nuestra 
institución.

En este año se redujeron de dos a un 
solo espacio las oficinas que se arrendaban 
para el personal del Congreso, concentran-
do ahora las actividades en un inmueble 
con mayores beneficios y mejores insta-
laciones, ubicado cerca del Congreso y 
del Palacio Legislativo. Esta decisión admi-
nistrativa facilita la coordinación, mejora 
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DISTRIBUCIÓN DE ESTÍMULOS POR PERSEVERANCIA Y LEALTAD

la organización y optimiza el trabajo tanto 
administrativo como legislativo.

Más allá de la eficiencia, esta medida 
representó un paso firme en la dignifica-
ción de los espacios laborales. Hoy, las y 
los trabajadores cuentan con un lugar más 
amplio, adecuado y funcional, que recono-
ce su esfuerzo diario y fortalece la calidad 
de la labor legislativa. Pensar en mejores 
condiciones para quienes sostienen el tra-
bajo del Congreso es también pensar en 
servir mejor a la ciudadanía



P / 1 8 3P / 1 8 2

DIRECCIÓN DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

La Dirección actúa como un soporte esencial para la 
Junta de Gobierno y Administración, al encargarse de coor-
dinar las tareas administrativas y técnicas que fortalecen 
su funcionamiento diario. Entre sus responsabilidades está 
asegurar la comunicación fluida entre las diferentes áreas 
del Congreso, ofrecer acompañamiento especializado a 
la Junta en los asuntos que requieren análisis técnico o 
administrativo, prepara los documentos que solicita la Pre-
sidencia y da seguimiento puntual a la agenda y acuerdos 
aprobados. Con estas acciones, la Dirección contribuye 
a la organización y la eficiencia institucional en beneficio 
de la ciudadanía.

pital, signado con el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Campeche (DIF), este Congreso 
proporciona una red de servicios a la población en general; 
en consecuencia, durante el periodo que se informa, se han 
realizado 605 actividades relacionadas con talleres, salas 
de lectura, cultura y recreación, así como campañas en el 
marco del Programa “Alfabetización Jaguar” del Instituto 
de Educación para los Adultos del Estado de Campeche, 
de las cuales se tiene registro de asistencia de alrededor 
de 15 mil 600 personas; cabe agregar que, todas las activi-
dades, eventos y demás acciones que se proporcionan en 
dicho centro son gratuitas, y se ejecutan con la finalidad 
de ampliar las oportunidades y capacidades de cada per-
sona, para contribuir con su desarrollo integral, generar un 
crecimiento en el índice de cohesión social y establecer 
alianzas entre comunidad e instituciones.
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COORDINACIÓN DE ASESORES
La Coordinación de Asesores es el equi-

po estratégico que acompaña día a día a 
las y los Legisladores para que su labor 
tenga mayor impacto en la vida de la ciu-
dadanía. Su tarea consiste en analizar, inter-
pretar y transformar datos en herramientas 
útiles para la elaboración de iniciativas, 
dictámenes y acuerdos. De esta forma, las 
propuestas legislativas responden directa-
mente a las necesidades sociales que las 
y los diputados recogen en su caminar y 
en la escucha permanente a la población

Entre sus tareas se encuentran la aseso-
ría y guía en proyectos legislativos, el aná-

lisis de leyes, políticas públicas, discursos, 
posicionamientos y materiales de trabajo 
que fortalecen la participación de las y los 
diputados en tribuna, comisiones y espa-
cios de gestión. Además, la Coordinación 
de Asesores da seguimiento a los asuntos 
parlamentarios y facilita la vinculación en-
tre el Congreso y las instituciones públicas.

Gracias a esta labor, las y los represen-
tantes populares cuentan con un soporte 
profesional que facilita el debate parlamen-
tario, enriquece la creación de instrumen-
tos legislativos. 

La Secretaría Técnica cumple un rol fundamental al coor-
dinar y brindar apoyo técnico y logístico tanto a la Junta 
de Gobierno y Administración, como a las Comisiones y 
Grupos Parlamentarios. Su labor resulta indispensable para 
que sesiones, reuniones de trabajo, eventos y ceremonias 
se desarrollen de manera ordenada y eficiente. Gracias a 
su gestión, cada actividad se organiza con precisión, ase-
gurando el buen funcionamiento de la vida parlamentaria.

SECRETARÍA TÉCNICA
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de Campeche y abren oportunidades para que nuevas 
generaciones se acerquen al arte y a la tradición. Su tra-
bajo refleja cómo la creatividad local puede trascender 
fronteras, generar orgullo regional y proyectar la riqueza 
cultural de nuestro Estado ante el mundo.

ESTRELLAS DE CAMPECHE

El equipo campechano de fútbol Estrellas de Campeche 
Futbol Down21, participó en el Torneo Nacional de FutDown 
con sede en Cancún, en su edición 2024.  El Congreso 
del Estado reconoce que este tipo de actividades no solo 
permiten a los atletas desarrollar sus habilidades físicas y 
sociales, sino también fortalecer su autoestima, integrarse 
plenamente en la sociedad y demostrar su capacidad y 
talento; además su participación envía un mensaje claro y 
poderoso: el deporte es una herramienta vital para lograr 
equidad y desarrollo integral para todas las personas.

El H. Congreso del Estado reconoció a talentos 
campechanos que, con esfuerzo y dedicación, han 
dejado huella en el ámbito internacional, nacional y 
local.

Este reconocimiento celebra los logros en distintos ám-
bitos como el deporte, la ciencia, la educación, las artes y 
la comunidad, destacando el valor y potencial de nuestra 
gente. Con ello, el Congreso reafirma su compromiso de 
visibilizar y apoyar el talento local, motivando a nuevas 
generaciones a contribuir al desarrollo y progreso de Cam-
peche, entre los que destacan:

LUIS DAVID CANUL SUÁREZ

Reconocido internacionalmente, al ser destacado por 
el Instituto Cultural de México en Francia e invitado como 
artista visual para participar en la Celebración del Día de 
Muertos en París. Durante este evento presentó una ex-
posición conformada por 22 imágenes, con las que busca 
promover la cultura, valorar la herencia maya, fomentar la 
literatura a través de sus ilustraciones y contribuir al desa-
rrollo artístico del Estado.

Además, este artista ha fortalecido la escena cultural 
local al dirigir “La Arrocera”, consolidando espacios de ex-
presión y creatividad que enriquecen la identidad cultural 

CAMPECHANAS Y CAMPECHANOS 
QUE DEJAN HUELLA

HUMANIDAD, CERCANÍA E 
INCLUSIÓN: LA MIRADA DE 
NUESTRO CONGRESO

Luis David Canul Suárez
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Ana José Vidal Ortega, 
Zelig Viveros Ramírez y Elian 

Jiménez de la Cruz

Su éxito inspira a más jóvenes a perseguir sus sueños 
con disciplina y esfuerzo, y demuestra que la educación 
pública en Campeche es semillero de talentos capaces 
de trascender fronteras. Este logro también reconoce la 
dedicación de maestros y familias que, día a día, acompa-
ñan y fortalecen el desarrollo científico y académico de 
la juventud campechana.

ANA JOSÉ VIDAL ORTEGA, ZELIG VIVEROS RAMÍREZ 
Y ELIAN JIMÉNEZ DE LA CRUZ

Durante la Legislatura Infantil en el Congreso del Estado 
de Campeche, la voz de la niñez se hizo presente con 
fuerza y claridad, Ana José y Zelig abordaron el tema de 
la violencia digital, mostrando conciencia sobre los riesgos 
tecnológicos y proponiendo soluciones concretas, como la 
educación parental y la denuncia responsable; por su parte, 
Elian, con un emotivo discurso, habló sobre la desigualdad 
de género, rompiendo estereotipos y llamando a construir 
un entorno de igualdad de oportunidades.

Con ello, demostraron que la infancia tiene mucho que 
aportar: sus propuestas auténticas y directas inspiran al 
Poder Legislativo a trabajar por leyes más justas, inclusivas 
y enfocadas en proteger los derechos de niñas y niños 
en Campeche.

CAPITÁN ROGER ALONSO CASTILLO RIVAS

En la Décima Octava Sesión Ordinaria del Congreso del 
Estado de Campeche, se reconoció un acto de verdadero 
heroísmo, la Junta de Gobierno y Administración entregó 
un reconocimiento al Capitán Castillo Rivas, orgullosamente 
carmelita, por su valentía al salvar la vida de más de 215 
personas.

El hecho ocurrió el 6 de mayo de 2025, en pleno vuelo, 
una falla mecánica encendió las alarmas: uno de los motores 

DULCE MARÍA BALAM GALAVIZ

Joven campechana, del plantel COBACAM Nunkiní, puso 
en alto el nombre de Campeche al obtener la medalla 
de bronce en la Trigésimo Cuarta Olimpiada Nacional de 
Química en Querétaro.

Su visita al Congreso del Estado fue un recordatorio de 
que, con esfuerzo, disciplina y pasión, los sueños se alcan-
zan, Dulce María es motivo de orgullo para su comunidad y 
un ejemplo que inspira a las y los jóvenes campechanos a 
confiar en su talento y a demostrar que la educación abre 
las puertas al éxito.

El Poder Legislativo reconoce en ella no solo un logro 
académico, sino la esperanza de un futuro en el que nuestra 
juventud siga brillando.

YENIFER ARIAS CÓRDOVA
Y GUSTAVO SALINAS CACH

El Congreso del Estado de Campeche refrenda su com-
promiso con la juventud y el campo, al respaldar a Yenifer 
Arias Córdova y Gustavo Salinas Cach, jóvenes que lideran 
el programa Escuelas de Campo.

Su labor impulsa la autosuficiencia y la soberanía alimen-
taria, y con su ejemplo demuestran que la innovación y el 
liderazgo juvenil son clave para un campo más fuerte y un 
futuro sostenible para las familias campechanas.

SANTIAGO TUYUB AGUIRRE

Un estudiante campechano de la escuela Justo Sierra Mén-
dez, tras ganar la Olimpiada Estatal de Matemáticas, alcanzó 
la medalla de bronce en la Olimpiada Juvenil Internacional de 
Matemáticas realizada en Estambul, Turquía, convirtiéndose 
en el primer campechano en lograr esta presea.

Dulce María
Balam Galaviz 

Yenifer Arias Córdova
y Gustavo Salinas Cach

Santiago Tuyub Aguirre
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les e internacionales. Destacaron nueve jóvenes medallistas 
de plata y bronce en los juegos de la CONADE, entre los 
cuales se destaca al campeón nacional Bruno Romero Wat-
son y el tricampeón mundialista Juan José Patrón Pineda.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CANDELARIA

El Congreso del Estado de Campeche abrió nuevamente 
sus puertas para reconocer el talento y la dedicación de 
la juventud campechana. En esta ocasión, fueron recibidos 
dos de los cuatro estudiantes de la Universidad Tecno-
lógica de Candelaria que obtuvieron el segundo lugar 
a nivel internacional en la Expo Ciencias celebrada en 
Turrialba, Costa Rica, con la presentación de su proyecto 
Bio MuBag, una propuesta innovadora con gran impacto 
social y ambiental.

dejó de funcionar, el capitán identificó la anomalía, apagó 
el motor afectado y desvió la aeronave hacia el Aeropuerto 
Internacional José Martí, en La Habana, Cuba, ahí realizó 
un aterrizaje controlado y seguro, evitando lo que pudo 
convertirse en una tragedia aérea.

Con este reconocimiento, el Congreso del Estado honra 
no solo la valentía de un piloto campechano, sino también 
el ejemplo de responsabilidad y compromiso con la vida 
humana.

ATLETAS DE ALTO RENDIMIENTO, CAMPEONES 

El Congreso del Estado recibió a entrenadores y atletas 
campechanos de Taekwondo que han representado con 
orgullo a Campeche y a México en competencias naciona-
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PLATICAS EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA

En el Congreso del Estado se impartió la capacitación 
‘Autoidentificación de la Violencia a través del Violentó-
metro’, a cargo de la Mtra. Gabriela Patricia Cahuich Men-
doza, Capacitadora del Instituto de Estudios en Derechos 
Humanos de la CODHECAM. La sesión se llevó a cabo en 
la sala de juntas ‘María Lavalle Urbina’, donde se abordaron 
temas fundamentales sobre derechos humanos, así como 
los distintos tipos y modalidades de violencia.

Los jóvenes Samuel Domínguez, Bryant 
Hernández, Mei Lin y Johan Joel demos-
traron que con disciplina, pasión y trabajo 
en equipo es posible alcanzar metas que 
trascienden fronteras. El Congreso destacó 
no solo el esfuerzo académico y científico 
detrás de su logro, sino también el ejemplo 
que representan para las nuevas genera-
ciones de Campeche y de todo el país.

En el mensaje compartido, se hizo énfa-
sis en que el camino de estos estudiantes 
ha estado marcado por la constancia y el 
apoyo de quienes los rodean. Ellos mismos 
reconocieron la importancia de la confianza 
en uno mismo, así como de la solidaridad 

de la comunidad que creyó en su proyecto 
y los respaldó en cada paso. Ese acompa-
ñamiento, junto con su talento, los llevó a 
representar con orgullo a su universidad, 
a su municipio, a Campeche y a México.

El Congreso, a través de su Presidente, 
Antonio Jiménez, expresó su felicitación 
y reiteró que la juventud siempre contará 
con este espacio como aliado en la cons-
trucción de un mejor futuro. Cada uno de 
sus logros es también un triunfo colectivo, 
que inspira a otros jóvenes a perseguir sus 
sueños y a demostrar que en Campeche 
hay talento con la capacidad de competir 
a nivel internacional.

El reconocimiento entregado en el re-
cinto legislativo simbolizó más que un 
homenaje: fue un recordatorio de que 
la ciencia, la innovación y el compromi-
so social encuentran en la juventud una 
fuerza transformadora. Los diputados 
coincidieron en que los triunfos como el 
alcanzado por el equipo de Bio MuBag 
son una muestra clara de que invertir en 

las juventudes es invertir en el desarrollo 
del estado y del país.

Con orgullo y gratitud, el Congreso ce-
lebró el éxito de Samuel, Bryant, Mei Lin 
y Johan Joel, jóvenes que hoy inspiran a 
su comunidad y que, sin duda, seguirán 
marcando huella en el camino del conoci-
miento y la innovación.
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nez, de 16 años, ganadoras en las categorías de 
‘Composición Digital’ y ‘Cartel Digital Original’, 
con sus obras ‘Igualdad y Equidad’ y ‘Rompe las 
Cadenas’. También se reconoció a las y los fina-
listas, destacando que cada cartel presentado 
fue un recordatorio de que la voz de la juventud 
es también un acto de justicia y libertad.

Este concurso reafirma que cuando se brinda 
a la niñez y a la juventud un espacio para crear, 
su talento se convierte en esperanza y su arte 
en un mensaje poderoso: los derechos humanos 
se construyen y defienden todos los días, y en 
esa tarea, la creatividad de nuestras y nuestros 
jóvenes es semilla de cambio para un futuro.

CONCURSO DE CARTELES DIGITALES

Por primera vez, y en coordinación con la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, el Congre-
so llevó a cabo el Primer Concurso de Carteles Digitales 
‘Crearte por los Derechos Humanos’, en el marco del Día 
Internacional de los Derechos Humanos. La iniciativa tuvo 
como finalidad que las adolescencias y juventudes, a tra-
vés de su creatividad e imaginación, expresaran de forma 
artística la importancia de promover y defender los dere-
chos humanos.

En una ceremonia realizada en el Palacio Legislativo, 
se entregaron reconocimientos a Dara Eluney Contreras 
Acosta, de 12 años, y a Itzel Scarlett Maldonado Martí-
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tamen del proyecto, ya enriquecido con las 
aportaciones ciudadanas. Posteriormente, 
el día 10 de julio del presente año el Pleno 
aprobó la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba-
no, la cual fue enviada al Ejecutivo estatal 
para su promulgación y publicación oficial. 
Finalmente, con fecha 25 de julio de 2025 
la nueva ley fue publicada, consolidando así 
un proceso legislativo abierto, incluyente y 

participativo, que convirtió la voz del pue-
blo en norma con fuerza de ley.

Siendo una Legislatura bajo los princi-
pios de los derechos humanos, y teniendo 
como premisa garantizar el derecho a vivir 
y disfrutar de ciudades y asentamientos 
humanos en condiciones sustentables, resi-
lientes, saludables, productivas, equitativas, 
incluyentes, democráticas y seguras.Esta Legislatura, guiada por los principios de los 

derechos humanos, asumió el compromiso de 
garantizar el derecho a vivir en ciudades y asen-
tamientos humanos sustentables, resilientes, sa-
ludables, productivos, equitativos, incluyentes, 

democráticos y seguros. Bajo esa premisa, se impulsó un 
proceso abierto y participativo que dio origen a la nueva 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano para el Estado de Campeche.

Con fecha 13 de mayo del 2024 (LXIV LEGISLATURA) 
se recibió en el Congreso del Estado la iniciativa enviada 
por la Gobernadora del Estado, misma que fue leída en la 
LXV Legislatura en la Sesión del día 24 de junio del 2025. 

Posteriormente, la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas en conjunto con el Poder Ejecutivo organizaron 
tres foros participativos: el primero, el 20 de febrero en 
el municipio de Carmen; el segundo, el 27 de febrero en 
el municipio de Campeche, en los que se otorgó espacio 
a la ciudadanía interesada para presentar observaciones, 
comentarios y cuestionamientos sobre el proyecto de ley; 
y finalmente, el 24 de marzo se celebró un tercer foro en 
el que se analizaron y subsanaron las propuestas recibidas. 
En conjunto, estos tres foros contaron con la participación 
de más de 250 personas de los sectores empresarial, 
institucional, municipal y de la sociedad civil.

Concluidos los foros, la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas sesionó el 9 de julio del 2025 y aprobó el dic-

ENCUENTROS QUE 
TRANSFORMAN
FORO ASENTAMIENTOS HUMANOS

Participación 
de más de

de los sectores 
empresarial, 
institucional, municipal 
y de la sociedad civil.

250
personas
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En ese orden de ideas, se aprobó el Acuerdo número 
12, que dio vida a la Comisión Especial de Atención a Ca-
rreteras Federales y Estatales. Al respecto, es de subrayar 
que, gracias a la labor de las y los Diputados integrantes 
de esta Comisión Especial, se han realizado gestiones y 
reuniones con autoridades, con resultados que atienden 
riesgos en tramos carreteros de alto tránsito en el Estado.

RESULTADOS DE LAS COMISIONES ESPECIALES

El Congreso del Estado tiene la facultad de crear comi-
siones especiales, las cuales se forman para atender temas 
urgentes y de interés público; del mismo modo, funcionan 
como espacios de trabajo con carácter temporal en los 
que permiten escuchar, investigar y dar soluciones a pro-
blemas concretos.

Cada comisión especial abre una puerta de diálogo 
entre la ciudadanía y el Congreso, reúne voces, recoge 
experiencias y transforma esas realidades en propuestas 
que buscan mejorar la vida de la gente, de tal forma que, 
la labor legislativa se enriquece con testimonios directos 
y análisis técnicos que fortalecen la justicia social y la de-
mocracia.

70 personas
Primera reunión

100 personas
Tercera reunión

100 personas
Segunda reunión

Primera reunión

Segunda reunión

Tercera reunión

ASISTENTES
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En ese sentido, el Acuerdo número 38, dio origen a la 
Comisión Especial para el Fortalecimiento de la Ganadería, 
misma que ha tenido como tarea acompañar a quienes 
trabajan en el campo, para defender sus derechos y pro-
poner medidas para enfrentar los retos del sector. Entre 
los resultados más importantes están:

	❱ �Ampliación temporal de horarios para el tránsito de 
ganado en el Estado.

	❱ �Reforma al Código Penal de Campeche en materia 
de abigeato.

	❱ �Gestión ante la Secretaría de la Defensa Nacional para 
reforzar puntos de verificación.

	❱ �Reuniones con autoridades y asociaciones ganaderas 
para atender la falta de médicos veterinarios en la 
región.

En apoyo al sector pesquero, el Con-
greso creó la Comisión Especial para el 
Fortalecimiento de la Pesquería del Pulpo, 
mediante el Acuerdo número 26. Durante 
el periodo que se informa, el Congreso 
realizó encuentros con pescadores para 
escuchar sus necesidades, dando como 
resultado, en primera instancia un punto 
de acuerdo para instalar una Mesa Inter-
gubernamental de Fortalecimiento de la 
Pesquería; en ella participan autoridades 
federales y estatales como la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente, la 
Fiscalía General de la República, la Guardia 

Nacional, la Secretaría de Marina y la Co-
misión Nacional de Acuacultura y Pesca, el 
Instituto de Acuacultura y Pesca del Estado 
de Campeche, entre otras.

De esta Mesa surgió el compromiso de 
informar al Congreso sobre las estrategias 
y mecanismos para combatir la pesca ilegal, 
por lo que, a partir de estos trabajos se 
presentaron dos iniciativas de ley, una por 
parte del Grupo Parlamentario de MORENA 
y otra de Movimiento Ciudadano, ambas 
enfocadas en fortalecer la lucha contra 
esta problemática.
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Con el Acuerdo número 44 se creó la Comisión Especial 
para el Rescate, Revalorización y Defensa de los Sujetos 
Agrarios, su objetivo es dar voz a ejidos y comunidades, 
acompañando sus gestiones ante distintas instituciones; 
cabe agregar que, se han visitado comunidades cercanas 
a la Reserva de la Biosfera de Calakmul, logrando que 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas se 
encuentre en proceso de elaboración de un diagnóstico 
que incluye aspectos cartográficos, para evitar que estas 
localidades sigan siendo clasificadas dentro del área pro-
tegida y, con ello, iniciar gestiones ante la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Urbano.
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transformaciones sociales que construyen un futuro más 
justo y digno.

Participar es mucho más que opinar: es construir juntos, 
es recuperar la soberanía popular y hacer realidad la pro-
mesa de que el poder pertenece al pueblo.

Por ello, este Poder Legislativo se ha desarrollado en dos 
actividades relevantes, empezando con la participación de 
nuestras infancias y juventudes, por medio de la enseñan-
za y práctica legislativa presencial, como lo son las visitas 
guiadas; en las que pueden ver, escuchar y presenciar el 
mundo legislativo, a la vez que intervienen en él, con sus 
opiniones, reflexiones y propuestas, dando sus primeros 
pasos como futuros agentes de toma de decisiones del 
Estado. 

Las asambleas, audiencias y reuniones de trabajo que 
sostienen las y los diputados, así como el Presidente del 
Congreso del Estado, con distintos sectores de la pobla-
ción, fortalecen la responsabilidad y el compromiso de sus 
representantes. Estos encuentros permiten, en primer lugar, 
conocer de viva voz la realidad que enfrenta la ciudadanía; 
en segundo, realizar las gestiones y exhortos necesarios 
para que las instituciones cumplan con los derechos del 
pueblo; y en tercero, crear, modificar o eliminar leyes que 
respondan fielmente a las necesidades y aspiraciones de 
la gente. Así, la política deja de ser un ejercicio distante 
y se convierte en un reflejo del sentir y el anhelo de la 
comunidad.

El Congreso de los Derechos Humanos ha tenido 
un seguimiento puntual a los temas sociales que la 
comunidad campechana hace de conocimiento a 
las y los diputados integrantes de la 65 Legislatura, 
a través de una participación ciudadana activa que 

permiten a las y los campechanos expresar las opiniones 
y formar parte de la actividad social, económica y política 
del Estado campechano.

La 65 Legislatura le ha dado importancia a la presencia, 
escucha, diálogo e intercambio de posiciones con la ciuda-
danía, siendo este un eje importante para un reconocimien-
to social a toda la población campechana y cimentando las 
bases para el fortalecimiento de una democracia cercana 
al pueblo.

Durante mucho tiempo, las decisiones que marcaron la 
vida de la gente estuvieron concentradas en élites distan-
tes, encerradas en despachos ajenos a las necesidades 
reales de la comunidad. Sin embargo, el poder verdadero y 
legítimo está en la gente de a pie: en las y los trabajadores, 
en las familias, en quienes con su esfuerzo diario sostienen 
al Estado y le dan sentido a la democracia.

Este Congreso representa abrir las puertas del poder a 
la voz popular, devolver al pueblo la capacidad de decidir 
sobre su destino y dejar atrás la política que por años 
dio la espalda a las mayorías. Es el camino para que nadie 
quede excluido, para que quienes fueron olvidados, mar-
ginados o invisibles se conviertan en protagonistas de las 

CONGRESO
DE TODOS
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y participación de infantes y jóvenes de nivel básico, medio su-
perior y superior, en el que conocen el recinto y se les explica 
de forma dinámica, qué es y cómo se compone el Congreso, 
cuáles son las actividades legislativas y cuál es la importancia 
que cumple el Poder Legislativo en el Estado. 

En este año se realizaron visitas guiadas en las que se recibie-
ron más de 150 estudiantes de escuelas públicas y privadas de 
los tres niveles educativos (primaria, secundaria, preparatoria y 
universidad) en el Estado.

Una característica de la participación ciu-
dadana y la oportunidad de abrir las puertas 
de un Congreso más cercano al pueblo es 
la interacción que se tiene directamente 
entre la Sociedad, grupos sociales, insti-
tuciones educativas con las instalaciones 
de este Honorable Congreso del Estado, 
desde sus áreas operativas, hasta las sedes 

VISITAS GUIADAS

plenarias e importantes donde el Pueblo 
representado por los Diputados debaten 
los temas sociales, económicos y políticos 
más relevantes para el bienestar de la po-
blación campechana.

Las visitas guiadas son un programa rea-
lizado a manera de ejercicio de enseñanza 
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Con el firme compromiso de escuchar la voz del pue-
blo universitario, y con la convicción de que la educación 
pública es la gran palanca del desarrollo de Campeche, se 
realizó en la explanada “Pablo García y Montilla” la histórica 
asamblea pública “Diálogos por la Universidad”. Más de 
100 estudiantes, maestras, maestros y trabajadores de la 
Universidad Autónoma de Campeche se dieron cita para 
un encuentro fraterno de más de tres horas con las y los 
diputados de las Comisiones de Juventud y Educación del 
H. Congreso del Estado. 

Un espacio donde se habló con el corazón, donde se 
expusieron las necesidades reales de la comunidad univer-
sitaria, y donde quedó claro que nadie se quedará atrás. 
Como acuerdo central, se revisará el Presupuesto del Estado 
2025, para que cada peso destinado a la Universidad se 
traduzca en aulas dignas, educación de calidad y mayores 
apoyos sociales para que las y los estudiantes tengan un 
futuro con justicia y oportunidades.

ASAMBLEA PÚBLICA “DIÁLOGOS 
POR LA UNIVERSIDAD”
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María Lavalle Urbina fue una mujer pionera y valiente, la 
primera en ocupar una curul en el Senado de la República 
y la primera Magistrada en México. Su vida estuvo marcada 
por la defensa incansable de los derechos humanos, la 
igualdad y la justicia social. Luchó porque la voz de las mu-
jeres, de las y los trabajadores, de las y los olvidados, fuera 
escuchada en los espacios donde se toman las decisiones.

Por eso, la Sala que hoy lleva su nombre no es solo un 
recinto físico, sino un eco vivo de su legado. Cada diálogo, 
cada audiencia y cada encuentro ciudadano que aquí se 
realiza, honra su convicción de que la política debe servir 
al pueblo y no al revés.

En este espacio, la palabra de la gente encuentra oído, 
se transforma en acción y se multiplica más allá del tiem-
po, prolongando en la eternidad la huella de María Lavalle 
Urbina: una mujer que abrió caminos, sembró justicia y nos 
enseñó que escuchar al pueblo es la forma más alta de 
dignidad democrática.

Las reuniones y audiencias ciudadanas son espacios 
donde la voz del pueblo se escucha y se recogen las pro-
blemáticas que distintos sectores plantean. Cada una de 
ellas ingresa a un proceso de análisis y reflexión en busca 
de soluciones. Los resultados no siempre se alcanzan de 
inmediato, pero cuando la respuesta llega y se traza el 
camino para atenderla, se logra un hecho transformador, 
capaz de detonar bienestar social.

En la Sala María Lavalle Urbina del Congreso del Estado 
se realizaron más de 45 reuniones con la participación de 
más de 500 personas provenientes de comunidades y 

SALA MARÍA LAVALLE 
URBINA: DONDE EL PUEBLO 
ES ESCUCHADO
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En síntesis, como una digna manifes-
tación de la presencia y el compromiso 
del Congreso con la vida pública, social y 
cultural del Estado de Campeche, gracias 
a la representación de diputados y servi-
dores públicos se asistió a 155 ceremonias 
oficiales, actos cívicos y culturales, mismos 
que ayudaron a fortalecer la identidad insti-
tucional y estrechar lazos con la sociedad.

Esta interacción fue vital para la armoni-
zación legislativa, la implementación efec-

tiva de las leyes, la colaboración en polí-
ticas públicas y la resolución de posibles 
controversias, teniendo una comunicación 
fluida y respetuosa entre los poderes que 
garantizan la gobernabilidad y la eficacia en 
la administración de justicia, así como en la 
ejecución de programas gubernamentales.

En general, podemos decir que, de este 
trabajo, se llevaron a cabo más de 300 
reuniones de trabajo, mesas de trabajo y 
trabajo colaborativo interinstitucional.

municipios de Campeche. Acudieron representantes de 
sectores diversos como salud, sindical, ejidal, ganadero, 
empresarial, agrario, pesquero, laboral, científico, estudiantil 
y del transporte, además de instituciones de los tres po-
deres del Estado y de organismos autónomos.

Durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo 
reuniones dedicadas a escuchar a la ciudadanía y a los dis-
tintos sectores de la sociedad. En ellas, la Sala se convirtió 
en el reflejo del legado de María Lavalle Urbina: un espacio 
donde la voz del pueblo no solo se recibe, sino que se 
transforma en acción y esperanza para toda la comunidad.

VINCULACIÓN Y PRESENCIA 
INSTITUCIONAL

El Congreso del Estado de Campeche 
fomentó la coordinación institucional y 
participó en la consolidación de relaciones 
importantes para el pueblo de Campeche 
con instituciones públicas a nivel local y 
nacional.

La Junta de Gobierno y Administración 
del Congreso del Estado, a través del Di-
putado José Antonio Jiménez Gutiérrez, 
en su calidad de Presidente, asistió a más 
de 70 eventos como reuniones, conme-
moraciones, entregas, capacitaciones, 
exposiciones, informes, ofrendas florales, 
premiaciones, concursos, congresos, fo-
ros, firmas de convenios, presentaciones, 
sesiones, graduaciones, entre otros; que 
fueron organizadas por más de 40 institu-
ciones y organismos públicos y privados 

de diferentes comunidades y municipios 
del Estado, e incluso de otras entidades 
del país. 

Dichos eventos trataron temáticas como 
ciencia, movilidad, cultura, deporte, edu-
cación, ganadería, juventudes, tecnología, 
mujeres, derechos humanos, patrimonio, 
pesca, salud, seguridad, vivienda, entre 
muchos otros.

De igual forma, diputados y diputadas 
de todas las bancadas de las LXV Legisla-
tura, asistieron y tuvieron participación en 
representación del Congreso del Estado, 
en más de 85 eventos, organizados por 
más de 35 instituciones y organismos pú-
blicos y privados, en los trece municipios 
del Estado, así como fuera de la entidad.
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COMPARECENCIAS EN MATERIA DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

En ese contexto, durante el primer ciclo acudió el titu-
lar de la Secretaría de Administración y Finanzas, a fin de 
exponer y detallar las iniciativas correspondientes a la Ley 
de Ingresos y al Presupuesto de Egresos del Estado para 
el ejercicio fiscal 2025. Su participación permitió ampliar 
la información presentada y responder a las inquietudes 
planteadas por las Comisiones Legislativas, en un ejercicio 
de transparencia que fortalece la confianza ciudadana en 
las finanzas públicas.

La rendición de cuentas es un principio que for-
talece la vida democrática y acerca a la ciudadanía 
con sus instituciones. Bajo esta convicción, el 
Congreso del Estado ha consolidado el ejerci-
cio de las comparecencias como un espacio de 

diálogo abierto, transparente y responsable, en el que las 
y los servidores públicos estatales y municipales informan 
sobre su gestión y responden a las inquietudes que surgen 
en torno al quehacer gubernamental.

Este proceso no es un simple trámite, sino una oportu-
nidad para evaluar el desempeño público a la luz de los 
derechos de la ciudadanía, garantizando que cada acción 
de gobierno se realice con legalidad, eficiencia y sensibi-
lidad social. En la Legislatura de los Derechos Humanos, las 
comparecencias se convierten en un puente que permite 
escuchar, cuestionar y exigir, pero también reconocer avan-
ces y compromisos asumidos en beneficio de la gente.

De esta manera, se cumple el mandato constitucional 
de vigilar y revisar la función gubernamental, al tiempo que 
se responde a la demanda ciudadana de contar con insti-
tuciones cercanas, honestas y dispuestas a dar cuenta de 
cada decisión. En este marco se han desarrollado los ciclos 
de comparecencias, que reflejan la voluntad de construir 
un gobierno transparente, responsable y comprometido 
con el bienestar común.

DEL PRESUPUESTO A LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS:
INFORMES CON TRANSPARENCIA
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COMPARECENCIA EN MATERIA DE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2025 
DE LOS HH. AYUNTAMIENTOS

En el segundo ciclo, se convocó a los 13 H. Ayuntamien-
tos, de los cuales comparecieron Presidentas y Presidentes 
Municipales, acompañados de sus equipos de trabajo, para 
presentar las iniciativas de Leyes de Ingresos, así como las 
Tablas de Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcción correspondientes al ejercicio fiscal 
2025. Este ejercicio permitió conocer de manera directa la 
planeación financiera de los ayuntamientos y fortalecer el 
principio de rendición de cuentas en el ámbito municipal, 
en beneficio de la ciudadanía.
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INFORMES DE LOS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Dentro de las acciones legislativas se encuentra la de 
recepcionar los informes de labores de los organismos 
autónomos, en un ejercicio fundamental de rendición de 
cuentas; la obligación de estos organismos de presentar 
sus informes ante el Poder Legislativo no es un mero trá-
mite administrativo, sino un pilar esencial para garantizar 
la transparencia, la legalidad y la eficiencia en el ejercicio 
de sus funciones.

Al entregar sus informes de labores, los organismos au-
tónomos cumplen con el mandato de informar de manera 
detallada y verificable sobre sus actividades, resultados y 
el uso de los recursos públicos que les han sido asigna-
dos. Esto permite al Congreso del Estado evaluar si dichas 
instituciones están cumpliendo con sus objetivos consti-
tucionales y legales, así como identificar oportunidades 
de mejora, áreas de riesgo o necesidades de ajuste en 
su operación.

Este acto tiene varias dimensiones importantes, ya que 
permite que la ciudadanía, a través de sus representantes, 
conozcan de manera clara cómo se gestionan los recursos 
y cómo se desempeñan las instituciones que gozan de 
autonomía; se fortalece la confianza de la ciudadanía en 
estas entidades, al mostrar que sus acciones son verifica-
bles y sujetas a escrutinio público; asimismo, el análisis de 
los informes proporciona información valiosa para medir la 
eficiencia, eficacia y calidad de los servicios y programas 
implementados por los organismos; y finalmente a partir de 
la información contenida en los informes, el Poder Legis-
lativo puede identificar necesidades de ajuste normativo, 
modificaciones presupuestales o la implementación de 
nuevas políticas públicas que fortalezcan la labor de los 
organismos autónomos.

Fiscalía 
Especializada 

en Combate a la 
Corrupción del Estado 

de Campeche.

Tribunal de Justicia 
Administrativa del 

Estado de Campeche.

Comisión de 
Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública del Estado de 

Campeche.

Sistema 
Anticorrupción del 
Estado de Campeche.

SE RECIBIERON LOS INFORMES 
ANUALES DE LOS SIGUIENTES 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS:
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ENTREGA DEL CUARTO INFORME DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y SUS COMPARECENCIAS

En Sesión Solemne, la Secretaria de Gobierno, Licencia-
da Elisa María Hernández Romero, en representación de la 
Gobernadora Layda Elena Sansores San Román, entregó 
por escrito el Cuarto Informe sobre el estado general de 
la administración pública del Estado.

Este acto permite al Poder Legislativo y a la ciudadanía co-
nocer de manera clara y transparente los avances, resultados 
y retos del Gobierno; más que un trámite, el Informe refleja 
el compromiso de la Gobernadora con la responsabilidad, 
la transparencia y el buen uso de los recursos públicos.

Además, sirve como base para que los legisladores pue-
dan evaluar las acciones del Ejecutivo, orientar decisiones 
y fortalecer políticas que beneficien a todas y todos los 
campechanos. Este acto, reafirma la importancia de rendir 
cuentas y de trabajar de manera conjunta por el desarrollo 
y bienestar de la entidad.

EN SESIÓN SOLEMNE

REAFIRMANDO LA 
TRANSPARENCIA Y
EL COMPROMISO DE 
RENDIR CUENTAS
FRENTE AL PUEBLO

EL CUARTO 
INFORME DE 
GOBIERNO
AL CONGRESO, 

SE ENTREGÓ 
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POR PRIMERA VEZ

EDUCACIÓN 
CAMPECHANA

INSTITUTO 
CAMPECHANO, 

ESTE EJERCICIO SE 
REALIZÓ EN EL

ALMA MATER Y SÍMBOLO 
HISTÓRICO DE LA

En ese sentido, el Congreso del Estado puso en marcha 
el tercer ciclo en el marco del Cuarto Informe de la Go-
bernadora Layda Elena Sansores San Román. Por lo que, 
durante cinco días de trabajo intenso, con más de 32 horas 
de transmisión, 100 intervenciones parlamentarias y más 
de 700 minutos de respuestas directas, legisladoras y le-
gisladores, junto con secretarias, secretarios y sus equipos 
de trabajo, sostuvieron un diálogo abierto y de frente con 
la ciudadanía, consolidando un ejercicio republicano de 
rendición de cuentas que fortalece la vida democrática.

Este ciclo de Comparecencias, se realizó por primera 
vez en el histórico Instituto Campechano, fundado en 1859 
y símbolo de la identidad educativa de la entidad, esto 
gracias a la hospitalidad de su rectora, Ilsa Beatriz Cervera 
Echeverría. De igual manera, se destacó el valor históri-
co del ex templo de San José, uno de los monumentos 
más singulares del Centro Histórico de San Francisco de 
Campeche, su fachada de “barroco talaveresco”, revestida 
con azulejos tipo Talavera, lo distingue dentro del perfil 
urbano virreinal, hoy funciona como galería cultural del 
Instituto Campechano, en el edificio anexo al antiguo 
colegio jesuita. 

En esa tesitura, las comparecencias se consolidaron 
como un espacio de evaluación y compromiso, se re-
conocieron avances y también se señalaron los retos 
pendientes; por otra parte, quedó de manifiesto que los 
cambios no se miden solo en cifras, sino en el impacto 
real en la vida de la gente, en pescadores que reciben 
respaldo, en campesinas que obtienen un precio justo 
por su cosecha, en jóvenes que estudian con oportuni-
dades, en comunidades que acceden a espacios dignos 
y en adultos mayores que viven con respeto y dignidad.

EN CINCO DÍAS Y EN EL  MARCO DEL ANÁLISIS Y REVISIÓN DEL  4TO INFORME DE 
GOBIERNO, SE OBTUVO LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS TITULARES DE LAS 

ENTIDADES CENTRALIZADAS, PARA RENDIR  CUENTAS CONFORME A LAS MISIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2025
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Cada pueblo tiene su historia 
y cada historia merece ser 
contada, el Congreso del 
Estado no es la excepción; 
ya que, hablar del pasado es 

volver la mirada a quienes con esfuerzo y 
compromiso abrieron camino, es recordar 
los momentos que marcaron la vida pública 
de Campeche y que dejaron huella en las 
leyes que nos rigen, también es reconocer 
que lo que hoy tenemos no nació de la 
nada, sino del trabajo de mujeres y hom-
bres que con visión y valor supieron dar 
pasos firmes en tiempos distintos.

El presente es nuestro punto de encuen-
tro, es el tiempo en que la ciudadanía ya no 
observa desde lejos, sino que camina junto 
a sus representantes, nos encontramos en 
un tiempo en el que juntos hemos trans-
formado las puertas del Congreso que se 
abren para escuchar, dialogar y construir 
de manera compartida. 

Cuando se menciona la palabra futuro, 
no es una señal de olvido, es una promesa 
que se empieza, por eso nuestra misión es 
que desde todos los sectores, a cualquier 

CELEBRANDO LA HISTORIA, 
HONRANDO EL PRESENTE
Y FORJANDO EL FUTURO 
DEL CONGRESO

edad, el futuro tenga rostro, que su pa-
sión e interés se encuentre vinculada con 
energía y esperanza. Nuestras infancias, 
adolescencias y juventudes, nos recuerdan 
que el Congreso no sólo trabaja para el 
presente, sino que siembra para las gene-
raciones que vendrán.

Evocar el pasado, el presente y el futuro 
legislativo es hacer memoria, rendir home-
naje y al mismo tiempo trazar caminos, 
es afirmar que la democracia vive en la 
participación ciudadana, que se fortalece 
cuando la gente se involucra y que se de-
bilita cuando se le da la espalda.

Este Congreso tiene claro su compromi-
so: trabajar de la mano del pueblo, escu-
char siempre a la ciudadanía y construir un 
futuro donde la justicia, la igualdad y la es-
peranza no sean promesas, sino realidades. 
Porque el Congreso no camina solo, camina 
con la gente, camina con Campeche y ca-
mina hacia adelante, evocando con orgullo 
nuestro pasado, viviendo intensamente el 
presente y sembrando juntos el futuro que 
todas y todos merecemos.
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Ser campechana o campechano es llevar con orgullo la 
herencia de su tierra y el amor por su gente, es reconocer 
el valor de sus raíces y la fuerza de quienes construyeron 
con esfuerzo la historia de Campeche, es además es vivir 
con sencillez y nobleza, tender la mano y caminar siempre 
con dignidad.

En esencia, pertenecer a Campeche significa pertenecer 
a un pueblo orgulloso y solidario, que no olvida de dónde 
viene, que trabaja con pasión en el presente y que mira 
hacia adelante.

484 ANIVERSARIO DE LA RATIFICACIÓN DE 
LA VILLA DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE
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HANAL PIXÁN

El Congreso del Estado de Campeche conmemoró el 
Hanal Pixán como un gesto de respeto y memoria hacia 
quienes nos han precedido, ello, preservando nuestra tra-
dición, que llena de color, aroma y sabor no solo nuestras 
casas sino que trasciende a las calles, es mucho más que 
una ceremonia; es un abrazo a la historia, a la familia y a 
la identidad de nuestro pueblo. Al participar, el Congreso 
no sólo honra a quienes ya no están, sino que también se 
acerca a la ciudadanía, compartiendo la riqueza cultural 
que nos une y nos define como campechanos.
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Pablo García I. Montilla es una de las figuras que han 
acompañado y abrazado al Congreso del Estado, ya que 
como primer gobernador de Campeche, convocó a las 
primeras elecciones populares para elegir a las y los dipu-
tados que conformaron la primera legislatura del Congreso 
local, sentando las bases de nuestra historia democrática.

En reconocimiento a su vida y legado, y como cada 
año, se realizó en la explanada donde se encuentra su 
monumento, una ofrenda floral y guardia de honor, a esta 
ceremonia asistieron más de 80 personas, entre integran-
tes del gabinete legal y ampliado, así como personal del 
H. Congreso del Estado, para rendir homenaje a quien con 
su visión y compromiso marcó un rumbo fundamental para 
Campeche y su vida legislativa.

201 ANIVERSARIO DEL NATALICIO 
DE PABLO GARCÍA Y MONTILLA
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En 1861 se celebraron las primeras elecciones públicas 
para elegir a quienes integrarían la primera Legislatura de la 
entidad. En la Sala de Actos del Ayuntamiento de Campe-
che, un 2 de marzo de 1861, se instaló el primer Congreso 
Constituyente local, dando origen al Poder Legislativo del 
Estado y sentando las bases de una historia que perdura 
hasta nuestros días.

En ese sentido, con motivo del 164 aniversario de la 
creación de esta institución, se llevó a cabo un homenaje 
en el que participaron más de 200 personas provenientes 
de distintos niveles de gobierno, así como diputadas y dipu-
tados de la LXV Legislatura y personal del H. Congreso del 
Estado. Dicho acto concluyó con un mensaje del Diputado 
José Antonio Jiménez Gutiérrez, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien resaltó la trascendencia 
histórica del Congreso y su compromiso permanente con 
la ciudadanía campechana.

164 ANIVERSARIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE
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La creación del Estado de Campeche no 
fue solo un acto jurídico, sino el resultado 
de un largo proceso entre las dos princi-
pales ciudades de la Península de Yucatán 
en aquel tiempo. En febrero de 1862, el 
Presidente Benito Juárez decretó la for-
mación del Estado de Campeche, y tras 
la aprobación de las legislaturas estatales, 
el 29 de abril de 1863 ratificó su decreto, 
dando vida a un Estado libre, soberano y 
con identidad propia.

162 ANIVERSARIO DE LA RATIFICACIÓN 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

Para recordar y honrar este momento 
histórico, el Congreso del Estado, reali-
zó una ofrenda floral y guardia de honor 
por el 162 aniversario de la ratificación 
del Estado de Campeche. En cada gesto 
de respeto y en cada flor depositada se 
reconoció la importancia de aquella de-
cisión que dio origen a nuestro Estado, 
reafirmando el compromiso del Legislativo 
con la historia, la ciudadanía y la identidad 
campechana.



P / 2 4 3P / 2 4 2

El Poder Legislativo del Estado distingue a quienes se 
destacan en la Enfermería a través del Premio al Mérito a 
la Enfermería Campechana, una condecoración que reco-
noce su esfuerzo, vocación y contribución al bienestar de 
la comunidad.

Las y los homenajeados son seleccionados por un Comi-
té Evaluador conformado por la presidenta y la secretaria 
de la Comisión de Salud del H. Congreso del Estado, junto 
con representantes de instituciones de salud de la entidad; 
este proceso garantiza que cada reconocimiento refleje 
excelencia, compromiso y trayectoria destacada.

En el periodo que se reporta durante la Sesión Solem-
ne, se reconoció a la enfermera María Amparo de Jesús 
Kantún Marín en la categoría académica y al enfermero 
Miguel Enrique Escalante Reyes en la categoría de servicios 
y administración; asimismo, se otorgaron dos menciones 
especiales por trayectoria profesional a las enfermeras 
Altagracia López Monterrosas y Carmen Yolanda Balam 
Huchim, reconociendo su labor incansable y su dedicación 
al cuidado de la salud en Campeche.

SESIÓN SOLEMNE PARA LA 
ENTREGA DEL “PREMIO AL 
MÉRITO A LA ENFERMERÍA 
CAMPECHANA, 2025”
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Cuando se habla de futuro, no se trata 
de olvidar el presente, sino de construirlo; 
en este marco, y por vigésima tercera oca-
sión, el Poder Legislativo, en coordinación 
con la Secretaría de Educación, celebró 
la Instalación de la Legislatura Infantil, reu-
niendo a niñas y niños de los 13 municipios 
del Estado. 

Durante tres días, 35 niñas y niños que 
cursan 5º y 6º grado, provenientes de es-
cuelas públicas, privadas e indígenas, par-
ticiparon en un programa que inició con el 
Concurso de Oratoria, en el que cautivaron 
al público con sus discursos sobre temas 
como el derecho a la alimentación sana, 

XXIII LEGISLATURA INFANTIL

la igualdad entre niñas y niños, la violencia 
digital, el derecho al deporte y recreación, 
así como la protección del medio ambiente 
y el bienestar animal.

Esta LXV Legislatura presenció la Sesión 
de Instalación de la Legislatura Infantil, don-
de los niños y niñas pudieron desempeñar-
se como verdaderos legisladores: los cinco 
primeros lugares del concurso ocuparon la 
Mesa Directiva, mientras que los tres mejo-
res puntajes subieron a la tribuna del pleno 
para presentar sus propuestas de iniciativa, 
experimentando de manera práctica la res-
ponsabilidad y el compromiso que implica 
formar parte del Legislativo.
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78%
Bienestar social

5%
Cultura y
deporte

12%
Movilidad
y vivienda

5%
Apoyos económicos
y productivos

Bienestar social Cultura y deporte

Movilidad y vivienda Apoyos económicos y productivos

APOYOS SOCIALES

Una de las facultades que el Congreso tiene 
es atender con prontitud a personas con di-
versas problemáticas sociales de los diversos 
sectores de la comunidad.  Bajo ese sentido, 
el periodo que se informa, la Dirección de 

Gestión Social atendió un total de 233 solicitudes en las 
diversas materias, tal como indica la siguiente tabla:

GESTIÓN QUE TOCA VIDAS, 
DESARROLLO QUE SOSTIENE 
COMUNIDADES
GESTIONES REALIZADAS

GESTIÓN SOCIAL

ACCIONES CANTIDAD 
SOLICITUDES PORCENTAJE

BIENESTAR SOCIAL 182 78.11%

CULTURAY DEPORTE 11 4.72%

MOVILIDAD Y VIVIENDA 28 12.01%

APOYOS ECONÓMICOS Y 
PRODUCTIVOS 12 5.15%

APOYO SOCIAL 233 100%

Nota: Bienestar social: Salud, Alimentación, Educación y Gastos funerarios; Cultura y Deporte; Movilidad y 
Vivienda: Transporte y Vivienda; Apoyos Económicos y Productivos: Material y Micronegocio.
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nivel preventivo, promoviendo medidas de autocuida-
do, ofreciendo información y capacitación para la 
prevención de problemas de salud por obesidad con 
el Taller de Plenitud y Bienestar.

	❱ �Servicios para la Formación de Competencias Lab-
orales a través de la impartición de sus 4 talleres: 
Cosmética natural, Bordado, Cocina y Repostería y 
Panadería.

	❱ �Servicios de Cultura y Recreación entre los usuarios 
del Centro Comunitario para estimular y desarrollar la 
expresión artística y la creatividad con la finalidad de 
potenciar sus capacidades y habilidades artísticas.

	❱ �Sala de Lectura “El Rincón de la Imaginación”, en coor-
dinación con la Biblioteca Pública Central del Estado 
de Campeche Lic. “Francisco Sosa Escalante” para 
fomentar y desarrollar el hábito de la lectura.

Durante este periodo, el Congreso del Estado, en coor-
dinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) Estatal de Campeche, impulsó acciones de 
desarrollo comunitario orientadas a mejorar las condicio-
nes sociales de las comunidades. A través de la Dirección 
de Gestión Social y del Centro de Desarrollo Comunitario 
San Joaquín, se ofreció una red de servicios dirigidos a 
la población en general, con especial énfasis en quienes 
enfrentan situaciones de vulnerabilidad económica.

El Centro de Desarrollo Comunitario San Joaquín se 
consolidó como un espacio de atención directa, donde 
se brindan servicios que fortalecen las oportunidades y 
capacidades de las personas, alentando la construcción de 
proyectos de vida individuales y colectivos. Allí, vecinas y 
vecinos encontraron apoyo para colaborar entre sí y con las 
autoridades, sumando esfuerzos para resolver problemas 
comunes y mejorar su calidad de vida.

En el periodo que se informa, estas acciones tuvieron un 
alcance de más de 600 personas, reflejando el compromiso 
real del Congreso con el bienestar de las colonias aledañas 
y con el fortalecimiento de la comunidad como motor de 
transformación social. Mediante los siguientes servicios

	❱ �Fomento a la Educación con el apoyo del Instituto 
Estatal de la Educación para los Adultos del Estado 
de Campeche (IEEA).

	❱ �Taller de Asesoría de Tareas y Taller de Inglés con el 
fin de apoyar a los usuarios del Centro Comunitario 
en la regularización académica a nivel de primaria y 
secundaria.

	❱ �Servicios encaminados con la Salud Comunitaria con 
la impartición de platicas y actividades de nutrición a 

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
“SAN JOAQUÍN”.
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La LXV Legislatura del Congreso del Estado de 
Campeche aprobó el decreto que cambia la 
demarcación territorial de la congregación de-
nominada “Ranchería Pimental II”, integrándola 
formalmente al municipio de Escárcega. Con ello, 

se materializa un anhelo ciudadano que por más de dos 
décadas fue ignorado, y se atiende una deuda histórica con 
más de 200 habitantes de la región.

Este decreto no es solo una modificación administrativa 
o geográfica; representa un acto de justicia social y un 
reconocimiento pleno de la realidad cotidiana de la co-
munidad. Las y los pobladores de Pimental II, a pesar de 
estar adscritos al municipio de Candelaria, han mantenido 
siempre vínculos sociales, laborales, culturales y de servicios 
con Escárcega. Su vida diaria, desde el acceso a la salud, 
la educación y el empleo, ha estado estrechamente ligada 
a este municipio vecino.

La aprobación de esta reforma es la prueba de que la 
voz del pueblo fue escuchada. Por años, los habitantes 
presentaron solicitudes a ambos ayuntamientos, sin obte-
ner respuesta definitiva. Hoy, gracias al compromiso de la 
LXV Legislatura, se dio un paso decisivo para garantizar el 
acceso pleno a los servicios públicos, mejorar la atención 
a sus necesidades sociales y respetar el sentido de per-
tenencia comunitaria.

EL CONGRESO EN EL 
CORAZÓN DEL PUEBLO: 

RANCHERÍA EL PIMENTAL II
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Es de resaltar que tanto el Cabildo de Escárcega como el 
de Candelaria respaldaron esta decisión, lo que demuestra 
la madurez política y la voluntad institucional de trabajar 
en unidad por el bien común.

La importancia social de este decreto radica en tres 
aspectos fundamentales:

	❱ �Justicia histórica: se salda una deuda de más de 20 
años con los habitantes de Pimental II, quienes habían 
sido invisibilizados por gobiernos anteriores.

	❱ �Bienestar social: se garantiza que la comunidad cuente 
con un marco legal que respalde su acceso a servicios 
de salud, educación, agua potable, seguridad y otros 
derechos fundamentales.

	❱ �Fortalecimiento comunitario: se respalda el vínculo 
cultural, social y económico que desde hace déca-
das une a Pimental II con Escárcega, consolidando su 
identidad compartida.

Con esta decisión, la LXV Legislatura cumple con su 
deber de acompañar, orientar y resolver las solicitudes 
que reclaman las y los ciudadanos, consolidándose como 
un Congreso cercano, responsable y comprometido con 
las causas del pueblo.

Hoy, las y los habitantes de Pimental II pueden decir 
con orgullo que forman parte del municipio con el que 
siempre han compartido su vida cotidiana. Y el Estado de 
Campeche escribe una página más de transformación 
legislativa, donde la justicia social y el reconocimiento de 
los derechos humanos guían cada decisión

Proceso Legislativo del Decreto número 72 y 73 por el 
que se desincorporó la Congregación “Ranchería Pimental 
II” de la demarcación territorial del Municipio de Candelaria 
y se incorporó al municipio de Escárcega.

LA LXV LEGISLATURA

DE ACOMPAÑAR, 
ORIENTAR Y RESOLVER 
LAS SOLICITUDES QUE 
RECLAMAN LAS Y LOS

CUMPLE
CON SU DEBER

CIUDADANOS
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El proceso legislativo que permitió la incorporación de 
Ranchería el Pimental II al municipio de Escárcega se de-
sarrolló bajo la siguiente línea del tiempo:

	❱ �21 de marzo 2025: Presentación de Iniciativa
	❱ �25 de marzo 2025: Lectura de la Iniciativa en el Pleno 

del Congreso del Estado
	❱ �25 de marzo 2025: Se aprueba traslado temporal y se 

declara sede alterna del Congreso del Estado en Plaza 
Pública, sito en la “Ranchería El Pimental II”, Municipio 
de Candelaria, Campeche, para realizar el 31 de mar-
zo de 2025, por único día, las actividades legislativas 
correspondientes a la Décima Sesión de la Sexagésima 
Quinta Legislatura, correspondiente al segundo período 
ordinario del primer año de ejercicio constitucional.

	❱ �27 de marzo 2025: Dictaminación de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y Control Interno de Con-
vencionalidad

	❱ �31 de marzo 2025: Aprobación del Dictamen por el 
Pleno del Congreso del Estado

	❱ �31 de marzo 2025: Publicación de los Decretos en el 
Periódico Oficial del Estado

	❱ �1 de abril 2025: Entrada en vigor

El 21 de marzo, el Congreso del Estado aprobó la ini-
ciativa que proponía la desincorporación de la ranchería 
Pimental II del municipio de Candelaria. Poco después, el 
25 de marzo, dicha iniciativa fue presentada y leída en el 
pleno del Congreso, lo que marcó el inicio formal de su 
análisis legislativo.

El 27 de marzo, la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Control Interno de Convencionalidad sesionó para estudiar 
la propuesta y evaluar sus alcances. Tras su dictamen, el 
31 de marzo el pleno del Congreso aprobó el documento 
que confirmaba la decisión.

Por primera vez en la historia del Congreso del Estado 
de Campeche, una sesión ordinaria dejó atrás los muros 
del Palacio Legislativo y se trasladó hasta una comunidad 
apartada: la Ranchería Pimental II. Aquel día, en la escuela 
primaria “Emiliano Zapata”, cientos de habitantes, autori-
dades locales, estudiantes y secretarios estatales presen-
ciaron un hecho inédito: el Poder Legislativo sesionaba 
frente al pueblo, en el corazón del territorio, donde la vida 
cotidiana suele transcurrir lejos de las decisiones políticas.

El suceso no fue un simple traslado de sede, representó 
un acto simbólico y práctico de enorme trascendencia. 
Durante décadas, comunidades como El Pimental II habían 
permanecido al margen de la vida política, sin acceso di-
recto a los procesos de deliberación que marcan el rumbo 
de un estado. La iniciativa de Congreso Itinerante rompió 
con esa tradición y demostró que la democracia no está 
confinada a los salones del recinto legislativo, sino que 
cobra sentido en el contacto directo con la ciudadanía.

Ese mismo día, el decreto fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, otorgando validez legal.

Finalmente, el 1 de abril el decreto entró en vigor, con lo 
que Pimental II dejó de pertenecer a Candelaria y quedó 
formalmente incorporado al municipio de Escárcega.

La democracia llega a los territorios más lejanos 

La sesión ordinaria celebrada en el Pimental II el 31 de 
marzo de 2025 se convirtió en un ejercicio vivo de de-
mocracia donde la LXV Legislatura no solo llevó consigo 
documentos, micrófonos, infraestructuras físicas y proce-
dimientos, sino también la convicción de que la ley debía 
caminar de la mano de la gente.

Para la población, acostumbrada a que las decisiones 
importantes se tomaran a kilómetros de distancia y sin posi-
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bilidad de participar, el Congreso Itinerante representó una 
oportunidad única para las y los habitantes de la Ranchería 
Pimental II. Allí pudieron presenciar cómo las palabras se 
transforman en acuerdos y los acuerdos en leyes. Estudian-
tes, madres y padres de familia, campesinos y autoridades 
locales tuvieron la ocasión de observar de cerca el trabajo 
de quienes hasta ese momento parecían ser autoridades 
lejanas, comprobando que la democracia puede acercarse 
al pueblo y hacerse tangible en cada decisión.

En esa jornada se aprobaron reformas fundamentales. 
La más esperada fue la desincorporación de la Ranchería 
El Pimental II del municipio de Candelaria para incorporarla 
al de Escárcega, dando respuesta a una demanda de más 
de veinte años. Esta decisión histórica significó mucho más 
que un cambio en los límites territoriales: fue el reconoci-
miento a una lucha comunitaria por mejorar sus condiciones 
de vida y garantizar servicios públicos de calidad, lema de 
nuestro Congreso.

Además, se aprobaron otros temas de gran relevancia 
social: el reconocimiento de la alimentación adecuada y la 
lactancia materna como derechos humanos, y la regulación 
de las prácticas de cobranza privada para proteger a las y 
los deudores de abusos. Cada medida reforzó la idea de 
que la labor legislativa está íntimamente ligada al bienestar 
de las personas.

Un Congreso cercano a la gente
El Presidente del Congreso, el Dip. José Antonio Jiménez 

Gutiérrez, inauguró la sesión con un discurso que marcó 
el rumbo de la jornada, recordando que este ejercicio de-
mocrático no era una simple novedad, sino un verdadero 
cambio de paradigma.

Señaló tres principios que guiarían el trabajo legislativo. 
El primero, la representación social significativa, entendida 
no como hablar en nombre de otros desde la distancia, 
sino como tejer vínculos reales, donde la voz de la gente 
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nutre y orienta directamente las decisiones 
del Congreso.

El segundo principio fue el de un Con-
greso cercano a la gente, que coloca a las 
personas en el corazón de toda acción, 
que legisla con ética y compromiso, bus-
cando siempre la justicia social por encima 
de intereses particulares.

El tercero fue la lealtad, como servicio 
genuino a quienes confiaron en sus re-
presentantes. Ser leales, subrayó el presi-
dente, significa caminar junto a la gente 
y mantener abiertas las puertas de la ins-
titución, recordando que la cercanía con 
la ciudadanía es la esencia misma de la 
democracia.

Este mensaje resonó con fuerza en El 
Pimental II, muchos habitantes, acostum-
brados al abandono institucional, ver y es-
cuchar a sus representantes en su propia 
comunidad fue un gesto de dignidad y 
reconocimiento.

Un impacto social profundo

Más allá de los aspectos legales, lo ocu-
rrido en El Pimental II dejó una huella pro-
funda en la percepción ciudadana sobre 
el Congreso. Para los habitantes, ver a sus 
representantes legislar en su propia co-
munidad significó un reconocimiento a su 
dignidad y a su derecho a ser escuchados.

Durante años, habían vivido la experien-
cia del rezago: servicios limitados, caminos 

difíciles, poca atención institucional. Con 
la decisión de la LXV Legislatura, se abrió 
la posibilidad de mejorar la infraestructura, 
garantizar servicios básicos y fortalecer 
el sentido de pertenencia al municipio de 
Escárcega, que desde hace tiempo era 
percibido como la autoridad más cercana.

El Congreso Estatal también envió un 
mensaje político de gran fuerza: el poder 
no está atado a un edificio, sino al pueblo. 

Hacia un nuevo modelo de represent-
ación

Lo ocurrido en El Pimental II es más que 
un hecho aislado, podemos decir que se 
trata de un precedente que puede abrir 
camino a nuevas formas de hacer política 
en Campeche. La experiencia demostró 
que un Congreso en este primer año de la 
LXV Legislatura no solo acerca la ley a las 
comunidades, sino que fortalece la con-
fianza ciudadana y amplía la participación 
social. En este modelo, las y los legisladores 
no se limitan a aprobar normas desde la 
distancia, sino que escuchan de primera 
mano las preocupaciones de la gente, con-
vierten esas voces en propuestas y esas 
propuestas en decisiones con impacto 
real. Así, la democracia se vuelve tangible, 
comprensible y cercana.

Una lección de democracia viva

El Congreso en El Pimental II fue, en esen-
cia, una lección de democracia viva. Una 
comunidad que había esperado más de 
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dos décadas fue finalmente escuchada y 
reconocida. Una legislatura que decidió salir 
de su zona de comodidad abrió un espacio 
de encuentro entre la ley y la vida cotidiana.

Ese día, la escuela “Emiliano Zapata” se 
convirtió en el recinto del pueblo y de la 
democracia. Allí se demostró que la polí-
tica cobra verdadero sentido cuando se 
traduce en bienestar, justicia y dignidad 
para la gente.

El Congreso Itinerante dejó claro que 
cuando la ley camina hacia la gente, la 
democracia se transforma en un ejerci-
cio humano, abierto y cercano. Para los 
habitantes de El Pimental II, fue el inicio 
de una nueva etapa; para Campeche, un 

precedente histórico que puede marcar el 
rumbo de un poder legislativo más justo y 
comprometido con su pueblo.

“El Poder Legislativo de Campeche dio 
un paso firme hacia un modelo de demo-
cracia incluyente, transparente y auténti-
camente comprometido con su pueblo.”

El Pimental II nos enseñó que la política 
es también cercanía, escucha, humanidad 
y amor al pueblo, que un Congreso de 
todas y todos es posible cuando la acción 
legislativa se combina con el respeto, la 
empatía y la entrega sincera y que, cada 
sesión, cada visita y cada decisión puede 
convertirse en un ejemplo de justicia social, 
inclusión y esperanza para todo Campeche.
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los derechos político-electorales, promo-
viendo la igualdad, la no discriminación y 
la participación ciudadana.

En la segunda generación, de los dere-
chos económicos, sociales y culturales, 
se fortaleció el acceso a la salud física y 
mental, la alimentación, la educación, la 
vivienda, el trabajo digno, la movilidad, la 
seguridad social, la protección de personas 
con discapacidad, la atención a víctimas, el 
bienestar, el desarrollo social y la cultura, así 
como la reparación del daño y la autonomía 
reproductiva, asegurando oportunidades 
de desarrollo y calidad de vida para todas 
las personas.

En la tercera generación, los derechos 
colectivos y de solidaridad, protegieron la 
paz, el medio ambiente, la autosuficien-
cia energética, la seguridad pública, los 
derechos de los animales y la posibilidad 
de vivir y disfrutar de los asentamientos 
humanos, promoviendo entornos seguros, 
sostenibles y accesibles para todos.

La cuarta generación, ligada a la era di-
gital, garantizó el acceso a las TIC´s, la pri-
vacidad y entornos digitales seguros, así 
como la participación inclusiva, asegurando 
que la tecnología sea una herramienta de 
inclusión y progreso, y no un instrumento 
de exclusión.

Finalmente, la quinta generación, de de-
rechos emergentes y de sostenibilidad, in-
corporó la máxima publicidad, la soberanía 
nacional, el combate a la corrupción, la pro-

tección de los derechos humanos y el libre 
desarrollo de la personalidad, reflejando la 
necesidad de cuidar los bienes comunes y 
garantizar la justicia para las generaciones 
presentes y futuras.

Con estas acciones, el Congreso del 
Estado no solo legisló, sino que trazó un 
camino de justicia, equidad e inclusión, 
asegurando que los derechos humanos 
estén al alcance de todas las personas y 
consolidando un marco integral que pro-
tege la libertad, el bienestar, la igualdad, la 
solidaridad, la tecnología y la sostenibilidad, 
en sintonía con las necesidades y aspira-
ciones de la sociedad campechana.

En un hecho sin precedente, trasladamos 
la ley al corazón del territorio: en la Ranche-
ría Pimental II, la LXV Legislatura celebró 
por primera vez una sesión ordinaria en 
una comunidad alejada. Frente a vecinas y 
vecinos que jamás habían tenido acceso 
a estos ejercicios de democracia, se evi-
denció que la democracia no se limita a los 
salones del Palacio, sino que se construye 
donde la gente vive, trabaja y sueña.

Este acto fue la traducción tangible del 
principio transformador: más territorio, me-
nos escritorio, acercándose al pueblo y 
mantener siempre abiertas las puertas del 
Poder Legislativo al servicio de la ciudada-
nía. Legisladores y legisladoras caminaron 
junto a quienes por años habían permane-
cido al margen de la política, demostrando 
que cuando la ley camina hacia la gente, 
la democracia se vuelve viva y cercana.

Lo que va de esta legislatura reconocida como la 
Legislatura de los Derechos Humanos, ha marcado 
su actuar por la convicción de transformar nuestras 
leyes para responder a las realidades, necesidades 
y sueños del pueblo de Campeche. Cada reforma, 

cada acuerdo y cada propuesta aprobada representan un 
paso firme hacia un Estado más justo, incluyente y cerca-
no a su gente, donde la ley no solo regula, sino protege y 
acompaña a la ciudadanía.

Las y los legisladores han intensificado su trabajo legis-
lativo: se impulsaron más iniciativas, puntos de acuerdo 
y participaciones en tribuna, fortaleciendo el debate y 
la construcción de consensos. Se abrieron espacios de 
diálogo mediante foros ciudadanos y crearon comisiones 
especiales en diversas materias, atendiendo de manera 
puntual las demandas de sectores que históricamente 
habían permanecido al margen de la acción legislativa.

Con orgullo se puede afirmar que se solidifica el segun-
do piso de la transformación con la aprobación de las 17 
minutas recibidas del Congreso de la Unión, refrendadas 
por nuestro Congreso local, colocando al pueblo en el 
centro de la vida institucional. Estas reformas consolidan 
un entramado jurídico más cercano a la justicia social, a la 
protección de derechos y a la construcción de un Estado 
democrático y participativo.

Esta LXV Legislatura realza su denominación, porque co-
locó en el centro de su agenda las cinco generaciones de 
derechos humanos. En la primera generación, de los dere-
chos civiles y políticos, se garantizó la legalidad, la seguridad 
jurídica, la integridad personal y corporal, la propiedad, la 
identidad, la libertad, el normal desarrollo psicosexual y 

EPÍLOGO
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Hoy, la LXV Legislatura reafirma que seguirá trabajando 
con la misma convicción, escuchando activamente a la 
ciudadanía y transformando leyes para que cada derecho, 
de la primera a la quinta generación, se haga tangible en 
la vida de las y los campechanos. Este Congreso seguirá 
construyendo un Estado donde la ley proteja, incluya y 
acerque la justicia a cada rincón, y donde la voz del pueblo 
siga siendo la brújula que guíe nuestro camino.

Durante esa sesión histórica, se aprobaron reformas que 
respondieron a demandas largamente esperadas: el cambio 
de demarcación territorial de Pimental II hacia Escárcega, 
el reconocimiento de la alimentación adecuada y la lactan-
cia materna como derechos humanos, y la regulación de 
prácticas de cobranza privada, protegiendo los derechos 
fundamentales de la población. Este ejercicio evidenció 
que escuchar al pueblo y legislar con él no es una idea 
abstracta, sino un acto de justicia social y de compromiso 
real con quienes han esperado ser escuchados.
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El Congreso del Estado ha desempeñado sus funciones 
con pleno respeto a lo previsto en las leyes, reglamentos 
y disposiciones vigentes, este cumplimiento no solo se 
refleja en los procesos sino también en la administración 
del talento humano y en la supervisión del uso correcto 
de los recursos solicitados por las distintas áreas del Poder 
Legislativo para desarrollar sus actividades cotidianas y las 
encomiendas que surjan en el quehacer parlamentario.

Con esa misma responsabilidad, se elaboró el presupues-
to anual del Poder Legislativo para el ejercicio 2025, por 
un total de 265 millones 679 mil 337 pesos, en apego a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Campeche. De esa cifra, al H. Congreso del Estado co-
rresponden 212 millones 155 mil 081 pesos, que equivalen 
al 79.85 por ciento, mientras que la Auditoría Superior del 
Estado cuenta con 53 millones 524 mil 256 pesos, equiva-
lentes al 20.15 por ciento del presupuesto asignado.

2025 2024
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ANEXOS
Con responsabilidad, se integró el presu-

puesto anual, concebido no solo como un 
documento técnico, sino como una ruta de 
confianza que da certeza a la ciudadanía 
de que cada peso se administra con rigor, 
honradez y sentido de servicio público. 
Para el ejercicio 2025, el Presupuesto anual 
del Poder Legislativo se integró de manera 
responsable por un total de 265 millones 

ANEXO 1
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DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2025

679 mil 337 pesos, conforme a la Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche. De esta cantidad, el Congre-
so del Estado recibirá 212 millones 155 mil 
081 pesos (79.85%), mientras que la Audi-
toría Superior del Estado, con su ejercicio 
autónomo, contará con 53 millones 524 mil 
256 pesos (20.15%).

A.1 PRESUPUESTO ABIERTO, AL ALCANCE DE LA CIUDADANÍA.
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Área Importe %

Función Legislativa 55, 668, 595 47.14

Secretaria General  59, 009, 728 49.98

Órgano Interno de Control 3, 401, 343 2.88

TOTAL 118, 079, 667 100.00%
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PRESUPUESTO DEVENGADO POR CAPÍTULO

Este manejo ordenado de los recursos reafirma la nece-
sidad de continuar fortaleciendo los esfuerzos para gene-
rar estados financieros sólidos y confiables, optimizando 
tanto el recurso humano como el material, mediante un 
trabajo conjunto que consolide la eficiencia institucional 
y refuerce la confianza ciudadana en el buen uso de los 
recursos públicos.

En cumplimiento con la obligación de rendir cuentas 
a la ciudadanía, se presenta el desglose del presupuesto 
ejercido durante el periodo que se informa por áreas, co-
rrespondiente al ejercicio fiscal 2025.
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A.2 MANEJO RESPONSABLE DE LOS RECURSOS
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Cuenta Pública Población 
Seleccionada  Importe Revisado Alcance %

Municipal 2,973 1,512 46%

Estatal 7,694 3,517 45%

TOTAL 8,658 5,135 59%

Donante Libros CD Total

Calakmul 128,645,464.00  66,201,131.00  51%

Calkiní 190,487,837.92 95,511,825.43 50%

Carmen 422,808,055.00 265,194,560.00 62%

Champotón 307,213,310 171,797,848.80 55%

Dzitbalché 5,521,064.00  2,688,204.00  48%

Escárcega 275,184,187 109,880,317 39%

Hecelchakán 9,864,731 9,864,731 100%

Hopelchén 7,216,307 3,570,048 49%

Palizada 5,443,177 4,651,373 85%

Seybaplaya 4,420,921 3,744,112 84%

TOTAL 1,356,805,053 733,104,150 54%

ENTIDADES FISCALIZADAS EN EL PERIODO REPORTADO
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A.3 ¿QUÉ ACCIONES REALIZÓ LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE CAMPECHE?
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Cursos Participantes

“Obligaciones en Materia de Armonización Contable
y su Cumplimiento ante la Auditoría Superior del Estado (ASECAM)”. 34

"Recepción de la Hacienda Pública Municipal". 32

"Cómo Formular la Ley de Ingresos Municipal 2025". 33

"La Formulación del Paquete Fiscal de Ingresos y Egresos en los Términos 
de la Ley de Disciplina Financiera". 32

"Capacitación en Materia de Fiscalización". 43

"Aspectos generales del proceso de fiscalización". 67

"La fiscalización de la disciplina financiera". 67

"La fiscalización de la Ley de Austeridad y Ahorro". 67

"La fiscalización de operaciones con recursos públicos estatales y fede-
rales". 68

"Obligaciones fiscales gubernamentales para 2024". 68

"Materialidad de las operaciones y su importancia en los registros finan-
cieros". 68

"Curso Virtual de Operaciones Específicas del SAACG.NET ". 27

"Curso Virtual de Cierre y Apertura del SAACG.NET ". 27

"El género e igualdad en la vida diaria ". 30

CURSOS AL PERSONAL DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR

CONTINÚA»

Curso Principales instrumentos para el registro de transacciones de los 
entes públicos. 48

Curso Nuevas Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio. 38

Curso Administración y Registro de Bienes Patrimoniales. 36

Curso Presencial del Módulo de Bienes Patrimoniales del SAACG.NET. 8

Sesión1: Introducción a la identificación de riesgos e implementación de 
controles. 18
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CURSOS A LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES

Cursos Participantes

¿Cómo Formular la Ley de Ingresos y Egresos en los términos de la Ley 
de Disciplina Financiera? 75

La Formulación del paquete fiscal de ingresos y egresos en los términos 
de la Ley de Disciplina Financiera.

76

Obligaciones en Materia de Armonización Contable y su Cumplimiento 
ante la Auditoria Superior del Estado.

76

Recepción de la Hacienda Pública Municipal. 71

Curso Presencial de Implementación del SAACG.NET. 32

Curso Principales instrumentos para el registro de transacciones de los 
entes públicos. 45

Curso Nuevas Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio. 43

Curso Administración y Registro de Bienes Patrimoniales. 41

2 cursos Presenciales del Módulo de Bienes Patrimoniales del SAACG.
NET. 51

Seminario para la administración de riesgos e implementación de acti-
vidades de control en procesos que impactan la información financiera 
gubernamental. SESION 1: Introducción a la identificación de riesgos e 
implementación de controles.

90

Seminario para la administración de riesgos e implementación de acti-
vidades de control en procesos que impactan la información financiera 
gubernamental. SESIÓN 2: Administración de riesgos e implementación 
de actividades de control en Servicios Personales.

89

Seminario para la administración de riesgos e implementación de acti-
vidades de control en procesos que impactan la información financiera 
gubernamental. SESIÓN 3: Administración de riesgos e implementación 
de actividades de control en “contrataciones y adquisiciones”.

89

TOTAL 778

Cursos Participantes

Sesión 2: Administración de riesgos e implementación de actividades de 
control en “servicios personales”. 18

Sesión 3: Administración de riesgos e implementación de actividades de 
control en “contrataciones y adquisiciones”. 18

Sesión 4: Administración de riesgos e implementación de actividades de 
control en “obra pública”. 18

Sesión 5: Administración de riesgos e implementación de actividades de 
control en “control patrimonial”. 18

Sesión 6:  Administración de riesgos e implementación de actividades de 
control en “recaudaciones y pagos (ingresos-egresos”. 18

Sesión 7: Administración de riesgos e implementación de actividades de 
control en el “registro contable y generación de información financiera”. 18

Ciclo Presupuestario en las Entidades Públicas. 2

Registro de Egresos y sus Documentos Fuentes. 2

Evaluación del Control Interno Gubernamental. 2

Módulo 6: “Taller de Reglas de Validación Presupuestal”. 1

Módulo 5: "Valuación de la madurez del control interno y administración 
en riesgos. 1

"Principales Reformas a la Normatividad Emitida por la CONAC”. 6

TOTAL 933

Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche.
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ANEXO 2

AUDITORÍAS

En cumplimiento con el Programa Anual 
de Auditorías 2024 y 2025, el Órgano Inter-
no de Control del Congreso del Estado de 
Campeche llevó a cabo diversas revisiones 
a las Unidades Administrativas. Estas audi-
torías, más que un procedimiento técnico, 
representan una herramienta para garan-
tizar que los recursos públicos se utilicen 
de manera responsable, transparente y en 
apego a la ley. Con ello, se busca asegurar 
a la ciudadanía que cada peso destinado 
al Congreso se maneja con orden, control 
y rendición de cuentas, fortaleciendo así 
la confianza en esta institución.

QUEJAS Y SUGERENCIAS

Durante este periodo se llevaron a cabo 
más de 40 revisiones semanales, tanto fí-
sicas como electrónicas, a los buzones 
de quejas y sugerencias instalados en los 
distintos edificios del Poder Legislativo. 
Dichas revisiones garantizan el correcto 
funcionamiento de estos espacios de par-
ticipación.

Asimismo, se difundió su uso median-
te trípticos y cédulas informativas, con el 
propósito de que tanto la ciudadanía como 

PROCESOS QUE CONSOLIDAN EL BUEN 
DESEMPEÑO DEL CONGRESO

las y los servidores públicos conozcan y 
utilicen esta herramienta para expresar in-
quietudes o propuestas. En esta ocasión 
no se recibió ninguna queja ni sugerencia, 
por lo que resulta importante resaltar la 
inexistencia de conductas irregulares en 
atención al mecanismo señalado.

Es importante destacar que este sistema 
fue diseñado para brindar a la sociedad 
un canal directo que fortalezca la calidad 
del servicio público y permita ejercer ple-
namente sus derechos constitucionales, 
siempre bajo los principios de eficacia, 
eficiencia, transparencia, honradez y le-
galidad.

BAJAS Y REASIGNACIONES DE BIENES

En cumplimiento con el principio de 
eficiencia administrativa, se agilizaron los 
trámites relacionados con el análisis, dic-
taminación y baja de diversos bienes mue-
bles que, por distintas razones, no habían 
concluido su ciclo administrativo.

Bajo la visión del Diputado José Antonio 
Jiménez Gutiérrez, Presidente de la Junta 
de Gobierno y Administración, el 26 de 
junio de 2025 se presentó ante el Pleno 
del H. Congreso del Estado de Campeche 

CURSOS A LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL

Cursos Participantes

¿Cómo Formular la Ley de Ingresos y Egresos en los términos de la Ley 
de Disciplina Financiera? 28

La Formulación del paquete fiscal de ingresos y egresos en los términos 
de la Ley de Disciplina Financiera 33

Obligaciones en Materia de Armonización Contable y su Cumplimiento 
ante la Auditoria Superior del Estado. 17

Recepción de la Hacienda Pública Municipal. 23

Curso Presencial de Implementación del SAACG.NET. 36

Curso Principales instrumentos para el registro de transacciones de los 
entes públicos. 105

Curso Nuevas Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio. 98

Curso Administración y Registro de Bienes Patrimoniales. 88

2 cursos Presenciales del Módulo de Bienes Patrimoniales del SAACG.
NET. 69

TOTAL 497

CURSOS

CURSOS A LA
ADMINISTRACIÓN ESTATAL

CURSOS A LAS
ADMINISTRACIONES MUNICIPALES

CURSOS AL PERSONAL DEL
ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR

23%

35%

42%
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PROCESOS DE ENTREGA RECEPCIÓN

En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 5 de la Ley de Entrega-Recepción 
del Estado de Campeche y sus municipios 
y 13, inciso a, fracción IV del Reglamento 
del Órgano Interno de Control del Congre-
so del Estado de Campeche, se realizó la 
intervención en la preparación y ejecución 
de distintos procesos de entrega-recep-
ción.

En el periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2025 y el 15 de septiem-
bre de 2025, el Órgano Interno de Control 
intervino en un total de 10 procesos de 
entrega-recepción en términos de la Ley 
de la materia y demás normativa aplicable, 

en los cuales se brindó asesoría y apoyo a 
los intervinientes.

DECLARACIONES PATRIMONIALES

El Órgano Interno de Control, en el perio-
do del 1º de octubre de 2024 al 15 de sep-
tiembre de 2025 recibió 182 declaraciones 
patrimoniales y de intereses en sus diversas 
modalidades, precisando que se hicieron 
campañas de difusión de información para 
incentivar a las diputadas, diputados y a 
las personas servidoras públicas para dar 
cumplimiento con su obligación.

A efecto ilustrativo, se insertan las si-
guientes gráficas:

Inicio

Modificación

Conclusión

DIPUTADOS

27

35

19

la solicitud de baja correspondiente a cuatro dictámenes 
realizados en los años 2020, 2023, 2024 y 2025.

Estos dictámenes contemplan un total de 1,051 bienes 
muebles, cuya distribución se muestra en la gráfica anexa. 
Con esta acción, el Congreso refrenda su compromiso de 
mantener un manejo responsable, ordenado y transparente 
de los recursos que son patrimonio de todas y todos los 
campechanos. Siendo aprobado los dictámenes ante el 
Pleno el 10 de julio del presente año.

2020

2023

2024

2025

BIENES MUEBLES IDENTIFICADOS EN EL PRECOSO DE BAJA

254

205

584

8
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ANEXO 3

Resultado Número de solicitudes

Se otorgó la información (incluye solicitudes ARCO) 110

Notoria Incompetencia 4

Información Clasificada como Reservada 2

TOTAL 116

Como un Congreso de derechos hu-
manos, la LXV Legislatura reafirmó su res-
ponsabilidad como Poder Público de ga-
rantizar la transparencia y el libre acceso 
a la información a través de plataformas 
y medios oficiales de consulta, buscando 
siempre salvaguardar el derecho humano 
de todo ciudadano y ciudadana a consultar 
el buen desempeño de nuestras labores 
como dependencia. 

Los mecanismos de transparencia utili-
zados por la ciudadanía son:

Solicitudes de acceso a la información 
pública.

TRABAJO TRANSPARENTE Y CERCANO

Se recibieron 116 solicitudes de Acceso 
a la Información Pública, mismas que fue-
ron resueltas en un tiempo promedio de 
7.5 días hábiles, mejorando el término de 
respuesta establecido en el artículo 136 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Cam-
peche; y 84 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Campeche, el cual 
es de 20 días hábiles.

A continuación, se desglosan las tablas 
de acuerdo a su resultado, temática y trámi-
te interno de la solicitud para la integración 
de la respuesta:

Del total de 182 declaraciones patri-
moniales y de interés presentadas ante 
el Órgano Interno de Control, 30 fueron 
de inicio, 130 de modificación y 22 de 
conclusión.

PROCESOS ADMINISTRATIVOS

El Órgano Interno de Control del Con-
greso del Estado de Campeche tiene la 
responsabilidad de garantizar que el Poder 
Legislativo cumpla cabalmente con sus 
funciones, en apego a lo que establecen 

las leyes locales y federales en materia 
de responsabilidades administrativas. Bajo 
este principio, y a través de la Dirección de 
Normatividad y Control, se llevaron a cabo 
diversas acciones orientadas a prevenir y, 
en su caso, sancionar conductas de las 
y los servidores públicos que pudieran ir 
en contra del correcto ejercicio del servi-
cio público. Con ello, se busca fortalecer 
la confianza ciudadana en la institución y 
asegurar que cada acción esté guiada por 
los valores de legalidad, transparencia y 
responsabilidad.

Inicio Modificación Conclusión

SERVIDORES PÚBLICOS

95

3 3



P / 2 8 9P / 2 8 8

La temática de Legislación es la más frecuente del se-
gundo semestre con el 44%, con el 13% Presupuesto y 
con el 12% la temática de Estructura Orgánica.

De las 116 solicitudes de acceso a la información el 66% 
se resolvió con información existente en el portal nacional 
de transparencia o en su caso de respuestas previas con 
base a otras solicitudes, por consiguiente, el 34% se dio 
tramite mediante un requerimiento debido a la naturaleza 
de cada unidad administrativa. 

Verificación de las obligaciones de transparencia

Con la finalidad de evaluar la información en materia de 
transparencia y verificar que sea aplicable y se encuentre 
debidamente publicadas en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), cumpliendo con los 
atributos de calidad, veracidad, confiabilidad, oportunidad, 
congruencia, integralidad, accesibilidad, comprensibilidad 
y verificabilidad, se llevó a cabo del 28 de octubre al 29 
de noviembre del 2024 la verificación de la información 
publicada del H. Congreso del Estado de Campeche.

Es así que, gracias al trabajo coordinado de las Unidades 
Administrativas con obligaciones en materia de transparen-
cia, obtuvimos el 100% de cumplimiento, en el dictamen 
general de cumplimiento de obligaciones de transparencia 
efectuado por la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche.

Se llevo a cabo los modificaciones y actualizaciones en el 
portal de la página del Congreso del Estado de Campeche 
como las preguntas frecuentes, solicitudes de acceso a la 
información, solicitud ARCO, índice de expedientes reser-
vados como clasificados y la actualización de los Avisos de 
Privacidad Integral y Simplificado con el fin de garantizar que 
los datos personales sean resguardados y protegidos en el 
ámbito de las competencias de cada área administrativa.

Temática Número de solicitudes

Información sobre servidores públicos 3

Legislación 51

Datos personales 1

Estructura orgánica 4

Presupuesto 15

Archivos 1

Actividades de la institución 2

Estados financieros 2

Percepciones 3

Parlamento Abierto 6

Uso de Recursos Públicos 1

Sentencias y Resoluciones 2

Vialidad y Transporte Público 1

Información Generada o Administrada por el Sujeto Obligado 14

Otros más frecuentes 10

TOTAL 116
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TRANSPARENCIA LEGISLATIVA

2024

Mes Requerimiento Información disponible Total de solicitudes 
recibidas

Octubre 9 6 15

Noviembre 5 2 7

Diciembre 2 2 4

2025

Enero 4 4 8

Febrero 5 5 10

Marzo 6 12 18

Abril 1 7 8

Mayo 3 4 7

Junio 0 4 4

Julio 2 9 11

Agosto 2 14 16

Septiembre 1 7 8

SUBTOTAL 40 76 116

Resultado Número de solicitudes

Se otorgó la información (incluye solicitudes ARCO) 110

Notoria Incompetencia 4

Información Clasificada como Reservada 2

TOTAL 116

Procesos Jurídicos en Perspectiva: 
Resumen del Primer Año Constitucional

Áreas Número de aciones

AMPAROS 3326

I.J. I.P. R. R.R. R.Q. A. C. D.A.

550 600 150 155 258 1277 120 216

LABORAL 57

Audiencias Requerimientos

26 31

ADMINISTRATIVO 1 JUICIO DE NULIDAD

PENAL 3 DENUNCIAS INTERPUESTAS

Nota: I.J.: Informe justificado; I.P.: Informe previo; R.: Requerimientos; R.R.: Recurso de revisión; R.Q.: Recursos de queja; A.: Acuerdos; C.: Concluidos; D.A.: Audiencias 
diferidas.
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60%

ESTRUCTURA ORGANICA

LEGISLACIÓN

DATOS PERSONALES

PRESUPUESTO

ARCHIVO

ACTIVIDADES DEL LEGISLATIVO

ESTADOS FINANCIEROS

PERCEPCIONES

PARLAMENTO ABIERTO

USO DE RECURSOS PÚBLICOS

LITIGIOS

MOVILIDAD Y TRANSPORTE

INFORMACIÓN GENERADA
POR EL SUJETO OBLIGADO

OTROS

SOLICITUDES

10%

1%

2%

6%

7%

3%

2%

2%

1%

1%

1%

14%

15%

51%

Solicitudes

De las 116 solicitudes de acceso a la información el 66% 
se resolvieron con información existente en el portal nacio-
nal de transparencia o en su caso respuestas previas con 
base a otras solicitudes, por consiguiente, el 34% se dio 
tramite mediante un requerimiento debido a la naturaleza 
de cada unidad administrativa. 

Información existente Requerimientos de Información
a unidades administrativas

TIPOS DE RESOLUCIÓN

66%34%
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En este periodo, gracias al convenio de afiliación con el 
INFONAVIT, 52 personas servidoras públicas, equivalente 
al 29 por ciento, hicieron uso de su crédito para adquirir 
o mejorar su vivienda, fortaleciendo así su patrimonio y 
bienestar.

Del mismo modo, actualmente, 50 colaboradores, que 
representan el 28 por ciento de la plantilla, cuentan con 
un crédito FONACOT. Este apoyo sigue siendo una herra-
mienta importante para que las y los trabajadores adquieran 
bienes y servicios, fortaleciendo su economía y bienestar.

Servidores públicos que
han ejercido su crédito

Servidores públicos que
no han ejercido su crédito

INFONAVIT

29%

71%

Es de precisar que, al 31 de diciembre de 2024, el Poder 
Legislativo contaba con 169 colaboradores, distribuidos en 
79 mujeres, lo que representa 47 por ciento, y 90 hombres, 
lo que equivale a 53 por ciento.

Para 2025, la plantilla se incrementó a 177 personas, de 
las cuales 81 son mujeres, es decir, 46 por ciento, y 96 son 
hombres, lo que representa 54 por ciento.

PERSONAL CON ENFOQUE DE IGUALDAD DE GÉNERO

2024 2025
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90

96

DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA DEL PODER LEGISLATIVO 2024-2025
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Libro CD Revista/
Novela Origen del usuario Descripción/Autor Número de 

consulta

X UACAM

“ANTOLOGÍA DE LOS 
INFORMES DE LOS 
GOBERNADORES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE”

1

X
UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL 
CONGRESO.

“ANTROPONÍMICOS 
MAYAS DE HOPELCHÉN” 1

X UNAM “COMO SECRETO DE 
ESTADO” 1

X UNAM “LOS ALEMANES” 1

X PARTICULAR “EL PRINCIPITO” 2

X PARTICULAR “SÍMBOLOS PATRIOS” 1

X PARTICULAR
“NIÑOS Y NIÑAS CON 
SUEÑOS, DERECHOS Y 
FUTURO”

1

X PARTICULAR
“CAMPECHE ZONA 
DE MONUMENTOS 
HISTÓRICOS”

1

X PARTICULAR
“ENTRE RECUERDOS 
MOTIVOS Y MUSAS” 
ANTOLOGÍA POÉTICA.

1

X PARTICULAR “LOS PECADOS 
CARDINALES” 1

TOTAL 11

MATERIAL CONSULTADOLa Dirección de Informática se encarga de transmitir en 
vivo las sesiones del pleno, las cuales pueden seguirse 
en Facebook y YouTube. En este periodo, el canal oficial del 
Congreso en YouTube registró 80 nuevos suscriptores, al-
canzando 736 en total, con 15,513 visualizaciones y 5,576.40 
horas de reproducción, lo que permite que la ciudadanía 
esté informada y participe de manera más cercana en la 
labor legislativa.

Hemos modernizado la tecnología del Congreso para 
que la información llegue más rápido, de manera segura y 
accesible, promoviendo la transparencia y la participación 
de la ciudadanía.

Donante Libros CD Revistas Total

PARTICULAR 32 0 10 42

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 2 6 0 8

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 2 0 0 2

CONGRESO DE AGUASCALIENTES. 1 0 0 1

TOTAL 37 6 10 53

LIBROS RECIBIDOS EN DONACIÓN
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COMUNICACIÓN SOCIAL

Tipo Cantidad

SESIONES 73

EVENTOS 156

TOTAL 229

BOLETINES DE PRENSA

Diputación
permanente

Ordinarias

Previas

Previas

BOLETINES DE SESIONES

82%3%
5%

8%

Legislatura Expediente costurado Portadas

XLII 3 3

XLIII 96 96

XLIV 156 156

XLV 238 238

XLVI 174 174

XLVII 230 230

XLVIII 63 63

XLVIX 120 120

L 236 236

TOTAL 1316
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Durante el periodo que se informa, en la red social Face-
book, se registraron 3 millones 551 mil 895 visualizaciones.

De las cuales, se generaron 121 mil 112 interacciones:

	 •	 87 mil 702 reacciones;
	 •	 14 mil 806 comentarios; y
	 •	 18 mil 614 publicaciones compartidas.

25000

25500

26000

26500

27000

27500

28000

28500

29000

2024 2025

8.18%

SEGUIDORES

Nota: Desde el 01 de octubre de 2024, a la presente fecha, se ha incrementado el 8 por ciento de seguidores de las redes sociales del Congreso.






